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El día de hoy 4 de junio del 2020, me presento 
ante el H. Cabildo del Ayuntamiento del 
Municipio de Juárez, y saludo cordialmente al 
presidente Municipal Armando Cabada Alvídrez, 
así como a los regidores y las regidoras que lo 
conforman para entregar el séptimo informe 
de la Sindicatura el cual condensa el trabajo de 
auditoría, revisión e inspección realizada a esta 
Administración Cumpliendo con el compromiso 
de esta Sindicatura de cuidar el patrimonio de 
nuestro municipio para asegurar el adecuado 
uso de los recursos públicos que ejerce el 
Gobierno Municipal. 

Es importante mencionar que el pasado 16 de 
enero de 2020, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la controversia 
constitucional 271/2017 declarando la invalidez 
para el Municipio de Juárez de los artículos 142 
bis, 170 fracción IV y 178 fracción III, último 
párrafo, de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua. Como lo he mencionado en 
diversas ocasiones, la Sindicatura Municipal a 
mi cargo reconoce dicha resolución y manifiesta 
que ésta no interfiere en las facultades relativas 
a la vigilancia de los recursos y del patrimonio 
municipal concedidas por el Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua y el Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Juárez, por lo que seguimos trabajando como 
lo venimos haciendo desde el inicio de esta 
administración y hasta la fecha, comprometidos 
a llevar a cabo las acciones que se deben 
realizar en beneficio de las y los juarenses, y 
con la permanente disposición de colaborar 
con las diversas instancias de gobierno en el 
combate a la corrupción.

En este sentido, comento que negar de manera 
sistemática por diferentes dependencias la 
información y/o revisiones que la Sindicatura 
tiene programadas para cada trimestre, define 
de facto una postura que es inaceptable y 
abona a la falta de claridad y transparencia. 
Los argumentos que diferentes dependencias 
municipales han esgrimido contravienen las 
facultades que tiene la Sindicatura para realizar 
su trabajo, y a la vez los funcionarios públicos 
al negar información incurren en desacato, la 
cual es una falta administrativa grave.

El principal argumento de algunas dependencias 
municipales para negar la información 
solicitada se concreta en decir que no tengo 

facultades para realizar una auditoría o revisión 
de naturaleza física, documental e incluso 
jurídica, y que la información que solicito no 
tiene relación con una auditoría financiera o de 
corte patrimonial.  Al respecto, menciono que 
la supervisión de la cuenta pública requiere de 
la observancia y análisis de las cuentas y de la 
forma en la que estas son ejecutadas. 

En general, la cuenta pública se integra por 
toda aquella información que demuestre en 
forma clara y concreta las acciones realizadas 
con el recurso público. Esto lo señala el 
artículo 11 de la Ley Orgánica de la Contaduría 
General del Congreso del Estado de Chihuahua. 
Ahora bien, en el Reglamento del Presupuesto 
de Egresos, Contabilidad y Gasto Público 
Municipal, del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Juárez, en su artículo 27, fracción I, se 
define que el control y la evaluación del gasto 
público municipal se basarán en la información 
derivada de: la observación de los hechos, las 
conclusiones y recomendaciones y en general, 
los informes y resultados de las auditorías 
y visitas practicadas por la Sindicatura y 
Contraloría a las dependencias y organismos 
en el ámbito de sus competencias.

Las auditorías, revisiones e inspecciones de 
las cuales esta Sindicatura tiene facultad 
para llevar a cabo son procesos sistemáticos  
definidos en el Manual de Operaciones y 
Procedimientos (aprobado por el Cabildo), 
en los que de manera objetiva se obtiene 
y evalúa la evidencia para determinar si las 
acciones llevadas a cabo por los entes sujetos 
a revisión se realizaron de conformidad con la 
normatividad establecida o con base en los 
principios que aseguren una gestión pública 
adecuada.  Asimismo, que la aplicación de los 
recursos públicos se haya realizado y ajustado 
a los principios de legalidad y honradez, sin 
detrimento del patrimonio del Municipio. 

Por ello, el trabajo de la Sindicatura se centra 
en verificar el cumplimiento de los contratos 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública.  Verificamos que en los procesos 
de contratación se cumpla con todos los 
requisitos que establece la ley, que no exista 
conflicto de interés, que se hayan contratado 
las obras, bienes y servicios al precio más 
competitivo con la mayor calidad; que cuenten 
con el estudio de mercado correspondiente, 
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entre otros aspectos.  Todo esto, como ya lo 
dije, también forma parte de la vigilancia de la 
cuenta pública, porque cualquier contrato que 
celebre el Municipio se pagará con recursos de 
las y los juarenses.

Por lo tanto, es OBLIGACIÓN de los servidores 
públicos entregar la información que se les 
requiera, pues así lo señala el artículo 36 
A del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua, y el 48 del Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Juárez. Además, no debemos olvidar que 
la información referente al uso del recurso 
público debe ser pública y que ocultar o negar 
información vulnera no sólo las funciones de 
la Sindicatura, sino el derecho de las y los 
ciudadanos de conocer la forma en cómo se 
está utilizando el recurso que finalmente es de 
las y los juarenses.   

Debido a la falta de información, así como de 
respuestas negativas de manera sistemática, 
la Sindicatura a mi cargo estará enviando la 
información a la Auditoría Superior del Estado, 
de los casos que hemos identificado por parte de 
diferentes dependencias negándose a brindar 
la información que por ley los funcionarios 
públicos están obligados a entregar.
 
Hago un llamado a la Administración Municipal 
a colaborar con la Sindicatura Municipal, para 

que, de esta forma, podamos informar con 
claridad a las y los juarenses sobre el estado 
que guarda la cuenta y el gasto público, 
buscando siempre la transparencia y rendición 
de cuentas. Esperamos que la Contraloría y el 
H. Cuerpo de las y los Regidores, que conforma 
el Cabildo, revise a su vez los casos que les 
hemos dirigido y cumpla con el deber de 
atender la información que esta Sindicatura 
les presenta, en su séptimo informe. 

La Sindicatura no es un órgano para impedir 
o complicar la administración municipal, 
sino un ente que coadyuva para que exista 
transparencia en el ejercicio del gasto público.  
Más aún, cuando el recurso ejercido es el 
dinero de las y los juarenses. Deseamos que 
la Administración Municipal tenga éxito en 
su quehacer, pues de lo contrario el pueblo 
de Juárez, no se verá beneficiado. La 
Sindicatura seguirá realizando su trabajo de 
informar y observar el buen y el inadecuado 
uso de los recursos públicos, por parte de la 
Administración Municipal.  Como lo mencioné 
antes, es el dinero de todas y todos los 
Juarenses. 

Finalmente, invitamos a las y los ciudadanos 
a conocer e informarse sobre el trabajo que 
realizamos en la Sindicatura, ya que es nuestra 
responsabilidad dar a conocer el trabajo de la 
función pública a la ciudadanía.
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La Sindicatura Municipal, entendida como una 
figura de elección popular consagrada en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua y en el Código Municipal 
del Estado de Chihuahua, tiene a su cargo la 
vigilancia del patrimonio municipal y de la 
cuenta pública, con las facultades de vigilancia 
e inspección, cuidando que éstas se realicen 
en todo momento de forma real y efectiva 
para poder lograr un control en los recursos 
públicos y además evitar actos de corrupción 
por parte de las y los servidores públicos.

Es por ello que la Sindicatura, como entidad 
garante, mantendrá una correcta vigilancia 
de los problemas y amenazas que plantean 
conductas no apegadas a derecho, que 
socavan la estabilidad y la seguridad social, 
las instituciones y los valores democráticos, 
adoptando siempre sistemas destinados a 
promover la transparencia y la prevención de 
conflictos de interés, asimismo mantener y 
fortalecer la innovación constante de dichos 
sistemas, con el compromiso permanente 
de conducirse con ética para el desarrollo 
sostenible y el apego a la legalidad.

Las y los auditores y el personal de la Sindicatura 
Municipal que realicen tareas de verificación, 
inspección o auditoría que contribuyan al 
logro de los objetivos de la misma, deben 
realizar sus funciones y atribuciones conforme 
el marco legal que rige a la institución.

La ética va de la mano de la legalidad: una 
actuación éticamente aceptable siempre 
encuentra el amparo de la legalidad.

La actuación de las y los auditores es un 
compromiso social y su conducta debe 
reflejar seguridad, credibilidad y confianza. 
Todo el personal que labora en la Sindicatura 
Municipal deberá estar en comunión con los 
objetivos y metas de la propia institución: 
servir a la sociedad, congruencia con la cultura 
de la transparencia y la rendición de cuentas.

El desarrollo social en una democracia 
moderna se refleja en el avance cultural 
de la rendición de cuentas y conlleva la 
transparencia y la fiscalización, lo que otorga 
a la sociedad un referente sobre el adecuado 
y eficiente manejo de los recursos públicos. 
Los resultados, observaciones, informes y 
conclusiones que se desprendan del trabajo 
de las y los auditores en la Sindicatura 
Municipal, deberán sustentarse en pruebas 
objetivas y no basarse nunca en supuestos o 
subjetividades.

Las resoluciones que se deriven del trabajo y 
desempeño de las y los auditores y el personal 
de la Sindicatura Municipal, deberán estar 
debidamente sustentadas, documentadas y 
basadas en hechos reales.
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2.1. Misión
La Sindicatura enfoca sus esfuerzos en la 

revisión de la cuenta pública y el patrimonio 
del Municipio, con el propósito de que la 
Administración Pública se lleve a cabo dentro 
del marco de la legalidad y transparencia, 
impulsando la rendición de cuentas mediante 
la verificación de los principios de economía, 
eficiencia y eficacia en las acciones que el 
Ayuntamiento emprenda.

2.2. Visión
Es un órgano de vigilancia íntegro, 

independiente y objetivo con la tarea de 
coadyuvar a fortalecer el correcto uso de 
los recursos públicos, la transparencia y la 
rendición de cuentas. Cumple también con la 
meta de salvaguardar los valores que rigen 
la administración pública municipal, genera 
confianza y representa el contrapeso que se 
requiere para la protección de los intereses de 
la sociedad juarense.

2.3. Objetivos
Vigilar la cuenta pública y el patrimonio 

municipal a través de las revisiones, inspecciones 
y auditorías a las diferentes dependencias 
municipales, emitiendo observaciones e 
informes con la finalidad de prevenir o en 
su caso identificar cualquier conducta que 
incurra en faltas administrativas y/o hechos de 
corrupción.
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2.4. Marco Jurídico 
La figura de la Sindicatura tiene su sustento 
legal en los siguientes artículos:

Artículo 115.  Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: 

Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y 
el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado.

Artículo 126. Constitución Política del 
Estado de Chihuahua.

El ejercicio del Gobierno Municipal estará 
a cargo: 

De los Ayuntamientos, los que serán electos 
popular y directamente según el principio 
de votación mayoritaria relativa, residirán 
en las cabeceras de las municipalidades 
que gobiernen, durarán en su encargo 
tres años y estarán integrados por un 
presidente, un síndico y el número de 
regidores que determine la ley, con sus 
respectivos suplentes.

Artículo 17.  Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua.

Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, 
en los términos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, la Ley Electoral y 
el presente Código. En su integración se 
introducirá el principio de representación 
proporcional en los términos de las 
disposiciones citadas. 

La competencia que la Constitución 
Federal, la Estatal y el presente Código, le 
otorgan al Gobierno Municipal, se ejercerá 
por el Ayuntamiento en forma exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los Ayuntamientos residirán en las 
cabeceras municipales y se integrarán: 

I.	 Los Municipios de Chihuahua y 
Juárez con un Presidente, un Síndico y 
once Regidores electos por el principio 
de mayoría relativa;

Artículo 7. Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Juárez.

El Ayuntamiento se integrará por una o 
un Presidente, un Síndico o Síndica, once 
Regidores electos por el principio de 
mayoría relativa y hasta nueve Regidores 
elector por el principio de representación 
proporcional, de acuerdo con las bases 
y procedimientos que para tal efecto 
establece la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua. 

Todos los integrantes del Cabildo tienen 
derecho a voz y voto y gozan de las mismas 
prerrogativas, excepto el Síndico o Síndica 
quien no tendrá derecho a voto. 
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2.5. Facultades de la Síndica
La Sindicatura es un cargo de elección popular, 
y sus atribuciones se definen claramente en el 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 
y en el Reglamento interno del Ayuntamiento 
del Municipio de Juárez, a continuación, se 
definen los artículos relacionados con las 
facultades de esta función pública. 

Artículo 30. Código Municipal para el
Estado de Chihuahua.

Las personas titulares de las Regidurías y la 
Sindicatura tienen facultades de inspección y 
vigilancia, en los ramos a su cargo, por lo que 
no podrán dar órdenes a las y los funcionarios, 
personas empleadas municipales y público en 
general. Las personas titulares de las Regidurías 
sólo podrán ejercitar funciones ejecutivas 
cuando actúen como cuerpo colegiado en las 
sesiones del Ayuntamiento. 

Para el desempeño de sus funciones, la persona 
titular de la Sindicatura contará con un cuerpo 
de personas colaboradoras cuyo número será 
determinado conforme al presupuesto que 
anualmente le sea asignado. 

Para todos los efectos legales, se entiende que 
la persona titular de la Sindicatura es superior 
jerárquico de las personas colaboradoras 
quienes son empleadas municipales.
 
En todo caso, las y los servidores públicos 
encargados de auxiliar a la persona titular de 
la Sindicatura en materias técnicas o científicas, 
deberán acreditar los siguientes requisitos. 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos; 
II. Tener grado de Licenciatura o autorización 
para ejercer como práctico, en los términos 
del artículo 64 de la Ley de Profesiones para 
el Estado. 
III. Gozar de buena reputación;
IV. No haber sido condenado por delito 
intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, salvo que se trate 
de delitos contra la propiedad u otro tipo 
que lastime seriamente la buena fama en 
concepto público; en cuyo caso, inhabilitará 

para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena.

Artículo 36 A.

Las personas titulares de las Sindicaturas 
Municipales tendrán a su cargo la vigilancia del 
patrimonio municipal. En el Presupuesto de 
Egresos de cada municipio deberán preverse 
recursos suficientes para que la persona titular 
de la Sindicatura pueda cumplir con eficacia las 
funciones que le corresponden.

La persona titular de la Sindicatura deberá 
practicar revisiones a los documentos que 
habrán de conformar la cuenta pública. Cada 
tres meses deberá presentar al Ayuntamiento 
un informe de las revisiones efectuadas. La 
falta de cumplimiento de este precepto será 
causa de responsabilidad. 

Para efectos del párrafo anterior, las y los 
titulares de la Administración Municipal a 
que se les requiera información, deberán de 
proporcionarla en un plazo máximo de cuatro 
días hábiles, contados a partir de la fecha 
de recibida la solicitud. En caso de no tener 
respuesta, la persona titular de la Sindicatura 
deberá de levantar acta circunstanciada, la 
cual formará parte del informe, para que el 
Ayuntamiento determine las responsabilidades. 

Las revisiones que practique la sindicatura 
contendrán el análisis de las partidas de 
ingresos y egresos, y en los casos que así 
lo considere hará una revisión legal, física, 
numérica o contable del gasto público 
municipal pudiéndose extender al examen de 
la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
hechos, cuidando que todas las cantidades 
estén debidamente comprobadas conforme 
a precios y tarifas autorizadas o de mercado 
según proceda. 

Si al hacer la revisión encontrare irregularidades 
de cualquier tipo, la persona titular de la 
Sindicatura solicitará por escrito al titular de 
la dependencia que corresponda, que en un 
plazo de diez días hábiles, rinda ante ella, las 
aclaraciones pertinentes y los archivos que las 
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sustentan; si no le son remitidas o no fueren 
suficientes para aclarar las irregularidades, 
la persona titular de la Sindicatura rendirá 
inmediatamente al Ayuntamiento un informe 
detallado para que ésta determine las 
responsabilidades administrativas, civiles o 
penales que correspondan. 

En los casos no previstos con respecto al 
Síndico le serán aplicables, en lo conducente, 
las disposiciones relativas a los Regidores.

Artículo 36 B. 

La persona titular de la Sindicatura tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones:

I. Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y 
participar en las discusiones con voz, pero 
sin voto; 
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la 
tesorería municipal; 
III. Revisar que el ejercicio del gasto se 
realice llenando todos los requisitos legales 
y conforme al presupuesto respectivo; 
IV. Vigilar que las multas que impongan las 
autoridades municipales o cualquier otro 
ingreso sea enterado a la tesorería, previo 
certificado de ingresos; 
V. Asistir a las visitas de inspección que 
realicen la Auditoría Superior del Estado o 
de La Federación, o la Contraloría del Estado, 
e informar de los resultados obtenidos al 
Ayuntamiento; 
VI. Vigilar que oportunamente se remita al 
Congreso la cuenta pública municipal; 
VII. Vigilar la formulación del inventario 
general de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio;
VIII. Vigilar el régimen de propiedad de los 
bienes inmuebles municipales; 
IX. Participar en los remates públicos en los 
que tenga interés el municipio, para que se 
finquen al mejor postor y se guarden los 
términos y disposiciones previstos en las 
leyes respectivas, como observador;
X. Verificar que los funcionarios públicos y 
empleados del municipio cumplan con la 
formulación de su declaración patrimonial; 
XI. Revisar la situación de los rezagos fiscales 
para que éstos sean liquidados y cobrados; 
XII. Asociarse a cualquier comisión 
encomendada a las personas titulares de 
las Regidurías cuando la importancia de la 

misma y los intereses del Municipio así lo 
ameriten; 
XIII. Conocer de las condonaciones o 
reducciones de créditos fiscales que realicen 
el tesorero o el presidente municipal; y 
XIV. Nombrar y remover libremente a 
sus colaboradores, previo informe que 
proporcione al Ayuntamiento. La opinión de 
éste en ningún caso será vinculante; 
XV. Solicitar datos, informes y documentación 
en general a fin de hacer las compulsas 
necesarias con las empresas o entidades, 
privadas o públicas, participantes en las 
actividades que se revisan; 
XVI. Elaborar y remitir con oportunidad al 
Ayuntamiento, el proyecto de presupuesto 
de la Sindicatura, para la discusión, 
modificación en su caso, y aprobación 
por el Cabildo de la partida presupuestal 
correspondiente. 
XVII. Asistir y acreditar los cursos de 
capacitación y formación que instrumente 
e imparta el Ejecutivo del Estado, por 
conducto de la dependencia del ramo 
correspondiente, una vez que el Instituto 
Nacional Electoral le haga entrega de la 
constancia que lo acredite como tal y antes 
de tomar posesión de su cargo; 
XVIII. Las demás que establezcan las leyes y 
reglamentos. 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento
de Ciudad Juárez.
Artículo 44. 

El Síndico o Síndica Municipal tendrá a su 
cargo la vigilancia del patrimonio municipal y 
tendrá facultades de inspección y vigilancia de 
acuerdo con las atribuciones que le señalan el 
Código y este Reglamento. En el ejercicio de 
sus atribuciones, el Síndico o Síndica no podrá 
dar órdenes a los funcionarios, empleados 
y servidores públicos de la Administración y 
público en general, salvo el caso del personal 
adscrito a la Sindicatura.

Artículo 45. Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Ciudad Juárez.

Son atribuciones del Síndico o Síndica:

I. Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y 
participar en las discusiones con voz pero 
sin voto en los términos de lo dispuesto por 
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este Reglamento en relación al desarrollo de 
las sesiones; 
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la 
Tesorería Municipal en un plazo no mayor de 
cinco días a partir de su recepción. 
El incumplimiento de lo antes señalado 
será sancionado en los términos de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Chihuahua. Si 
tuviere observaciones a éstos, las turnará al 
Tesorero o Tesorera Municipal conforme a lo 
dispuesto en el procedimiento establecido 
en el presente capítulo. La autorización que 
expida el Síndico o Síndica de acuerdo con 
esta fracción no limita de ninguna forma el 
ejercicio de sus atribuciones, ni exime de 
responsabilidad a los encargados de dichos 
actos;
III. Revisar que el ejercicio del gasto se 
realice llenando todos los requisitos legales 
y conforme al presupuesto respectivo, 
para ello se coordinará con la Directora o 
Director de Egresos y Regidora o Regidor 
Coordinador de la Comisión de Hacienda; 
IV. Vigilar que las multas que impongan 
las autoridades municipales o cualquier 
otro ingreso, sea enterado a la Tesorería 
previo certificado de ingresos, para ello se 
coordinará con el Director o Directora de 
Ingresos;
V. Asistir a las visitas que realice la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, Auditoría 
Superior de la Federación y de la Secretaría 
de la Función Pública del Estado a la 
Tesorería Municipal e informar por escrito al 
Ayuntamiento sus resultados. Esta función 
la podrá realizar a través del personal de la 
Sindicatura que él o ella designe; 
VI. Vigilar que oportunamente se remita 
al Congreso la cuenta pública municipal 
correspondiente, posterior a la conclusión 
del ejercicio fiscal;
VII. Vigilar la formulación que haga la 
Dirección de Patrimonio del inventario 
general de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio;
VIII. Vigilar el régimen de propiedad de los 
bienes inmuebles municipales;
IX. Participar como observador en los 
remates públicos en que tenga interés el 
Municipio, para que se finquen al mejor postor 
y se guarden los términos y disposiciones 
previstos en la ley y reglamentos respectivos;
X. Verificar que los funcionarios y empleados 

del Municipio cumplan con la formulación 
de su declaración patrimonial;
XI. Revisar la situación de los rezagos 
fiscales para que éstos sean liquidados y 
cobrados; y proponer al Ayuntamiento en su 
caso, la forma de agilizar o hacer efectiva la 
recuperación de éstos;
XII. Asistir y asociarse a cualquier comisión 
encomendada a las o los Regidores, cuando 
la importancia de la misma y los intereses 
del Municipio así lo ameriten, para ello se 
comunicará vía oficio con un mínimo de 
veinticuatro horas de anticipación con 
la Regidora o Regidor Coordinador de la 
comisión respectiva.
XIII. Conocer de las condonaciones o 
reducciones de los créditos fiscales que 
realice el Tesorero o Tesorera Municipal, 
quien entregará un informe mensual 
pormenorizado que las justifique, dentro de 
los primeros cinco días hábiles de cada mes; 
XIV. Nombrar y remover libremente a sus 
colaboradores quienes serán empleados 
del Municipio y cumplirán con lo establecido 
en el Reglamento Interior de Trabajo. El 
Síndico o Síndica deberá apegarse a lo 
dispuesto por el Código y este Reglamento 
en lo concerniente al nombramiento de 
sus colaboradores, previo informe que 
proporcione al Ayuntamiento, la opinión de 
este en ningún caso será vinculante;
XV. Como parte de sus facultades de 
revisión de la cuenta pública, solicitar de las 
y los titulares de las Dependencias, datos, 
informes y documentación en general a 
efecto de practicar la compulsa necesaria 
con las empresas o entidades privadas, 
públicas o descentralizadas participantes 
en las actividades que revise respecto de la 
cuenta pública;
XVI. Elaborar y remitir con oportunidad al 
Ayuntamiento el proyecto de presupuesto de 
la Sindicatura, para la discusión, modificación 
en su caso y aprobación por el Cabildo de la 
partida presupuestal correspondiente;
XVII. Practicar revisiones a los documentos 
que habrán de conformar la cuenta pública y 
que se encuentren en poder de la Tesorería, 
bajo los criterios contenidos en el Manual 
de Organización y Procedimientos de la 
Sindicatura que le apruebe el Ayuntamiento; 
XVIII. Consultar directamente los sistemas de 
información que utilicen las Dependencias, 
incluyendo los sistemas de contabilidad 
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automatizados cuando existan, o manuales 
en su caso;
XIX. Recibir la prestación de servicio social 
de las instituciones educativas; 
XX. Emitir y remitir a la Secretaría, en un 
plazo máximo de quince días naturales, el 
dictamen sobre la factibilidad o no, de la 
desincorporación a que se refiere la fracción 
II del artículo 110 del Código; y,   
XXI. Las demás que establezcan las leyes, 
reglamentos y manuales de organización y 
procedimientos.

Artículo 47. 

En los casos en que el Síndico o Síndica lo 
considere necesario, hará una revisión legal, 
física, numérica o contable del gasto público 
municipal, pudiéndose extender al examen 
de la exactitud y justificación de los cobros 
y pagos realizados, cuidando que todas las 
cantidades estén debidamente comprobadas 
conforme a precios y tarifas autorizadas o de 
mercado, según proceda. Estas revisiones las 
hará conforme al Manual de Organización y 
Procedimientos de la Sindicatura. 

Artículo 48. 

Las y los titulares de las dependencias 
que tengan relación con las facultades del 
Síndico o Síndica y a quienes se les requiera 
información, deberán proporcionarla en un 
plazo que no exceda de cuatro días hábiles. 

Artículo 49. 

Si al hacer cualquier revisión, el Síndico 
o Síndica encontrare irregularidades de 
cualquier tipo, solicitará por escrito al Contralor 
o Contralora y al titular de la Dependencia que 
corresponda, las aclaraciones pertinentes, 

mismas que deberán rendir sus titulares ante 
él, en un plazo de diez días hábiles posteriores 
a la solicitud. 

Si no le son remitidas las aclaraciones 
o no fueren suficientes para justificar 
las irregularidades, el Síndico o Síndica 
informará detalladamente el caso al 
Ayuntamiento y presentará su asunto, de 
acuerdo al procedimiento para el desarrollo 
de las sesiones que contempla este 
Reglamento, dicho informe lo rendirá por 
escrito y se anexará como apéndice al acta 
correspondiente. 

Artículo 50. 

Para el desempeño de sus funciones, el Síndico 
o Síndica no podrá delegar el despacho de 
los asuntos de su competencia, pero contará 
para su auxilio con personal especializado 
en materias jurídicas, de auditoría y fiscal, 
ajustándose a lo previsto en el Manual de 
Procedimientos de la Sindicatura aprobado 
por el Ayuntamiento.    

Artículo 12. Reglamento del Presupuesto 
de Egresos, Contabilidad y Gasto Publico 
Municipal.

La fiscalización de los ingresos y ejercicio 
del gasto público a través de auditorías, 
inspecciones y verificaciones físicas, quedará 
encomendada a la Sindicatura y a la 
Contraloría en el ámbito de sus respectivas 
competencias. El Presidente Municipal 
efectuará la supervisión del funcionamiento 
de los mecanismos del control y verificación de 
programas de inversión de la Administración 
Pública Municipal, así como de los programas 
convenidos con la Federación y el Estado.



19

2.6. Obligaciones respecto al informe
Código Municipal para
el Estado de Chihuahua.

Artículo 36 A.- Los Síndicos Municipales 
tendrán a su cargo la vigilancia del patrimonio 
municipal. En el Presupuesto de Egresos de 
cada municipio deberán preverse recursos 
suficientes para que el Síndico pueda 
cumplir con eficacia las funciones que le 
corresponden.

El Síndico deberá practicar revisiones a los 
documentos que habrán de conformar la cuenta 
pública. Cada tres meses deberá presentar 
al Ayuntamiento un informe de las revisiones 
efectuadas. La falta de cumplimiento de este 
precepto será causa de responsabilidad.

Reglamento Interno del H. Ayuntamiento.

Artículo 46.- El Síndico o Síndica presentará 
cada tres meses al Ayuntamiento, un 
informe por escrito que muestre los 
avances en la revisión de la cuenta pública 
anual, el incumplimiento de este precepto 
se sancionará en los términos de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Chihuahua.

El informe a que se refiere el párrafo anterior 
contendrá el análisis practicado a las partidas
de ingresos y egresos conforme a los criterios 
de auditoría aplicables contenidos en el 
Manual de Organización y Procedimientos de 
la Sindicatura.
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La Sindicatura es una de las tres 
instituciones que forman parte del 
Ayuntamiento de Juárez, tal como lo 
establece el artículo 115 constitucional. 
Igualmente, el artículo 30 del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua 
establece que la o el titular tiene 
facultades de inspección y vigilancia 
en los ramos a su cargo y para ello, 
contará con un cuerpo de personas 
colaboradoras.

Para ejercer esas facultades, la 
Sindicatura asiste con derecho a voz 
a las reuniones de Cabildo ordinarias, 
extraordinarias y solemnes que convoca 
la Secretaría del Ayuntamiento. A su vez, 
también asiste a las comisiones edilicias 

encomendadas a las y los integrantes 
del Cuerpo de Regidores, en las que se 
discuten los temas que competen a la 
función pública municipal.  

Finalmente, también asiste a los comités 
relacionados con la hacienda, el gasto, 
la programación, las finanzas y el 
patrimonio municipales. 

A continuación se presenta la relación 
de asistencia, participaciones con voz, 
observaciones y cuestionamientos 
realizados por la Sindicatura en las 
reuniones de Cabildo, los comités 
municipales y las comisiones edilicias 
celebrados durante el trimestre marzo-
mayo 2020. 
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Reunión previa a la sesión 
62 ordinaria de Cabildo
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El pasado martes 3 de marzo estuvimos 
en la reunión previa a la sesión de Cabildo 
62 ordinaria, en la que destacó que en el 
punto número III entregamos nuestro sexto 
informe trimestral de actividades a las y los 
demás integrantes del Ayuntamiento con los 
resultados de nuestras revisiones, inspecciones 
y auditorías realizadas durante el sexto 
trimestre de la administración 2018-2021.

Además, dimos a conocer los resultados del 
análisis a la cuenta pública 2019 y al presupuesto 
de egresos 2020, nuestras propuestas para 

mejorar la recaudación en la ley de ingresos 
2020, mismas que presentamos ante el Cabildo 
en la pasada sesión 47 ordinaria, a finales del 
año pasado.

También se revisó un punto para modificar un 
acuerdo tomado en la sesión de Cabildo 44, y 
así poder cambiar el nombre del adquiriente 
de un terreno municipal. Nosotros llamamos 
la atención sobre lo inadecuado que resulta 
hacerlo según el procedimiento propuesto en 
la reunión, lo que generó que otras y otros 
regidores también se pronunciaran al respecto. 
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Sesión 62 ordinaria
de Cabildo
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Presentamos nuestro sexto
informe trimestral de actividades

Durante la sesión 62 ordinaria de Cabildo, 
nos hicimos presentes para entregar el 
sexto informe trimestral de actividades, 
además de dar un mensaje a las y los 
integrantes del Ayuntamiento.

Antes del inicio de la sesión se entregó 
a todas y todos los regidores presentes, 
así como al secretario del Ayuntamiento, 
una carpeta con una copia digital del 
documento, además de todas las actas 
circunstanciadas para la determinación 
de las responsabilidades levantadas en 
el período diciembre 2019-febrero 2020. 

Asunto VII

Ayuntamiento cambia acuerdo
tras observaciones de la Sindicatura

En el asunto VII del orden del día se 
abordó la autorización para modificar 
el acuerdo aprobado en la sesión 44 
ordinaria del Ayuntamiento, el pasado 17 
de octubre de 2019, referente al nombre 
del adquiriente de un terreno municipal. 
El secretario del Ayuntamiento dio a 
conocer lo siguiente:

“Se modifica el nombre del adquiriente 
autorizado a favor de Cambridge 
México S. de R.L. de C.V. mediante 
el acuerdo de desincorporación 
y enajenación a título oneroso 
emitido en la sesión 44 ordinaria, 
asunto X sobre un terreno municipal 
identificado como lote fracción II A 
del fraccionamiento Pronaf de esta 
ciudad, con una superficie 378.57 
metros cuadrados, ubicado a 186.54 
metros de la avenida Adolfo López 
Mateos el cual sería destinado para 
uso comercial, parte de un conjunto 
urbano, para que por subrogación 
de derechos se cambie a favor 
de la persona moral denominada 
Inmobiliaria 50 S.A. de C.V. (…)”
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Luego de que en la reunión previa 
señaláramos lo inadecuado que resulta 
el acuerdo al básicamente “cambiar” 
el nombre del adquiriente de una 
manera que no sigue los lineamientos 
correctos, la regidora integrante de la 
Comisión Revisora de Enajenaciones de 
Terrenos Municipales hizo la siguiente 
modificación al acuerdo: 

“Quisiéramos proponer una modificación, 
por lo que la propuesta quedaría de 
la siguiente manera: se autoriza que 
Cambridge México S. de R.L. de C.V. 
mediante el acuerdo de enajenación y 
desincorporación a título oneroso emitido 
en la sesión 44 ordinaria de Cabildo (…) 
SEA ESCRITURADO a favor de la persona 
moral denominada Inmobiliaria 50 S.A. 
de C.V”.

La propuesta de modificación fue 
secundada por el presidente municipal 
Armando Cabada. Luego de ello, y 
tras haberse modificado el acuerdo 
después de haber emitido nosotros 
las observaciones en la reunión previa, 
tuvimos la siguiente participación:

“Parece ser que es un buen acuerdo 
(modificación)… Creo que el Cabildo 
en su conjunto y los acuerdos que 
en él se tomen, debemos procurar 
que los acuerdos que se voten en el 
Cabildo realmente sean acuerdos de un 
Honorable Ayuntamiento… el proceso 
de adquisición de terrenos municipales 
inicia con la presentación de la solicitud 
y termina con la expedición del 
título de propiedad, por lo tanto si la 
persona moral de Cambridge inició el 
procedimiento de adquisición, el título 

debe ser otorgado a nombre del mismo, 
sin importar las cuestiones convenidas 
entre los particulares, antes de la 
formalización de la adquisición y cumplir 
con lo que establecen los artículos 114 
y 118 fracción V del capítulo tercero del 
Código Municipal (para el Estado de 
Chihuahua) denominado “Del denuncio 
de terrenos municipales” ,  por lo que 
considero que el trámite debe concluir 
como se encuentra establecido en el 
Código que este Ayuntamiento debe 
abstenerse de modificar… Creo que este 
es un asunto de particulares que se debe 
resolver entre ellos, y que los acuerdos 
que el Cabildo realice a través de sus 
dictámenes se respeten”.

Punto XVI

Estamos a favor de Consejo
Ciudadano para el Municipio

Donde se votó el “Análisis, discusión y en 
su caso autorización de los Lineamientos 
para la Conformación y Funcionamiento 
del Consejo Consultivo de Participación 
Ciudadana Municipal”.

La Sindicatura se manifiesta abiertamente 
a favor de la participación ciudadana en los 
asuntos del Gobierno y la función pública, 
por lo que públicamente mencionamos 
que la Sindicatura cuenta desde agosto 
de 2019 con su propio Consejo Ciudadano. 
La transparencia, la rendición de cuentas 
y en suma, las buenas prácticas de la 
función pública, se logran cuando las y los 
ciudadanos participan más activamente 
en la evaluación de las políticas públicas.
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Sesión 63 solemne
Entrega de la presea “Kirá” a la mujer ilustre

Para conmemorar el Día Internacional de 
la Mujer, se realizó la sesión solemne para la 
entrega de la presea Kirá en las instalaciones 
del Centro Municipal de las Artes (CMA).
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Sesión 64
extraordinaria
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Realizamos observaciones sobre
la modificación al reglamento de Seguridad

Se convocó a una sesión extraordinaria para 
votar lo siguiente:

“Reforma al artículo 59 del Reglamento del 
Sistema Municipal de Seguridad Pública del 
Municipio de Juárez mediante modificación 
de la fracción VI, así como la adición de los 
artículos 59 bis y 59 ter (…)”

Las modificaciones votadas añaden 
lineamientos para el Fondo de Vida para las 
y los agentes fallecidos en activo, y que las 
familias de los elementos puedan acceder 
a los recursos tras su muerte. Nosotros 
detectamos que la redacción final tras las 
reformas y las adiciones propuestas por 
las comisiones conjuntas de Hacienda, de 
Gobernación y del Trabajo y Previsión Social 
podrían prestarse a una interpretación de 
que las y los agentes en activo perderían 

algunos de los derechos ganados al cambiar 
en la fracción VI del artículo 59 la leyenda 
“en caso de fallecimiento de un agente 
en cumplimiento de su deber, incluyendo 
muerte natural, contará con los siguientes 
beneficios” por la siguiente: “fondo de vida 
en caso de fallecimiento siempre y cuando 
la muerte no sobrevenga con motivos en 
uno de los tres supuestos…”, puesto que en 
la nueva redacción se imponen 3 limitantes 
el acceso al fondo de vida para las y los 
agentes fallecidos y sus familias que no se 
encontraban en la redacción anterior. 

Para la Sindicatura es muy importante que 
las y los agentes de seguridad fallecidos en 
activo y sus familias puedan acceder a este 
fondo de vida. Sin embargo, consideramos 
que esto debe hacerse sin que se lo coarten 
o restrinjan los derechos ganados. Por lo que 
advertimos que una posible interpretación de 
estas reformas puede derivar en la restricción 
de esos derechos. 



34

Sesión 65 ordinaria
de Cabildo

Asunto VI

Autorización para la desincorporación
y destrucción de 65 bienes clasificados
como obsoletos.

Tuvimos la siguiente participación:

“Nosotros solicitamos la información de a 
qué hora se van a destruir estos bienes y 
que nos puedan informar cuál es el método”, 
para ejercer nuestro papel de vigilancia del 
patrimonio municipal. 

Asunto VII. Autorización para la desincorporación 
y enajenación a título oneroso de diversos 
bienes muebles propiedad municipal, 
clasificados como material de desecho.

Hicimos la siguiente pregunta:

“¿Esto será una subasta? Y si la subasta 
empieza en 180 mil pesos.” Al recibir respuesta 
afirmativa, solicitamos nuevamente que se nos 
informara la fecha y lugar del evento. A lo que 
se nos comunicó que se nos enviarían los datos 
para ello. 
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Sesión 66
extraordinaria 
de Cabildo

Autoriza Ayuntamiento modificar
el Presupuesto de Egresos 2020 para
hacer frente a la contingencia por Covid-19

Ante la confirmación de pacientes positivos 
al virus del SarsCov-2, causante de la 
enfermedad Covid-19, se convocó a una 
reunión extraordinaria en la que se votaron 
los primeros acuerdos para hacer frente 
a la contingencia. Entre ellos destacó la 
modificación al Presupuesto de Egresos 2020 
por cambio de prioridad. 

En la sesión, el tesorero municipal 
Gerardo Ronquillo Chávez dio lectura a las 
modificaciones propuestas a nueve proyectos 

de inversión, mismas que fueron dadas a 
conocer por esta Sindicatura en los boletines 
quincenales, y cuya descripción y análisis 
pueden consultarse en la sección 6.2 de este 
informe trimestral. 

Luego de la lectura de la propuesta de 
modificación por parte del funcionario, 
solicitamos que se nos informara 
puntualmente sobre los mecanismos para 
hacer llegar los apoyos previstos para la 
población más vulnerable. 
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Sesión 67
ordinaria
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Pusimos a consideración de Tesorería
redirigir recursos de programa,
por $10 millones, que no funciona 

Una auditoría reveló el poco éxito
del Programa de Desarrollo Empresarial
para la Mujer (Prodem)

Durante la sesión 67 ordinaria de Cabildo 
el presidente municipal Armando Cabada 
Alvídrez informó a las y los presentes que la 
Tesorería Municipal está haciendo un análisis 
para redirigir más recursos del Presupuesto 
2020 y así poder hacer frente a la contingencia 
por el coronavirus Covid-19.

Al respecto, resaltamos la importancia de 
revisar el presupuesto para poder aprovechar 
ese recurso ante los problemas de salud y 
económicos que se avecina y así poder mitigar 
sus efectos. 

También, mencionamos puntualmente un 
proyecto de inversión por 10 millones de pesos 
que la Sindicatura a nuestro cargo descubrió, en 
sus revisiones, que no ha tenido los beneficios 
esperados, e hizo entrega de un documento 
con la información al respecto para que ese 
dinero sea considerado para combatir los 
efectos de la pandemia, en lugar de destinarse 
al programa mencionado.

“Es importante que se pueda reconsiderar que 
este proyecto que no funciona en realidad, 
y se le pueda distraer el recurso para la 
contingencia”, mencionamos.

Lo anterior puede consultarse en el quinto 
informe trimestral, bajo la siguiente 
liga: bit.ly/5toInforme.  La Sindicatura 
en la auditoría realizada al contrato DCA/
DGCC/099/2019, emitió la observación de que 
pese a que la empresa proveedora cumplió 
con el objeto del contrato, el cual consistía en 
cursos de capacitación en emprendedurismo 
en Centros Comunitarios, el monto erogado 
por el Municipio para la realización del mismo 
fue excesivo para el resultado obtenido, pues 
dicha contratación representa un gasto de 
$7 millones 531 mil 896.57 pesos del erario 
público, para un programa que, de acuerdo 
al numeral 3, inciso 6a del anexo técnico, se 
esperaba impactar a 6 mil mujeres, siendo 
que en las visitas de inspección realizadas se 
pudieron observar grupos reducidos e incluso 
el número de personas que culminaron el curso 
fue mínimo.  

Sin embargo, para este año, se asignaron 10 
millones de pesos para el mismo programa en 
el Presupuesto de Egresos 2020. 

Durante la sesión de Cabildo, también dimos 
a conocer que la Sindicatura hará el esfuerzo 
de redirigir parte de su presupuesto 2020 
para colaborar en mitigar en lo posible esta 
contingencia.

En la sección 8 de este informe puede 
consultarse la denuncia presentada ante la 
Auditoría Superior del Estado en relación con 
el programa Prodem. 
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Sesión 68 ordinaria
de Cabildo

Estuvimos presentes en la primera sesión 
virtual de Cabildo en la historia del Municipio 
de Juárez, donde tuvimos una participación en 
la que solicitamos que se hiciera llegar a esta 
Sindicatura y a las y los regidores la información 
completa de los puntos a votar, para poder 
cumplir a cabalidad con nuestro trabajo y 
nuestro servicio público.

Reunión previa a la 
sesión 69 ordinaria 

de Cabildo
Durante la reunión previa de Cabildo que se 
celebró de manera virtual, solicité de viva 
voz los costos del hospital móvil instalado en 
el segundo piso del estacionamiento de la 
Presidencia para hacer frente a la contingencia 
por el Covid-19, sin que obtuviéramos 
respuesta. Seguiremos trabajando para 
transparentar el gasto municipal, pues esa 
es la función que nos corresponde al estar al 
frente de la Sindicatura.

También se trató un proyecto de acuerdo 
para modificar el contrato de subrogación de 

servicios médicos que tiene el Municipio con 
una empresa privada. Nosotros hicimos algunos 
cuestionamientos sobre cómo se calculan los 
cambios, mismos que fueron respondidos 
por las instancias correspondientes y que 
analizaremos a profundidad. El análisis puede 
consultarse en nuestro boletín 40 informativo 
en la siguiente liga:

http://juarez.gob.mx/transparencia/
docs/110520-boletin-040.pdf

Además, propusimos que sería muy 
buena idea que el Municipio operara por 
su cuenta una pequeña clínica de primer 
contacto para el personal municipal, que 
reciba consultas generales y de bajo nivel 
de urgencia, pues consideramos que así se 
ahorraría mucho dinero que pudiera ser 
utilizado en otras necesidades.
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Sesión 69 ordinaria
de Cabildo

Asunto V

Cambian metodología y plazos de pago
de una transferencia de potencial urbano

Modificación del acuerdo aprobado en 
la sesión 68 ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, de fecha 16 de abril de 
2020, mediante el cual se autorizó a Grupo 
Altozano, Sociedad Anónima, Promotora de 
Inversión de Capital Variable, la realización 
de la transferencia de potencial urbano 
derivada del desarrollo Altozano El Nuevo 
Juárez, etapas I y II por la cantidad de 66 
millones 64 mil 784 pesos, para la que 
realicen mediante depósito o transferencia 
en 3 exhibiciones. 

Cuestionamos lo siguiente:

“¿Para cuándo iniciaría el proceso de 
licitación y la obra de la nueva estación 
de Policía y Protección Civil?”

Se nos respondió que el proceso iniciaría 
a principios del mes de junio.  También 
solicitamos una copia del proyecto 
ejecutivo, y se nos indicó que se nos haría 
llegar.
 

Asunto especial y urgente

Modificación al Presupuesto de
Egresos 2020 por cambio de prioridad.

Cuestionamos lo siguiente e hicimos las 
siguientes observaciones:

“Me gustaría saber quién nos va a garantizar 
que el sistema de salud subrogado a la 
Poliplaza será de la calidad que debemos 
de esperar, pues se han manifestado a lo 
largo de este trienio una serie de quejas en 
relación con la calidad del mismo, por lo que 
queremos que saber que el servicio será de 
calidad”.

“También quién nos va a garantizar que 
de manera unilateral se decida salir del 
convenio. Pues Poliplaza trató de retirarse 
del convenio de manera unilateral, por según 
ellos no convenir a sus intereses el servicio 
que le ofrecía al Municipio, (y de repetirse tal 
situación) eso nos podría poner en cualquier 
momento en un serio problema”.

“Otro punto es ¿quién nos va a garantizar 
que de ese 14% adicional que se les 
pagará este año y el 11% adicional en los 
años subsecuentes sea exactamente ese 
porcentaje, y que se haya hecho un análisis 
consciente de que ya no se le pagará más de 
ese porcentaje”. 

“Y por último, la subrogación de los servicios 
médicos hoy por hoy se está viendo rebasada. 
El servicio de salud público debe ser eso, 
público. La salud no es algo que se pueda 
comprar y vender. Yo diría que sería correcto 
pensar en un modelo diferente en el que se 
pueda ofrecer el servicio de salud de manera 
más clara, y por ejemplo generar una clínica 
municipal de primer contacto que no costaría 
mucho y que le ahorraría muchos recursos a 
la administración municipal.”

El presidente Municipal participó a su vez 
declarando que en el transcurso del año se 
haría un análisis a conciencia del contrato de 
subrogación de servicios en discusión, y que en 
él se tomarían en cuenta nuestras observaciones, 
pues no deben descartarse. 

A su vez la directora de Salud Municipal, Daphne 
Patricia Santana Quintana, informó que se 
instalaría una oficina de Salud en las instalaciones 
de Poliplaza para verificar el control de calidad 
del servicio. 
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Reunión previa a
la sesión 70 ordinaria

de Cabildo
En el equipo de la Sindicatura hemos 
tratado de hacer nuestro trabajo de la mejor 
forma en todo momento. Y durante esta 
contingencia por el coronavirus lo hemos 
hecho atendiendo a las recomendaciones de 
salud.  Por lo que, durante la reunión previa a 
la sesión 70 ordinaria de Cabildo solicitamos 
públicamente y de manera respetuosa, que 
se nos permita cumplir con nuestro trabajo y 
que las dependencias respondan los oficios 
que les enviamos, aun y cuando se trate 
de la respuesta que nos dan muchas de las 

veces diciendo que “la Sindicatura no tiene 
facultades”. Nosotros sabemos que sí las 
tenemos, y las leyes son muy claras al respecto. 
En esta ocasión nuevamente no recibimos 
respuesta.

Nosotros seguiremos trabajando de acuerdo 
con nuestras facultades y obligaciones, en 
busca de una buena función pública, pues 
la transparencia y la rendición de cuentas 
son esenciales en un gobierno democrático y 
respetuoso del Estado de Derecho.
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3.3. Comité de Obra 
Pública Municipal
La Sindicatura, entre sus acciones para 
vigilar la cuenta pública, está la de 
verificar que los procedimientos de 
licitación pública, invitación a cuando 
menos tres contratistas y adjudicación 
directa se ajusten a lo dispuesto en 
la Ley. La permanente observación de 
dichos procedimientos permite hacer más 
objetivas e imparciales las contrataciones 
que realiza el Municipio.

El Comité de Obra Pública Municipal, es 
el encargado de llevar a cabo el proceso 
de contratación en materia de obra 
pública, deliberar acerca de los procesos, 
resolutivas y fallos.
   
Procedimientos de contratación

La Sindicatura lleva a cabo la vigilancia de 
los procesos de contratación autorizados 
por el Comité de Obra Pública Municipal, 

cuidando siempre que éstos se realicen 
conforme a lo establecido en los 
reglamentos y leyes existentes, pues todo 
el proceso es relevante para el adecuado 
uso del recurso público. Hasta la fecha 
de elaboración del presente informe 
y en lo que corresponde al periodo del 
10 de marzo de 2020 al 10 de junio de 
2020, se tiene registro de 37 procesos 
de contratación, determinados de la 
siguiente manera.

La tabla 3.3-1 concentra la información 
relativa a los procesos de contratación 
de obra pública, donde se observa que 
las 37 contrataciones fueron licitaciones 
públicas, a las cuales les corresponden 
los contratos del OP-020-2020 al OP-
040-2020, contrato OP-051-2020 y 
del OP-077-2020 al OP-091-2020. La 
información se presenta con mayor detalle 
en la tabla 3.3-2. 

Tabla 3.3-1. Procesos de contratación de obra pública.

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la Dirección General de Obras Públicas, así como del 
Portal Nacional de Transparencia.



43 Tabla 3.3-2. Contratos de obra pública adjudicados en el trimestre que se informa. (1 de 3).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la Dirección General de Obras Públicas, así como del Portal Nacional de Transparencia.
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Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la Dirección General de Obras Públicas, así como del Portal Nacional de Transparencia.
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Tabla 3.3-2. Contratos de obra pública adjudicados en el trimestre que se informa. (3 de 3).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la Dirección General de Obras Públicas, así como del Portal Nacional de Transparencia.
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La Sindicatura Municipal emitió el oficio SM/
DAJOP/240/2020 en fecha 20 de abril de 
2020, en el cual solicita información acerca 
de dichos contratos, específicamente, el 
fondo al que pertenece la obra, el periodo 
de ejecución, inicio y término, acta de 
visita de obra, copia del acta de la junta de 
aclaraciones, acta de presentación y apertura 
de propuestas, acta de fallo, en su caso, acta 

de cancelación y contrato, de los contratos 
OP-001-2020 al OP-040-2020.  Dicho 
oficio se muestra en la figura 3.3-1, así como 
también se solicitó información de contratos 
anteriores a los que esta Sindicatura se 
encuentra dándoles seguimiento. De los 
contratos OP-051-2020 y del OP-077-2020 
al OP-091-2020, se solicitó posterior a la 
fecha de elaboración de este informe.
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Figura 3.3-1. Oficio SM/DAJOP/240/2020 enviado a la DGOP. (1 de 2).
Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la Dirección General de Obras Públicas, así como del Portal Nacional de Transparencia.
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Figura 3.3-1. Oficio SM/DAJOP/240/2020 enviado a la DGOP. (1 de 2).
Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la Dirección General de Obras Públicas, así como del Portal Nacional de Transparencia.
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La Dirección General de Obras Públicas, en 
el oficio DGOP/7875/2020 de fecha 28 de 
abril de 2020, se negó a proporcionarnos 
información.  Argumentando, que ésta 
se requirió para realizar una Auditoría e 
indicando que la Sindicatura carece de 
facultades, lo cual no está relacionado 
con nuestra solicitud de información, 

tal como se muestra en la figura 3.3-2. 
La Sindicatura actúa con las facultades 
que le otorgan las diversas leyes y 
reglamentos y cuenta con el Programa 
Permanente de Visitas de Inspección de 
Obras Públicas, por lo que de manera 
sistemática se realiza una vigilancia del 
uso del presupuesto en este rubro.
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Figura 3.3-2 Oficio DGOP/7875/2020 en respuesta al oficio SM/DAJOP/240/2020. (1 de 3).
Fuente: Dirección General de Obras Públicas. 
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Figura 3.3-2 Oficio DGOP/7875/2020 en respuesta al oficio SM/DAJOP/240/2020. (2 de 3).
Fuente: Dirección General de Obras Públicas. 
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Figura 3.3-2 Oficio DGOP/7875/2020 en respuesta al oficio SM/DAJOP/240/2020. (3 de 3).
Fuente: Dirección General de Obras Públicas. 
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En el transcurso del presente periodo con 
información obtenida a través del Portal 
Nacional de Transparencia, así como de las 
transmisiones realizadas por la Dirección 
General de Obras Públicas de aperturas y 
fallos de licitaciones públicas nacionales, se 
llevó a cabo un seguimiento a los contratos 
adjudicados, revisando montos y empresas 
ganadoras en los procesos de contratación 

de obra pública, con el fin de identificar 
a las empresas que representan un mayor 
número de contratos ganados (Tabla 3.3-3 
y Figura 3.3-3), así como los contratos con 
los mayores montos asignados (Tabla 3.3-4 
y Figura 3.3-4). A continuación, se presenta 
el resultado derivado de la revisión del 
10 de marzo de 2020 hasta la fecha de 
elaboración del presente informe:
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Tabla 3.3-3. Mayor número de contratos ganados por contratista.

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la Dirección General de Obras Públicas, así como del Portal Nacional de Transparencia.
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Mayor número de contratos ganados

Figura 3.3-3. Contratistas con mayor número de contratos ganados. 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la Dirección General de Obras Públicas, así como del Portal Nacional de Transparencia.
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Tabla 3.3-4. Mayores montos asignados por contratista.

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la Dirección General de Obras Públicas, así como del Portal Nacional de Transparencia.



57

Mayores montos a contratistas
(% del monto total)

Figuran 3.3-4. Mayores montos asignados por contratista.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la Dirección General de Obras Públicas, así como del Portal Nacional de Transparencia. 



58

Conclusión:

Durante este trimestre la Sindicatura 
Municipal no pudo llevar a cabo la correcta 
verificación de los procesos licitatorios 
debido a la constante falta de respuesta, 

o negativa a proporcionar información, por 
parte de la Dirección General de Obras 
Públicas. Pese a esto, la Sindicatura realiza 
un esfuerzo al recabar los datos necesarios 
para informar a la ciudadanía, así como 
verificar el correcto uso del recurso público.
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3.4. Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y contratación
de Servicios (CAAS)
De acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, que 
tiene por objeto regular la planeación, 
programación, presupuesto, contratación, 
gasto, ejecución, control y evaluación de 
las adquisiciones, arrendamiento de bienes 
muebles y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza que realice en su caso 
el Municipio y de conformidad al Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Municipio de Juárez, Chihuahua, la 
Sindicatura es invitado Permanente con 
derecho a voz, con las facultades que 
establece el Artículo 32 de la mencionada 
ley, respecto a las personas que se 

desempeñen como observadoras, por lo que 
esta Sindicatura ha tenido a bien participar, 
por el interés inherente de los asuntos que 
trata éste Comité, en las sesiones ordinarias 
y extraordinarias en donde se llevan a cabo 
los diversos procesos de licitación pública, 
por invitación y adjudicación directa que se 
enlistan abajo.

Durante el trimestre abril-mayo del 2020, 
se asistieron a 5 sesiones extraordinarias 
y 1 ordinaria, no se acudió a la sesión 
EXOM-008-2020 por motivo de no ser 
convocados a la misma. El programa de 
los procedimientos que se han autorizado 
llevar a cabo en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del CAAS, se muestra en la 
tabla 3.4-1.



60Tabla 3.4-1. Tabla completa del trimestre con eventos, tipo de eventos, fechas, proveedores y montos. (1 de 4).

Fuente: Elaboración propia con información de las carpetas ejecutivas y de las sesiones del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios.
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Tabla 3.4-1. Tabla completa del trimestre con eventos, tipo de eventos, fechas, proveedores y montos. (2 de 4).

Fuente: Elaboración propia con información de las carpetas ejecutivas y de las sesiones del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios.
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Tabla 3.4-1. Tabla completa del trimestre con eventos, tipo de eventos, fechas, proveedores y montos. (3 de 4).

Fuente: Elaboración propia con información de las carpetas ejecutivas y de las sesiones del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios.
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Tabla 3.4-1. Tabla completa del trimestre con eventos, tipo de eventos, fechas, proveedores y montos. (4 de 4).

Fuente: Elaboración propia con información de las carpetas ejecutivas y de las sesiones del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios

Tabla 3.4-2. Descripción por evento.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del último trimestre 2020.

En la siguiente Tabla 3.4-2, se muestra 
el concentrado del total de los eventos 
realizados. En adjudicación directa se 
realizaron 29 eventos, en licitación 

Procedimientos del CAAS autorizados 
para su programación

por invitación 0 eventos, 19 eventos 
en licitación pública presencial, y 1 
modificación de contrato, para obtener un 
total de 49 eventos.
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Tabla 3.4-4. Adjudicaciones directas en el trimestre por dependencia.

Tabla 3.4-3. Procedimientos por dependencia y montos máximos.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Comité de Adquisiciones 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del último trimestre 2020.

Procedimientos de adjudicación directa 
al 17 de mayo 2020

De los procedimientos anteriormente enlistados 
se anexa por orden de importe máximo 

autorizado de suficiencia presupuestal por 
dependencia, como se muestra en la tabla 3.4-3

Procedimientos del CAAS programados por dependencia

Así mismo, se observan las dependencias 
con adjudicaciones directas en los 

procedimientos utilizados para la 
contratación de servicios, tabla 3.4-4:

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del último trimestre 2020.
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3.4.1. Observaciones realizadas 
en el comité por la Sindicatura
En este trimestre se llevaron a cabo, por 
medio de licitación pública la compra de 
despensas por parte de Desarrollo Social, la 
Figura 3.4.1- 1 muestra el oficio de solicitud 
de compra de la dependencia mencionada.  
Asimismo, en el anexo técnico, se indican 
los beneficiarios del apoyo, quedando de 

la siguiente manera: apoyos alimentarios a 
las personas en situación de vulnerabilidad 
por ingreso económico, grupos vulnerables, 
personas en situación de contingencia. 
También se indican las fechas estimadas 
de entrega, abril a diciembre de 2020, del 
apoyo mencionado, Figura 3.4.1- 3.
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Figura 3.4.1-1. Oficio de petición para compra de despensas para el programa de Asistencia Alimentaria.
Fuente: Carpeta Ejecutiva EX-OM-006-2020 del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios.
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Figura 3.4.1-2. Descripción de contenido de las despensas. (1 de 2).
Fuente: Carpeta Ejecutiva EX-OM-006-2020 del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios.
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Figura 3.4.1-2. Descripción de contenido de las despensas. (2 de 2)
Fuente: Carpeta Ejecutiva EX-OM-006-2020 del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios.
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Figura 3.4.1- 3. Períodos estimados de repartición antes de la de pandemia.
Fuente: Carpeta Ejecutiva EX-OM-006-2020 del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios.
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Dada la situación de emergencia sanitaria que 
generó la pandemia denominada Covid-19, el 
apoyo antes mencionado se destinó a personas 

afectadas por esta situación. En la tabla 3.4.1-1 
se muestran los datos del proveedor y los 
montos erogados.

Tabla 3.4.1-1, Datos de proveedor y montos erogados.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del último trimestre 2020.

Hacemos mención que durante la 
contingencia y emergencia sanitaria SARS-
COV-2 (COVID-19) se destinaron en la 
sesión 66 de cabildo, $23.4 millones, para 
hacer frente a esta contingencia, y se 
contrataron diferentes proveedores por 
medio de Adjudicación directa conforme al 

a la autorización otorgada por el acuerdo 
N°058/2020 Lineamientos técnicos en 
materia de contratación pública en el estado 
de Chihuahua, para atender la emergencia 
sanitaria provocada por la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-
COV-2, COVID-19.
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3.5. Comité de Gasto y Financiamiento 
El pasado 26 de septiembre del 
2018, se instaló el Comité de Gasto y 
Financiamiento de la administración 2018-
2021, fundamentado su convocatoria 
en los artículos 91, 94 y 95 fracción I del 
Reglamento del Presupuesto de Egresos. 
El objetivo de este Comité es que, a través 
de éste, las direcciones y dependencias del 
H. Ayuntamiento soliciten un presupuesto 
adicional, siempre y cuando se justifique 
y no pase del 5% del presupuesto 
autorizado. Deberá solicitarse a través de 
la Tesorería Municipal y deberá autorizarse 
por los integrantes del Comité de Gasto y 
Financiamiento, considerando siempre el 
ahorro en los proyectos presentados.

Este Comité será coordinado por la Dirección 
de Egresos. Dentro del Comité, se levantará 
una minuta de los acuerdos aprobados y se 
enviará copia de ésta a cada integrante por 
parte del Tesorero.

Por su parte, las propuestas, observaciones 
o recomendaciones por parte de la 
Sindicatura del Municipio de Ciudad Juárez, 
podrán ser agregadas a la minuta siempre 
y cuando sean secundadas y votadas 
favorablemente por integrantes del Comité.

Para atender la operatividad del Comité, 
se debe considerar lo plasmado en el 
presupuesto de egresos, en su Título 
segundo, Capítulo II, denominado: 
Del ejercicio y de la aplicación de las 
erogaciones adicionales en lo relativo a los 
artículos 10 y 11, mismos que se trascriben 
a continuación.

Artículo 10. Los montos asignados a 
los programas que integran el presente 
presupuesto, establecen el límite máximo de 
su ejercicio; por tanto, no podrán suministrarse 
recursos presupuestables mayores, salvo 
tratándose de asignaciones con cargo a:

I.- Ingresos extraordinarios, que 
resulten de la transferencia de 
fondos realizada por los gobiernos 
Federal y Estatal, a través de sus 
dependencias y entidades.
II.- Ingresos extraordinarios que 
resulten por concepto de empréstitos 
y financiamientos diversos, mismos 
que se destinarán a los fines 
específicos para los que sean 
autorizados por el Ayuntamiento, 
con la aprobación del Congreso del 
Estado.
III.- Economías del presupuesto 
dentro de una misma función.
IV.- Ingresos adicionales hasta 
por un monto igual al 5% del 
gasto neto total establecido en 
el presente presupuesto, los que 
serán aplicados preferentemente a 
programas prioritarios estratégicos 
del Plan Municipal de Desarrollo.

Artículo 11. Se requerirá la autorización 
específica del Ayuntamiento para 
asignar recursos adicionales en todos 
los casos no señalados en el artículo 
anterior, principalmente tratándose 
de:

I.- Transferencias de partidas 
presupuestables entre funciones 
por cambio de prioridad.
II.- Ingresos adicionales que 
excedan al 5% del gasto neto 
total establecido en el presente 
presupuesto.

Estas son las reglas generales que se tienen 
que seguir para llevar a cabo las sesiones del 
Comité de Gasto y Financiamiento del Municipio 
de Ciudad Juárez. A la fecha y por motivos de 
la contingencia y emergencia sanitaria Sars-
Cov-2 (Covid-19), el Comité no ha sesionado 
desde el pasado 6 de febrero de 2020. 
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3.6. Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (Copladem)
El 24 de junio de 1999, por acuerdo del H. 
Ayuntamiento de Juárez, se creó el Comité 
de Planeación  para el Desarrollo Municipal 
(Copladem), con la finalidad de aprobar, 
concertar, coordinar y ejecutar acciones y 
programas para el bienestar social a través 
del Fondo de Infraestructura Social Municipal 
(FISM). Dicho fondo se integra con aportaciones 
recibidas por el Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social (FAIS). El FAIS es 
uno de los ocho fondos del Ramo 33 de la 
Ley de Egresos de la Federación. Este fondo 
se distribuye en dos vertientes: una que 
otorga fondos a las entidades federativas, 
denominada Fondo de Infraestructura Social 
para la Entidades (FISE) y otra que otorga 
financiamientos a los municipios, llamada a su 
vez Fondo para Infraestructura Social Municipal 
(FISM), siendo este último, el que otorga los 
recursos al Copladem.

En lo referente al funcionamiento del Comité 
de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(Copladem), éste se basa en un esquema de 
cinco acciones básicas para llevar a cabo la 
ejecución de su cometido. 

I.- Promover y apoyar la planeación del 
desarrollo del municipio en concertación 
con los diversos sectores de la sociedad.
II.- Revisar las propuestas que hayan 
presentado las comunidades y priorizar de 
manera consensuada las acciones, obras 
y proyectos a realizar con los recursos de 
inversión pública que se destina al municipio.
III.- Otorgar especial atención a las solicitudes 
con mayores rezagos socioeconómicos, 
sobre todo a las que definan claramente su 

esquema de participación en la ejecución 
de los proyectos.
IV.- Promover y apoyar la organización 
comunitaria, a través de comités pro-obra, 
que garantice la realización de las obras 
prioritarias, así como su conservación y 
mantenimiento.
V.- Informar a la comunidad sobre la 
aprobación o rechazo de propuestas 
recibidas en el Copladem, indicando en su 
caso las causas del rechazo. 
Las aportaciones recibidas por el FAIS al 
FISM, se clasifican en dos tipos de proyectos:

• Directos: Proyectos de infraestructura 
social básica, que contribuyen de 
manera inmediata a mejorar alguna de 
las carencias sociales relacionadas con 
pobreza multidimensional.  Para estos 
proyectos, del 100% de las aportaciones 
recibidas del FAIS, deben de invertirse 
como máximo un 60% y como mínimo 
un 40% de dichas aportaciones.
• Complementarias: Proyectos de 
infraestructura social básica que 
coadyuven al mejoramiento de los 
indicadores de pobreza, rezago social y 
al desarrollo económico y social de las 
entidades y municipios. Del 100% de las 
aportaciones recibidas del FAIS deben 
de invertirse como máximo un 60% y un 
40% como mínimo.

La primera sesión de 2020, cuarta sesión 
ordinaria de la mesa del Copladem 2018-
2021, fue presentada en el sexto informe de la 
sindicatura e informada en el boletín número 
37 de la Sindicatura. 
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3.7. Comité técnico para la revisión 
de los MOP institucionales
El pasado 25 de marzo de 2020 esta Sindicatura 
recibió el oficio ST/097/2020 enviado por la 
Secretaría Técnica, anexando la información 

relativa a los proyectos de actualización de los 
Manuales de Organización y Procedimientos de 
las siguientes dependencias:

Albergue Granja Hogar.					     MOP DIF 02
Albergue México mi hogar					     MOP DIF 06  
Centro de Atención Psicológica.				    MOP DIF 08
Unidad Básica de Rehabilitación.				    MOP DIF 09
Centros de Atención Social y Educativa para las Familias.	 MOP DIF 03
Dirección General Administrativa DIF.				    MOP DIF 01
Unidad e Investigación y Estadística.				    MOP DIF 07
Dirección de Atención Ciudadana de Sur Oriente		  MOP DACSO 02
Centros Comunitarios.						      MOP-001-CC
Desarrollo Rural.						      MOP-DDR-03
Coordinación de Transparencia.				    MOP-CDT-01

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.

Lo anterior con el propósito de que se emitan 
comentarios y observaciones generales de 
cada uno de los manuales proporcionados 
y en específico sobre el capítulo de Políticas 

Generales.  De acuerdo con lo mencionado, la 
Sindicatura llevó a cabo el proceso de revisión 
de los once manuales antes referidos con los 
resultados que se observan en la tabla 3.7-1:
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Fuente: Tabla de elaboración propia con información de la Secretaría Técnica

Observaciones de Sindicatura a MOPS

Tabla 3.7-1 Observaciones a MOP. 
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Posteriormente y con fecha 5 de mayo de 
2020 esta Sindicatura envió el oficio SM/
DAA/261/2020 a la Secretaría Técnica, 
en el cual se anexan las observaciones 
realizadas a los Manuales de Organización 
y Procedimientos verificados. Lo anterior 
para su revisión y su debida aprobación en 
la próxima reunión del Comité Técnico para 

la revisión de Manuales de Organización y 
Procedimientos, que se habría celebrado el 
día 14 de mayo de 2020 en las instalaciones 
de la Secretaría Técnica. Sin embargo, debido 
a la contingencia por Covid-19 la Secretaría 
Técnica determinó suspenderla hasta nuevo 
aviso. El oficio citado anteriormente se 
muestra en el Anexo A, del presente informe.
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4.1. Análisis del primer trimestre 
2020 de la cuenta pública
En la presente sección se presenta el 
análisis de los estados financieros, así 
como la situación financiera del municipio 
de Juárez durante el primer trimestre 
del 2020.  También se incluye un análisis 
comparativo con el primer trimestre del 
2019.

Todo el análisis es derivado de la 
información contenida en los estados 
financieros proporcionados por la 
Tesorería Municipal, esto con el fin de 

identificar las variaciones más relevantes 
de los diferentes rubros de las cuentas de 
ingresos y egresos.

Lo anterior con el fin de dar cumplimiento 
a las obligaciones conferidas por el 
Código Municipal de Estado de Chihuahua 
sobre la revisión permanente a la cuenta 
pública, figura 4.1-1 movimientos de 
ingresos y egresos y situación patrimonial 
para el periodo del 1 de marzo al 31 de 
marzo de 2020.

Análisis de la cuenta pública
del Municipio de Juárez  2020

La Cuenta Públ ica es el  informe que 
integra la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Públ ico y presenta a la 
Cámara de Diputados para su revis ión 
y f iscal ización, contiene la información 

contable,  presupuestaria,  programática 
y complementaria de los entes públ icos.  
Lo anterior,  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art ículo 74, fracción 
VI de la Constitución Pol ít ica de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los 
art ículos 46 y 53 de la Ley General de 
Contabi l idad Gubernamental .
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Figura 4.1-1. Movimientos de ingresos y egresos y la situación patrimonial por el periodo del 1 de marzo al 31 de marzo de 
2020, publicado el 27 de abril de 2020 en el Diario de Juárez.
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4.1.1. Análisis Comparativo del 
primer trimestre 2019 vs 2020 
de la Cuenta Pública
Derivado del análisis de la información 
financiera proporcionada por la Tesorería 
Municipal se desprende el siguiente análisis 
de la situación financiera del Municipio, del 
primer trimestre de los ejercicios 2019 y 2020, 
con el objeto de identificar las variaciones 
más importantes en los rubros de ingresos.

Los ingresos del municipio en el primer trimestre 
de 2020 tuvieron un incremento total cercano 
a los $225 millones de pesos, con respecto al 
mismo periodo del ejercicio 2019, representando 
un 13% de variación.  De los cuales $50.2 millones 
de pesos fueron en Ingresos Propios y 174.8 en 
Participaciones. Reflejados en la tabla 4.1.1-1

Tabla 4.1.1-1. Comparativo de ingresos primer trimestre 2019-2020.

Fuente: Elaboración propia con Informacion proporcionada por Tesoreria Municipal.

• Aprovechamientos. En este rubro se 
registró un incremento de $6.5 millones de 
pesos, los cuales representan un 3% del 
total de la variación, con respecto al mismo 
periodo del ejercicio anterior, las variaciones 
más importantes son en los conceptos:

• Impuestos. En este rubro se registró un 
incremento de $46.8 millones de pesos, 
con respecto al mismo periodo del ejercicio 
anterior, representando un 21% del total 
de la variación, siendo los conceptos más 
relevantes:

- Multas de vialidad
- Aprovechamientos 
diversos
- Multas de 
estacionometros

- Predial
- Rezagos
de predial
- Contribuciones

$4.0 mdp
 
$1.7 mdp

$0.8 mdp

$28.6 mdp                          

$10.3 mdp                                   

$5.7 mdp
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4.1.2. Análisis comparativo de
ingresos reales vs Ley de Ingresos, 
primer trimestre 2020

4.1.2-1. Comparativo de ingresos reales vs Ley de Ingresos, primer trimestre 2020.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Tesorería.

• Productos. En este rubro se reflejó un 
incremento de $8.4 millones de pesos, 
que representa el 4% de la variación total, 
derivado principalmente de rendimientos 
financieros con $7.7 millones de pesos 

• Derechos. En este rubro se reflejó un 
decremento de $11.5 millones de pesos 
representando un 5% negativo, siendo los 
conceptos más relevantes:

• Participaciones. Las Participaciones se 
incrementaron $178.8 millones de pesos, 
con respecto al ejercicio anterior, lo cual 
refleja un 78% del total de la variación.

- Derecho de 
alumbrado público
- Licencias de 
construcción

$1.9 mdp

$11.6 mdp

Los ingresos municipales del primer 
trimestre de 2020 tuvieron una variación 
positiva de $135.3 millones de pesos, 
con relación a la Ley de Ingresos del 
mismo periodo del año anterior.  Dicho 
incremento se distribuye entre los 
ingresos propios y las participaciones. 
Los ingresos propios del municipio 
fueron superiores a los presupuestados 

en la Ley de Ingresos, para el primer 
trimestre de 2020, en $20.6 millones 
de pesos que representan un 15% 
del total de la variación. El municipio 
recibió a través de las Participaciones, 
$114.6 millones de pesos más que lo 
presupuestado para el primer trimestre 
de 2020, representando un 85% del 
total de la variación. Tabla 4.1.2-1.
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• Aprovechamientos. En este rubro se reflejó 
una variación positiva de $4.1 millones de 
pesos, contra Ley de Ingresos por el primer 
trimestre de 2020, representando un 3% del 
total de la variación, siendo los conceptos 
más relevantes:

• Participaciones. En este rubro se presenta 
la mayor variación del total de ingresos, con 
$114.6 millones de pesos con relación a la Ley 
de ingresos del primer trimestre de 2020, 
siendo los fondos más relevantes:

• Impuestos. Hubo un incremento de $3.8 
millones de pesos representando un 3% del 
total de la variación, con relación a la Ley 
de Ingresos del primer trimestre de 2020, 
siendo los conceptos más relevantes:

• Productos. Este rubro reflejó un aumento 
contra Ley de Ingresos del primer trimestre 
de 2020 de $18.8 millones de pesos, 
representando el 14% del total de la variación, 
correspondiente a Rendimientos Financieros 
con 17.7 millones de pesos.

• Derechos. Hubo una disminución de $6 
millones de pesos con relación a la Ley de 
Ingresos del primer trimestre de 2020, 
representando un -4% del total de la variación, 
siendo los conceptos más relevantes:

- Aprovechamientos 
diversos
- Multas                                                   
- Gastos de 
ejecución                            

- Contribuciones 
- Predial                                               
- Recargos                                            
- Rezagos
de predial
- Traslación
de dominio                         

- Derecho de 
alumbrado público 
- Licencias de 
construcción
- Uso de la vía 
pública por 
comerciantes 
ambulantes

$3 mdp

$1.3 mdp

$0.4 mdp

$5.3 mdp
$1.4 mdp
$2.5 mdp

$2.9 mdp

$5.8 mdp

$3.1 mdp

$1.2 mdp          

$2.4 mdp

- Fondo de 
Estabilización 
de los Ingresos 
de las Entidades 
Federativas
- Fondo General 
de Participaciones                                           
- ISR participable
- FORTASEG Federal                                                                

$9.4 mdp  

$36.5 mdp

$36.8 mdp                                  
$28.5 mdp

4.1.3. Análisis comparativo de 
los egresos por objeto del gasto 
primer trimestre: 2019-2020
Continuando con el análisis de la situación 
financiera del municipio, en la tabla 
4.1.3-1 se muestran las variaciones de los 

egresos, por objeto del gasto, del primer 
trimestre del ejercicio 2020 con relación 
al mismo periodo del ejercicio 2019.
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Tabla 4.1.3-1. Análisis comparativo de egresos por objeto del gasto 2019 - 2020.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Tesoreria Municipal.

Los egresos totales del primer trimestre de 
2020 incrementaron en $56 millones de 
pesos, que representa un 6% de variación, con 
relación al mismo periodo del ejercicio 2019.

• En el concepto de Servicios Personales se 
reflejó una disminución de $2.6 millones de 
pesos, lo que implica -5% de la variación 
total.

• El pago de capital de la Deuda pública 
disminuyó en $1.7 millones de pesos en 
el primer trimestre de 2020, con relación 
al mismo periodo del ejercicio 2019, 
representando un -3% de la variación total.

• En el rubro de Materiales y Suministros 
se reflejó un incremento de $3.6 millones 
de pesos en el primer trimestre de 2020, 
con relación al mismo periodo del ejercicio 
anterior, representando una variación de 
7%, siendo los conceptos más relevantes: 

- Gasolina                                $4.8 mdp
- Gas Comprimido                   $3.6 mdp
- Refacciones                           -$4.6 mdp

• El rubro de Servicios Generales aumentó 
en $16 millones de pesos durante el primer 

trimestre de 2020, con relaciones al mismo 
periodo del ejercicio anterior, siendo los 
conceptos más relevantes:

- Fletes, manobras
y almacenaje                            $6.5 mdp 
- Gastos de cobranza               $8.7 mdp

• En el Rubro de Inmuebles, maquinaria y 
equipo se dio un incremento de $4.5 millones 
de pesos, con relación al mismo periodo del 
ejercicio anterior, representando un 8% de 
la variación total, siendo el concepto más 
relevante:

- Compra del terreno
panteón                                    $6.5 mdp

• El Rubro de Obra Pública aumentó en 
$36.2 millones de pesos, con relación al 
mismo trimestre del ejercicio 2019, siendo 
los conceptos más relevantes:

- Suministros para obras          $6.7 mdp
- Obras de pavimentación       $17.2 mdp
- Transferencias a entidades
de Gobierno del Estado            $10.9 mdp
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4.1.4. Análisis comparativo de los 
egresos por función del gasto, 
primer trimestre: 2019-2020
En la tabla 4.1.4-1 se muestran las variaciones 
que se desprenden del análisis Comparativo de 

los Egresos por Función del Gasto, del primer 
trimestre de los ejercicios 2019 y 2020.

Tabla 4.1.4-1. Análisis comparativo del primer trimestre 2019-2020 por funcion del gasto.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Tesoreria Municipal.

El incremento total de egresos del primer 
trimestre de 2020, con relación al mismo 
periodo del ejercicio 2019, fue de $56 millones 
de pesos, distribuidos principalmente en las 
siguientes funciones:

A) Seguridad pública. Refleja un incremento 
de $1.1 millones de pesos en el primer trimestre 
de 2020, con relación al mismo periodo de 
2019 presentándose principalmente en el 
rubro de Servicios Personales.

B) Gestión edilicia y gobierno. Tuvo un aumento 
de $0.3 millones de pesos en el primer trimestre 
de 2020, con relación al mismo periodo de 
2019, presentándose principalmente en el 
rubro de Servicios Personales.

C) Relaciones intergubernamentales. Presenta 
un incremento de $10.1 millones de pesos en 
el primer trimestre de 2020, con relación al 
mismo periodo de 2019, dicho aumento se dio 
principalmente en el pago al Fideicomiso Paso 
del Norte, $9.4 millones de pesos.

D) Comunicación y relación gobierno-
sociedad. Aumentó en $5 millones de pesos 
en el primer trimestre de 2020, con relación 
al mismo periodo de 2019, presentándose 
principalmente en el pago a diversos medios 
de comunicación.

E) Gestión urbana. Refleja un incremento de 
$27.2 millones de pesos en el primer trimestre 
de 2020, con relación al mismo periodo de 
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4.1.5. Análisis comparativo de los 
egresos por clasificación económica
del gasto, primer trimestre: 2019-2020

4.1.6. Indicadores financieros del 
Municipio de Juárez del primer
trimestre de 2020

2019, presentándose principalmente en:

- Pagos por compra de
terreno panteón municipal       $6.2 mdp
- Pago a Movicon                     $21.3 mdp

F) Gestión social. Refleja un incremento 
de $16.2 millones de pesos en el primer 

A continuación, se expone el análisis 
comparativo del primer trimestre 2019–
2020 por clasificación económica, 
donde podemos observar un incremento 
de $27.7 millones de pesos en el gasto 

corriente y de $28.3 millones de pesos 
en el rubro de inversión, durante el 
primer trimestre de 2020 con relación al 
mismo período de 2019, reflejados en la 
tabla 4.1.5-1.

Tabla 4.1.5-1. Análisis comparativo del primer trimestre 2019-2020 por clasificacion económica.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Tesoreria Municipal.

Los indicadores financieros presentados 
a continuación, son una relación 
entre cifras obtenidas de los estados 
financieros proporcionados por la 

trimestre de 2020, con relación al 
mismo período de 2019, distribuido 
principalmente en:

- Pago por recuperación
de cartera                                        $4.9 mdp
- Servicios personales                         $10.2 mdp

Tesorería Municipal, con el propósito 
de reflejar en forma objetiva el 
comportamiento de las finanzas del 
Municipio al primer trimestre de 2020.
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Tabla 4.1.6.-1. Costo de operación.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Tesoreria Municipal.

Autonomía operativa

Muestra la parte del Gasto corriente 
que el municipio puede cubrir con sus 
ingresos propios, según los parámetros 
del Instituto Nacional para el Federalismo 

Tabla 4.1.6-2. Anatomía operativa.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Tesoreria Municipal.

y el Desarrollo Municipal (Inafed), al 
primer trimestre de 2020 el municipio se 
encuentra en estado óptimo, reflejado en 
la tabla 4.1.6-2.

Costo de operación

Este indicador nos muestra la parte de los 
egresos que el municipio destina para el pago 

de servicios personales, servicios generales y 
materiales y suministros. tabla 4.1.6.-1.
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Tabla 4.1.6-3. Balance presupuestario.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Tesoreria Municipal.

Balance presupuestario

Este indicador nos muestra la cantidad 
de recursos sobrantes después de 
cubrir el Gasto neto total ,  según los 

parámetros del Inafed, el municipio se 
encuentra en estado óptimo. Reflejado 
en la tabla 4.1.6-3.

Autonomía en gasto burocrático

Este indicador nos muestra la parte del 
gasto en Servicios personales que el 
municipio puede cubrir con los Ingresos 
propios.  La tabla 4.1.6-4, nos muestra 

que al primer trimestre del 2020 
el Municipio obtiene más del doble 
en ingresos propios que el gasto en 
Servicios personales. 

Tabla 4.1.6-4. Anatonmía del gasto burocrático.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Tesoreria Municipal.
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Costo burocrático

Este indicador nos muestra la cant idad 
del  gasto que el  Munic ip io dest ina 
a l  pago de Serv ic ios personales ,  a l 

pr imer tr imestre de 2020, e l  Munic ip io 
dest ina e l  48%, según se muestra en 
la tabla 4.1 .6-5.

Tabla 4.1.6-5. Costo burocrático

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Tesoreria Municipal.

Autonomía financiera

Este indicador nos muestra la parte de 
los ingresos que el municipio recauda 
por concepto de Impuestos, Derechos, 

Aprovechamientos y Productos, al primer 
trimestre de 2020 nos muestra que es un 
52%, según la tabla 4.1.6-6.

Tabla 4.1.6-6. Anatomía financiera.

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Tesoreria Municipal.
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4.2. Análisis de la cuenta pública 
primer trimestre 2020 de
las dependencias descentralizadas
Durante el ejercicio fiscal 2020, el análisis de 
los estados financieros que corresponden a 
las dependencias descentralizadas es tarea 
permanente de la Sindicatura Municipal, 
responsabilidad asignadas mediante el Art. 
45, fracción XV del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez.  
Para cumplimiento de esta encomienda, 
los titulares de las dependencias 
descentralizadas, así como el titular de 

la Tesorería Municipal, se encuentran 
obligados a entregar mensualmente 
los estados financieros detallados que 
corresponden a sus actividades.

En la tabla 4.2-1 se muestra quiénes 
de las dependencias descentralizadas 
compartieron la información financiera 
correspondientes a sus actividades durante 
el primer trimestre del 2020:

4.2-1. Dependencias descentralizadas en cumplimento con la entrega de sus estados financieros.

Fuente: Elaboración propia con base en estados financieros emitidos por las dependencias descentralizadas.

En la tabla anterior podemos apreciar que 
de las ocho dependencias descentralizadas, 
el Instituto para la Cultura del Municipio de 
Juárez, el Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional, el Instituto Municipal del Deporte y 
Cultura Física de Juárez, el Instituto Municipal 
de la Juventud de Juárez y el Instituto 

Municipal de la Mujer no compartieron sus 
estados financieros respecto a las actividades 
realizadas durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2020, situación que dificulta 
la tarea de la Sindicatura Municipal para el 
cumplimiento de sus responsabilidades de 
la vigilancia de la cuenta pública.
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a) Análisis de los ingresos de las 
dependencias descentralizadas anualizado 
del ejercicio fiscal 2019

Mediante el presupuesto de egresos 
2020 del Municipio de Juarez, el 
Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Juárez (DIF) 
presupuestó 104 millones 197 mil pesos 
para su operatividad en el año fiscal 
2020, 4 millones 961 mil 762 pesos más 
que el presupuesto para 2019. 

Esta situación se presenta en la tabla 
4.2-2 donde el Instituto Municipal 

del Deporte y Cultura Física de Juárez 
(Imdej), recibió en el año fiscal 2019 
un presupuesto de 39 millones 110 
mil pesos, mientras que en el periodo 
actual 2020, 48 millones 771 mil 215 
pesos, lo que implica un incremento del 
25%, equivalente a 9 millones 661 mil 
215 pesos, siendo esta la dependencia 
descentralizada que recibió el mayor 
aumento presupuestal registrado durante 
este ejercicio fiscal 2020. El incremento 
total presupuestal en 2020 para las seis 
dependencias mostradas, fue de 19.5 
millones de pesos, equivalente al 10% 
con respecto al año anterior.

Tabla 4.2-2. Análisis de los ingresos para algunas dependencias descentralizadas.

Fuente: Elaboración propia con base en estados financieros emitidos por las dependencias descentralizadas.
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Operadora Municipal de
Estacionamiento de Juárez (OMEJ)

En lo que va del año, la OMEJ ha gastado 
por concepto de servicios personales 5 
millones 348mil 769 pesos, por lo que 
se estima que para el final del ejercicio 

Tabla 4.2-3. Análisis de egresos de la OMEJ.

Fuente: Elaboración propia con base en estados financieros emitidos por las dependencias descentralizadas.

fiscal 2020, haya ejercido un gasto por 
este concepto de 21 millones 395 mil 
077 pesos, lo cual representa el 80% 
del gasto que se registra durante este 
periodo de observación, esta información 
es expresada en la tabla 4.2-3 que se 
despliega a continuación:

Instituto Municipal de Investigación
y Planeación (IMIP)
 
El IMIP registró durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2020, el 77% 
de sus gastos por concepto de servicios 
personales.  Aquí se despliega el gasto 

de nómina, la cantidad asciende a 4 
millones 246 mil 726 pesos, se estima 
que para finalizar el año fiscal el total de 
los gastos ejercidos sumen la cantidad 
de 22 millones 16 mil 552 pesos. Esta 
información se presenta en la tabla 4.2-4 
que se expresa a continuación:

Tabla 4.2-4. Análisis de egresos del IMIP.

Fuente: Elaboración propia con base en estados financieros emitidos por las dependencias descentralizadas.

b) Análisis de egresos de las dependencias descentralizadas por rubro.
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Tabla 4.2-5. Análisis de egresos del DIF.

Fuente: Elaboración propia con base en estados financieros emitidos por las dependencias descentralizadas.

Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Juárez (DIF)

El DIF tiene proyectado gastar 102 
millones 396 mil 942 pesos al finalizar 
el periodo fiscal 2020, de los cuales, 

63 millones 649 mil 555 pesos serán 
destinados al pago de nómina de sus 
empleados y colaboradores, cantidad 
que se representa con 625 del total de 
sus gastos. Esta información se expresa 
en la tabla 4.2-5 a continuación:
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El compromiso de esta Sindicatura es cuidar 
el patrimonio de nuestro municipio. Por esta 
razón, se llevan a cabo revisiones y auditorías 
en diferentes dependencias y áreas de la 
administración para asegurar el adecuado uso 
de los recursos públicos del Gobierno Municipal.

Las auditorías y revisiones tienen el propósito 
de revisar la cuenta pública municipal, los 
ingresos, egresos y el patrimonio municipal; 
validando que la aplicación de los recursos 
públicos, se hayan realizado y ajustado a los 
principios de legalidad y sin detrimento al 
patrimonio del Municipio. Por ello, las auditorías 
se centran en verificar el cumplimiento de los 
contratos de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública.

Objetivos

Verificar que los procesos de licitación y/o 
adjudicación cumplan con lo marcado por 
la normatividad vigente. En el caso de los 
arrendamientos, adquisiciones y servicios 
se revisa que los contratistas cumplan con 
los objetos del contrato; la inexistencia de 
conflictos de interés; que se hayan contratado 
los bienes y servicios al precio más bajo con 
la mayor calidad; la realización de estudios de 
mercado; entre otros aspectos.

En el caso de las obras públicas, se coteja que 
éstas se encuentren dentro de los programas 
de trabajo convenidos en los contratos de 
obra pública y que presenten avances físicos 
acordes con los avances financieros. Asimismo, 
se comprueba que las obras reporten 
conceptos de acuerdo con las especificaciones 
técnicas establecidas en los contratos y sus 
anexos.

En este informe se incluyó lo correspondiente al 
Premio del Policía del Mes y a la Transferencia 
de Potencial Urbano. En el primer caso, el 

objetivo es verificar el correcto uso de los 
recursos públicos, que éstos se apliquen 
correctamente en los incentivos económicos 
como parte del premio al Policía del Mes, por 
acciones destacadas y aseguramientos de 
alto impacto. En el caso de la Transferencia 
de Potencial Urbano, esta Sindicatura 
busca revisar los procesos de aprobación y 
ejecución de los proyectos en el uso de esta 
herramienta, así como verificar los procesos 
para determinar el valor comercial y su 
impacto en el patrimonio municipal. 

Todo lo anterior con la finalidad de que los 
proyectos, las adquisiciones y las obras 
públicas de la Administración Municipal, sean 
de calidad y se haga un uso eficiente de los 
recursos públicos.

Marco Normativo

Las auditorías y revisiones practicadas se 
realizan con fundamento en los artículos 
115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 
30, 36A y 36B fracciones III , XV y XVIII 
del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua, así como los artículos 
44, 45 fracciones IV, VIII, XV y XXI, 47, 
48 y 50 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Ciudad 
Juárez; el artículo 43 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; el 
artículo séptimo, numeral 11 de la Ley 
de Ingreso para el Municipio de Juárez 
2018, el artículo 118 de la Ley de 
Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público del 
Estado de Chihuahua; y los artículos 12 
y 59 del Reglamento del Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad y Gasto Público 
Municipal, así como en apego al Manual 
de Operaciones y Procedimientos de la 
Sindicatura Municipal.
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5.1. Tesorería Municipal

5.1.1. Revisión al contrato
DCA/TM/053/2019, Suministro
e instalación del sistema de
contabilidad gubernamental

Con base en las facultades que tiene la Sindicatura, 
así como las funciones y atribuciones de la 
Tesorería Municipal, como el órgano encargado 
de la administración hacendaria del Municipio, 
entre las que resaltan la de administrar los 
fondos provenientes de la ejecución de la Ley 
de ingresos y generar la información que se 
publicará en la cuenta pública, es la Sindicatura 

la responsable de revisar rigurosamente dicha 
información. En este sentido, esta Sindicatura 
practicó la revisión específica a los contratos: 
DCA/TM/51/2019, Suministro e instalación 
del sistema de contabilidad gubernamental; 
DCA/TM/51/2019, contrato de prestación de 
servicios de recuperación del ISR; y al Premio 
al Policía del Mes 2019.

La contabilidad gubernamental es una rama 
de la teoría general de la contabilidad que se 
aplica a las organizaciones gubernamentales, 
cuya actividad está regulada por un marco 
constitucional, una base legal y normas técnicas 
que la caracterizan y la hacen distinta a la que 
rige para las entidades del sector privado, 
dentro de estas características mencionaremos 
algunas a continuación: 

a) El objeto de la contabilidad gubernamental 
es contribuir, entre otros propósitos, a la 
gestión y economía de la hacienda pública.

b) La información financiera del sector 
público es presentada con estricto apego al 
cumplimiento de la Ley de Contabilidad y, en 
general, sus estados financieros se orientan 
a informar si la ejecución del presupuesto 
y de otros movimientos financieros se 
realizaron dentro de los parámetros legales 
y técnicos autorizados.
c) El presupuesto para los entes públicos 
representa responsabilidades formales y 
legales, siendo el documento esencial en 
la asignación, administración y control de 
recursos.
d) La información generada por la 
contabilidad gubernamental es de dominio 
público, está basada en el registro de 
operaciones económico-financieras 
realizadas con recursos de la sociedad y 

como tal, es de divulgación obligatoria e 
informa sobre los resultados de la gestión 
pública.

La contabilidad de las organizaciones, tanto 
públicas como privadas, forma parte a su 
vez, de un macro sistema contable, que es el 
Sistema de Cuentas Nacionales (SCN). Este 
macrosistema contable consolida estados e 
información de todos los agentes económicos 
residentes de un país y relaciona la de éstos 
con el sector externo y expone los resultados 
de las principales variables macroeconómicas 
nacionales o regionales correspondientes a un 
período determinado.

El  Sistema  de  Contabilidad  Gubernamental  
(SCG)  se  fundamenta  en  el  Título  Tercero, 
Capítulo II, Sección III, artículo 73, Fracción 
XXVIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos  Mexicanos,  donde  se establece, 
entre  otras  facultades  del  Congreso,  la  de 
"expedir leyes  en  materia  de  contabilidad  
gubernamental  que  regirán  la  contabilidad  
pública  y  la presentación  homogénea  
de  información  financiera,  de  ingresos  y  
egresos,  así  como patrimonial con el fin de 
garantizar su armonización a nivel nacional". En 
el marco de la citada atribución, el Congreso 
de la Unión aprobó la Ley de Contabilidad que  
rige  en  la  materia  a  los  tres  órdenes  de  
gobierno  y,  crea  el  Consejo  Nacional  de 
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Amortización  Contable  (Conac),  como  órgano  
de  coordinación para  la  armonización  de  la 
contabilidad gubernamental y lo faculta para 
la emisión de normas contables y lineamientos 
para la generación de información financiera 
que deben aplicar los entes públicos. Por  su  
parte,  el  artículo  1  de  la  Ley  de  Contabilidad, 
establece  que  la  misma  "es  de observancia  
obligatoria  para  los  poderes  Ejecutivo,  
Legislativo  y  Judicial  de  la  Federación, 
los  Estados  y  el  Distrito  Federal;  los  
Ayuntamientos  de  los  Municipios;  los  órganos  
político-administrativos  de  las  demarcaciones  
territoriales  del  Distrito  Federal;  las  entidades  
de  la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales y los 
órganos autónomos federales y estatales". En  
tal  contexto,  el  artículo 33  de  la  Ley  de  
Contabilidad,  dispone  que  la  contabilidad 
gubernamental deba considerar las mejores 
prácticas contables nacionales e internacionales 
en apoyo a las tareas de planeación financiera, 
control de recursos, análisis y fiscalización.

Como se observa en los párrafos introductorios, 
el sistema de contabilidad gubernamental 
(SCG) es parte esencial de la contabilidad 
gubernamental y tiene por objeto la 
homologación de los registros contables de 
todos los entes públicos y un fin último que es 
el acceso a la información financiera para la 
población en general.

Con la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del 11 de junio de 2018, donde 
se emiten reformas y adiciones al Manual 
de Contabilidad Gubernamental (MCG) y en 
donde además se publica la obligatoriedad 
de que todos los entes públicos deberán de 
estar operando un Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (SCG) a más tardar en junio 
de 2019.

Ante los hechos descritos en el párrafo 
anterior, es que la administración Municipal 
2018-2021 dio origen al contrato DCA/
TM/053/2019 mismo que inicio dentro del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y contratación de Servicios (CAAS), en su 
sesión extraordinaria número EX-OM-002-
2019, con fecha del 27 de enero de 2019, se 

llevó a cabo mediante el procedimiento de 
licitación pública presencial identificando 
dicha licitación con la nomenclatura DCA-
OM-001-2019, misma que fue otorgada 
mediante fallo el 15 de febrero de 2019 
a la moral Operadora y Comercializadora 
Tepepan S.A. de C.V., por cumplir con todas 
y cada una de las condiciones legales, 
económicas y las características de los 
bienes solicitadas en la convocatoria y en 
las bases de la licitación. 

Dentro de las cláusulas del contrato se 
manifiestan el objetivo de éste, que es el 
suministro e instalación del nuevo sistema 
de contabilidad gubernamental (SCG), 
además del plazo, lugar y condiciones de 
entrega; mismos que deberán de realizar 
la instalación y ejecución de los trabajos 
durante los 90 días naturales a partir del 
día 15 de febrero de 2019, y la vigencia del 
contrato que es del 15 de febrero al 31 de 
diciembre de 2019.

La erogación hecha por el municipio 
asciende a $9,000,000.00 MX incluido el 
impuesto al valor agregado (I.V.A.), dicho 
pago se realizó el día 26 de abril de 2019 
con el número de cheque 220828. 

Desde el inicio de la actual Sindicatura, se 
ha hecho la constante observación de que 
el municipio no cumple con lo establecido 
en los lineamientos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (Conac). Este 
sistema tenía la intención de poder llevar, 
como marca la ley, un registro contable 
acorde a la contabilidad gubernamental. 

Sin embargo, hasta la fecha no se ha 
implementado por parte de Tesorería el 
programa y ya ha sido observado tanto por 
la Sindicatura como por parte de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua (ASECh).

Es por esa razón que se inicio la revisión al 
contrato DCA/TM/053/2019 mediante el 
oficio SM/DAFC/257/2020 Figura 5.1.1-1, el 
cual fue recibido el día 04 de mayo junto con 
los oficio de recopilación de información SM/
DAFC/259/2020 Y SM/DAFC/260/2020.
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Figura 5.1.1-1. Oficio de inicio de revisión al contrato DCA/TM/053/2019.
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En el primer oficio de recopilación 
de información SM/DAFC/259/2020 
(Figura 5.1.1-2), se solicita un reporte 
detallado sobre el estado y condiciones 

en el que se encuentra operando y 
funcionando actualmente la instalación 
del nuevo Sistema de Contabil idad 
Gubernamental.
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Figura 5.1.1-2.  Oficio de recopilación de información SM/DAFC/259/2020, se solicita un reporte detallado sobre el estado y condiciones en el que se encuentra 
operando y funcionando actualmente la instalación del nuevo Sistema de Contabilidad Gubernamental.



102

Mientras que en el segundo oficio de recopilación 
de información SM/DAFC/260/2020 (Figura 
5.1.1.-3), se solicita la póliza de egresos con 

evidencia y soporte de pago, del servicio por 
la instalación y suministro del nuevo sistema 
de contabilidad gubernamental.
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Figura 5.1.1-3. Oficio de recopilación de información SM/DAFC/260/2020, donde se solicita la póliza de egresos con evidencia y soporte de pago, del servicio por 
la instalación y suministro del nuevo sistema de contabilidad gubernamental.
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Teniendo contestación por parte de 
Tesorería Municipal la negativa de 
iniciar una revisión y de igual manera 
de otorgar la información requerida 
mediante el oficio TM/CJT/151/2020 
(Figura 5.1.1-4), en el cual expresan 
que debido a la contingencia sanitaria 
no se cuenta con el personal necesario 
para solventar nuestras solicitudes de 

información. También manifiestan que 
la información nos será proporcionada 
una vez que las condiciones laborales 
lo permitan.

Debido a la falta de información, por 
los motivos señalados, la revisión al 
contrato DCA/TM/053/2019 se realizará 
posteriormente.
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Figura 5.1.1-4. Oficio TM/CJT/151/2020 de Tesorería Municipal donde expresan que debido a la contingencia sanitaria, no se cuenta con el personal necesario 
para solventar nuestras solicitudes de información.
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5.1.2. Revisión al contrato
DCA/TM/151/2019 Asertoria legal
y fiscal para recuperación del ISR
Antecedentes:

Desde el ejercicio fiscal 2015 las entidades 
federativas y los municipios tienen el 
derecho de recuperar, vía participaciones, 
el 100% del impuesto sobre la renta (ISR) 
que se genere por sus nóminas y las de 
sus organismos públicos descentralizados, 
los poderes y entes autónomos, siempre 
y cuando cumplan con la normatividad 
establecida en la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF), en su artículo 3-B, donde se 
establecen las bases para la participación 
de este concepto tributario a los gobiernos 
estatales y municipales.

En este orden de ideas, las entidades 
federativas y sus municipios recibirán el 
ISR causado por sus empleados, siempre 
y cuando cumplan con los requisitos que 
obliga la normatividad.  Entre ellos destaca, 
que el salario sea efectivamente pagado 
con los ingresos propios y será participado 
una vez descontadas las devoluciones 
conforme al artículo 3-B de la LCF, para lo 
cual los entes públicos deberán enviar un 
listado de los registros federales (RFC) de 
contribuyentes que los integran, timbrar 
correctamente la nómina, retener y enterar 
el ISR de sus trabajadores, a efecto de que el 
SAT analice y valide la información para que 
posteriormente la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas (UCEF) de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), determine y participe la parte 
correspondiente a los estados y municipios.

De acuerdo con las reglas de operación, 
para la aplicación del artículo 3-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal, el comprobante 
fiscal digital por internet de nómina (CFDI) 
que generen los entes públicos de cada 
uno de sus empleados, debe identificar el 
origen de los recursos.

Proceso de revisión:

1. Se analizó la información financiera 
proporcionada por el municipio relativo 
a la cuenta 49312 ISR participable.
2. Se solicitaron mediante oficio a 
la Tesorería Municipal las pólizas 
contables en las que se registran los 
ingresos obtenidos por el concepto de 
ISR participable y se cotejó contra lo 
registrado en contabilidad.
3. Se solicitaron a la Tesorería Municipal 
los reportes en Excel enviados a la SHCP, 
en la que se manifiesta el origen de pago 
de servicios personales del ejercicio 
2019.
4. Se solicitó a la Tesorería la póliza de 
Egresos 007003 del 13 de diciembre 
de 2019, donde se registra el primer 
pago al Despacho Consultoría Fiscal y 
Gubernamental G2 y Bouret, S.C., por un 
importe de $2’923,464.19 pesos.

En la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Juárez para el ejercicio fiscal 2019, se 
presupuestó obtener por este concepto 
$162 millones de pesos.

El municipio recuperó por dicho concepto, 
$145 millones 300 mil 507 pesos, de los 
cuales transfirió al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de 
Juárez (DIF), $7 millones 316 mil 354 pesos 
y al Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional $1 millón 746 mil 215 pesos, por 
lo cual en los estados financieros solo se 
refleja el importe neto de $136 millones 
237 mil 938 pesos.

En el primer trimestre de 2020, la Tesorería 
Municipal recuperó $93 millones 397 mil 199 
pesos, de los cuales se contrató al despacho 
CONSULTORIA FISCAL Y GUBERNAMENTAL. 
G2 Y BOURET SC, contrato DCA/
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TM/151/2019, para la recuperación de 
ISR participable, firmado el 13 de agosto de 
2019 y con origen en la Sesión Extraordinaria 
número EXOM-023-2019 de fecha 17 de julio 
de 2019. Al despacho mencionado se le han 
hecho dos pagos, desde la fecha de contrato 
hasta el 31 de marzo de 2020, a saber:

• El primer pago se hizo el 13 de diciembre de 
2019 por un importe de $2’923,464.19 pesos, 
con el número de pago 260592.
• El segundo pago se realizó el 13 de marzo de 
2020, por un importe de $187,843.73 pesos. 
con el número de pago 127947.

Por lo que, hasta el 31 de marzo de 2020 se 
le ha pagado un total de $3’111,307.92 pesos

A. 1 Objeto del servicio

Prestación del servicio de apoyo en materia 
fiscal para la implementación de los 
mecanismos necesarios para dar cumplimiento 
cabal a las disposiciones fiscales en materia de 
Retención y entero del Impuesto Sobre la Renta 
por pagos por Sueldos y Salarios, Asimilables 
a Salarios, así como la correcta emisión de 
comprobantes fiscales digitales por internet 
(CFDI), y en consecuencia esa administración 
municipal obtenga las Participaciones del 
Impuesto Sobre la Renta por pago por Sueldos 
y Salarios así como Asimilables a Salarios, de 
acuerdo a lo establecido por la normatividad 
aplicable. El contrato establece que se pagara 
un 25% de la recuperación debidamente 
verificables por parte de la Tesorería del 
Municipio de Juárez.

Observaciones: 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Publico 
(SHCP), publicó el comunicado No. 058 el 18 
de junio de 2019 (Anexo 5.1.2-1), en el cual se 
menciona, entre otras cosas, que: 

“Es importante mencionar que estos 
procesos y trámites no generan ningún 
costo para las entidades federativas o 
sus municipios. Tampoco es necesario el 
apoyo de intermediarios, como podrían 
ser despachos y/o empresas privadas, que 
ofrezcan servicios para la realización de 

dichos trámites.
Se reitera que la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas, así como las 
demás involucradas de la SHCP y del SAT 
están en la mejor disposición de apoyar en el 
trámite y procedimientos correspondientes 
a todas las entidades federativas, así como 
a los municipios que requieran asesoría, 
a efecto de obtener la participación de la 
recaudación del Impuesto Sobre la Renta 
que les corresponda”.

 
Por lo que la contratación del despacho 
mencionado en párrafos anteriores se 
considera innecesaria y, por lo tanto, genera 
una afectación a la Hacienda Municipal.

Y aunado a lo anterior, la Tesorería Municipal 
transfirió al Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Juárez (DIF), $7 
millones 316 mil 354 pesos en el ejercicio 2019, 
en dos partidas; la primera el 7 de noviembre 
de 2019 por un importe de $6 millones de 
pesos, con el numero de pago 173374, y la 
segunda el 26 de diciembre de 2019 por $1 
milló 316 mil 354 pesos con el número de 
pago 103328.  El 27 de diciembre de 2019 le 
transfirió al Sistema de urbanización Municipal 
Adicional (SUMA) la cantidad de $1 millón 746 
mil 215 pesos, con el número de pago 185552, 
en los casos mencionados, el concepto es 
devolución del ISR participable.

De igual manera, en el mes de marzo de 2020, 
la Tesorería Municipal, transfirió al Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Juárez $3’006,701.89 pesos en 
dos partidas: la primera el 13 de marzo de 
2020, $1’618,279.89 pesos con el numero de 
pago 278733 y la segunda el 26 de marzo de 
2020 por un importe de $1’388,422.00 pesos, 
bajo el mismo concepto de devolución de ISR, 
del 2015 al 2019.

De los pagos anteriores, no existe evidencia 
de que hayan sido autorizados por Cabildo, 
ni analizados en la comisión correspondiente 
para su dictamen.  Tampoco existe una partida 
expresa en el Presupuesto de Egresos, además 
que no se registró el gasto en la cuenta 
correspondiente, ya que se disminuyó de la 
cuenta de ingresos, en las mismas pólizas 
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mencionadas en el párrafo anterior, 
para hacer los pagos señalados.

Lo anterior, contraviene lo estipulado en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículo 2, artículos 46,51,82,83 y 84, todas 
de la Ley de Presupuesto de Egresos y 
Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 
del Estado de Chihuahua, y las obligaciones 
establecidas en el artículo 29, fracciones 
XIV, XV Y XVI, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua.

Por ende, la Sindicatura facultada en 
los artículos 30, 36 A, 36 B fracción 

XV y XVIII del Código Municipal para 
el Estado de Chihuahua, así como los 
artículos 44, 45 fracciones XV y XXI, 
49 y 49 del Reglamento Interior de 
H. Ayuntamiento del Municipio de 
Juárez, Chihuahua y el artículo 12 del 
Reglamento de Presupuesto de Egresos, 
Contabil idad y Gasto Público Contable 
y en su función de vigi lar y revisar la 
cuenta pública del Municipio de Juárez y 
de la correcta aplicación de los recursos 
públicos, inició la revisión del contrato 
DCA/TM/151/2020 ,  mediante el oficio 
SM/DAFC/251/2020 ,  (Figura 5.1.2-1).
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Figura 5.1.2-1. Oficio de inicio a la revisión del contrato DCA/TM/151/2020.
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Cabe señalar que la Tesorería negó el 
acceso para iniciar la revisión. Por lo 
que personal de Sindicatura procedió a 
levantar el acta circunstanciada para dejar 
evidencia de los hechos anteriormente 

descritos. Por parte Sindicatura seguirá 
abierta la revisión a este contrato 
porque su contratación es innecesaria y 
representa una afectación a la hacienda 
del municipio.

5.1.3. Premio al Policía
del Mes 2019
Objetivo

Vigilar el correcto uso y aplicación de los 
recursos públicos, que éstos se apliquen 
correctamente en los incentivos económicos 
como parte del premio al Policía del Mes, por 
acciones destacadas y aseguramientos de alto 
impacto.

Alcance

El alcance de la revisión SM-AE-08-2020 está 
limitado a la comprobación de que las entregas 
de los premios al policía del mes se han llevado 
a cabo con apego a los acuerdos aprobados por 
el Ayuntamiento, así como a criterios objetivos.

Marco normativo

La Sindicatura Municipal tiene a su cargo la 
vigilancia del patrimonio municipal. La auditoría 
se realizó con fundamento en los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 30, 36A y 36B fracciones 
III, XV y XVIII del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, así como los artículos 44, 
45 fracciones IV, VIII, XV y XXI; 47, 48 y 50 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Ciudad Juárez; el artículo 43 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
el artículo 118 de la Ley de Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto 
Público del Estado de Chihuahua; y los artículos 
12 y 59 del Reglamento del Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad y Gasto Público Municipal, 
así como en apego al Manual de Operaciones 
y Procedimientos de la Sindicatura Municipal.

Antecedentes

El Ayuntamiento mediante sesión extraordinaria 
del Cabildo no. 25 de fecha 28 de marzo del 
2019 aprobó llevar a cabo la premiación al 

Policía del Mes, destinando un presupuesto de 
$3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 
M.N.) para ser utilizado en la compra de 10 
casas con valor de $300,000.00 (trescientos 
mil pesos 00/100), mismas que se entregarían 
al policía seleccionado de forma mensual a 
partir mes de marzo y hasta diciembre del 
2019.

Posteriormente, el día 8 de agosto de 
2019 en sesión ordinaria de cabildo 
número 37, el Ayuntamiento aprobó la 
modificación al acuerdo anterior, con la 
finalidad de entregar dichos premios en 
efectivo. Para llevar a cabo la selección 
de los ganadores se conformó un Comité 
evaluador, integrado por representantes 
de instituciones como la UACJ, Ficosec, 
Desarrollo Económico de Ciudad Juárez, 
A.C. y la Secretaría de Seguridad Pública, 
así como también el Lic. Alfredo Seáñez 
Nájera, regidor del H. Ayuntamiento; se 
determinó como enlace municipal ante 
dicho Comité al Lic. Abraham Misraim 
Monárez Pérez, Coordinador de la Unidad 
de Transparencia del Municipio.

Esta Sindicatura, en aras de examinar el 
ejercicio de los tres millones de pesos 
que se otorgaron como premios, solicitó 
mediante oficios SM/ DAJOP/088/2020 
de fecha 28 de enero de 2020 y SM/
DAJOP/090/2020 de fecha 30 de enero 
de 2020 dirigidos respectivamente al Lic. 
Abraham Misraim Monárez Pérez, en su 
carácter de Enlace Municipal del Comité 
evaluador para la entrega del premio y 
al C. Gerardo Ronquillo Chávez, Tesorero 
Municipal, solicitándoles información 
y evidencia acerca de la utilización de 
los recursos, así como los criterios de 
evaluación. De los oficios anteriores, no se 
obtuvo respuesta.
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Procedimiento de revisión 

Debido a la falta de respuesta e información, 
el 5 de mayo del 2020 la Sindicatura 
mediante oficio SM/DAJOP/246/2020 inició 
la revisión número SM-AE-08-2020 con 
la finalidad de revisar el recurso público 

utilizado para el premio del policía del mes. 
Asimismo, se solicitó al Tesorero Municipal la 
cantidad de recurso entregado en el premio 
desde su aprobación, el tipo de premio 
entregado a cada ganador, la evidencia 
del mismo, así como las actas del comité 
evaluador donde se designó a cada ganador. 
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Figura 5.1.3-1. Oficio de inicio de revisión y solicitud de información SM/DAJOP/246/2020.
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5.2. Dirección General
de Centros Comunitarios 

5.2.1. Seguimiento al contrato
DCA/DGCC/052 2019. Pograma
contra la Desnutrición y Obesidad

Esta Sindicatura Municipal como parte 
de su labor de vigilar la cuenta pública, 
continúa con la auditoría de seguimiento 
al contrato DCA/DGCC/052/2019, el cual 
se realizó por el concepto de prestación 
del servicio para realizar el Programa 
contra de la Desnutrición y Obesidad 

en 2019, mediante el suministro del 
suplemento alimenticio, quedando a 
cargo del prestador del servicio  Magno 
Ingeniería en alimentos S. de R.L de C.V. 
por la cantidad de $ 32, 244,729.02.00 
pesos, recurso solicitado por la Dirección 
General de Centros Comunitarios.

Atendiendo la auditoría de seguimiento 
al Programa contra la Desnutrición y 
Obesidad, esta Sindicatura envió el oficio 
SM/DAA/243/2020 con fecha del 23 de 
abril del presente a la Procuraduría Federal 
del Consumidor (Profeco), en donde solicita 

información necesaria para que dicha 
dependencia lleve a cabo el análisis de la 
formula distribuida en el programa, esto a 
fin de comprobar el contenido energético y 
calórico de dicha fórmula. El oficio mencionado 
se observa a continuación en la figura 5.2.1-1.

Al no recibir contestación en los 
cuatro días que señala la ley,  se 
levantó un acta circunstanciada, para 
que el Ayuntamiento determine las 
responsabi l idades, con fundamento en 
el art ículo 36 A del Código Municipal 

para el  Estado de Chihuahua. En caso 
de que esta Sindicatura reciba la 
información fuera de t iempo, se le 
dará seguimiento y se informará al  H. 
Ayuntamiento, así  como en el s iguiente 
informe tr imestral .
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Figura 5.2.1-1. Se observa el oficio SM/DAA/243/2020, enviado a la PROFECO, en virtud a la solicitud de información necesaria para el análisis de la fórmula del 
Programa en contra de la desnutrición y obesidad.
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De la misma forma con fecha de 28 de 
abril del presente, se envió el oficio SM/
DAA/252/2020 a la Comisión Estatal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Coespris), en donde se solicita el 
procedimiento para llevar acabo el análisis 

de la formula, con la finalidad de conocer 
si la formula distribuida, realmente es de 
beneficio para menores y adultos mayores 
que presentan casos de desnutrición y 
obesidad. El oficio mencionado se observa a 
continuación en la figura 5.2.1-2.
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Figura 5.2.1-2. Se observa el oficio SM/DAA/252/2020, enviado a la COESPRIS, en solicitud de información que se requiere para el análisis de la fórmula del Programa 
en contra de la desnutrición y obesidad.
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Lo anterior se realiza como parte de la 
comprobación de los resultados de la formula 
en los usuarios, por lo que se está a la espera de 
la respuesta de ambas peticiones. Al respecto 
y por medio de oficio SM/DAA/263/2019 con 
fecha de 11 de mayo, se solicitó información 

financiera y administrativa a la Dirección 
General de Centros Comunitarios (DGCC), que 
de soporte a la elaboración del Programa 
contra la Desnutrición y la Obesidad. El oficio 
mencionado se observa a continuación en la 
figura 5.2.1-3.
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Figura 5.2.1-3. Se observa el oficio SM/DAA/263/2020, enviado a la DGCC, en solicitud de información del Programa en contra de la desnutrición y obesidad.
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De lo anterior, esperamos respuesta por 
parte de la DGCC. Al respecto se realizaron 
las siguientes observaciones con la 
información recabada hasta el momento:

• Desde el año 2017, la presente 
administración Municipal ha otorgado 
diversos pagos a la empresa Magno 
Ingeniería en alimentos S. de R.L. de C.V, 
como se observan a continuación en la 
tabla 5.2.1-1:

Tabla 5.2.1-1. Se observan los pagos emitidos por la presente Administración 
Municipal, al proveedor Magno Ingeniería en alimentos S. de R.L. de C.V. por la 
prestación del servicio. En el año 2020 se incluyen los $18,787,487.60 por el 

nuevo contrato.

Fuente: Elaboración propia con información de Tesorería. 

Dichos pagos se hicieron por la prestación 
del servicio a los programas “Armando Niños 
Sanos” y el “Programa contra la Desnutrición 
y Obesidad”, ambos enfocados a combatir 
la desnutrición y obesidad infantil.
 

• En el presente año se otorgó 
nuevamente el fallo de la licitación, CA-
OM-011-2020, al mismo proveedor por 
el mismo concepto de prestación de 
servicio. Se le pagó el anticipo del 50% 
en el mes de marzo de 2020 por la 
cantidad de $18,787,487.60 (Dieciocho 
millones setecientos ochenta y siete 
mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 
00/100 M.N) I.V.A incluido.

Se está a la espera de las respuestas a 
las solicitudes de información enviadas 
a diversas dependencias, por lo que esta 
Sindicatura continuará dando seguimiento 
al programa con el propósito de fomentar 
la transparencia en el uso de los recursos 
de la cuenta pública. Las observaciones que 
se generen quedarán descritas mediante 
dictamen, el cual será enviado a través de 
oficio a la Dirección General de Centros 
Comunitarios, para su debida atención.

5.3. Dirección General
de Desarrollo Urbano
La Dirección General de Desarrollo 
Urbano (DGDU) es la dependencia 
encargada del ordenamiento territorial 
de la ciudad. La dirección regula que el 
desarrollo del municipio se l leve a cabo 
acorde con las normas técnicas para el 
diseño, proyecto y dimensionamiento 
de las acciones urbanas.

Las aprobaciones y permisos que otorga la 
DGDU, tienen un impacto en los recursos 
públicos del Municipio. Por ello, la Sindicatura 
vigila que el actuar de dicha dirección se 
lleve conforme a la Ley de Desarrollo Urbano 
Sostenible del Estado de Chihuahua y al Plan 
de Desarrollo Urbano Sostenible (PDUS).
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5.3.1. Transferencia 
de Potencial Urbano
Objetivo

Verificar el cumplimiento de lo establecido 
en los acuerdos aprobados por el Cabildo 
del Municipio de Juárez, en apego a lo 
señalado en la Ley de Desarrollo Urbano 
Sostenible del Estado de Chihuahua y 
el Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 
(PDUS) que genera el Instituto Municipal de 
Investigación y Planeación(IMIP) durante los 
procesos de aprobación de fraccionamientos 
y condominios, así mismo vigilar el correcto 
uso  y aplicación de los recursos públicos 
derivados del uso de la herramienta de 
Transferencia de Potencial Urbano.

Alcance

El alcance de esta auditoría consiste en 
la comprobación del correcto proceso y 
oportuna ejecución de los recursos relativos 
a la Transferencia de Potencial Urbano de los 
siguientes fraccionamientos y/o condóminos: 
 

• Gran Reserva 
• Reserva Sur
• Reserva Oriente 
• Portento
• Terraluna
• Viena Residencial 
• Brío Residencial etapas 1,2,3 y 4 
• Altozano Nuevo Juárez 
• La Gavia Residencial etapas 1, 2A y 2B

El alcance está limitado por la disposición 
de la dependencia auditada para 
proporcionar la información solicitada.

Antecedente 

Esta Sindicatura en pleno uso de sus 
facultades de vigilancia del correcto 
ejercicio de los recursos públicos, realiza 
de manera permanente el seguimiento 
a los procesos de aprobación de 
fraccionamientos y condominios, así como 
lo correspondiente a la transferencia 
de potencial urbano y los proyectos a 
desarrollar con el mismo, información que 
publicamos de manera trimestral en cada 
uno de nuestros informes.

Mediante oficio SM/DAJOP/114/2020 
(figura 5.3.1-1), de fecha 13 de febrero 
de 2020, se solicitó a la Dirección 
General de Desarrollo Urbano un informe 
referente a la ejecución de las obras del 
programa de Transferencia de Potencial 
Urbano realizadas en la administración 
vigente, mismo que fue respondido el 
04 de marzo del 2020 mediante oficio 
DGDU/DCP/727/2020, del cual se 
desglosa el nombre de fraccionamiento 
o condominio, una descripción breve 
del proyecto designado para la derrama 
de la transferencia de potencial y una 
descripción del estatus y observaciones al 
proyecto, véase en la figura 5.3.1-2. 
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 Figura 5.3.1-1. Oficio SM/DAJOP/114/2020 dirigido al Lic. Lilia Ana Méndez Rentería, directora de la Dirección General de Desarrollo Urbano, correspondiente 
a la solicitud de información sobre el estatus de la ejecución de los proyectos del programa de Transferencia de Potencial Urbano.
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Figura 5.3.1-2. Oficio DGDU/DCP/727/2020 emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano. (1 de 4).
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Figura 5.3.1-2. Oficio DGDU/DCP/727/2020 emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano. (2 de 4).
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Figura 5.3.1-2. Oficio DGDU/DCP/727/2020 emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano. (3 de 4).
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Figura 5.3.1-2. Oficio DGDU/DCP/727/2020 emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano. (4 de 4).
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Procedimiento de revisión

Con la finalidad de ampliar la información 
referente a algunos de los proyectos y 
verificar la aplicación de la derrama de 
dicha herramienta, esta Sindicatura, en 
alcance a sus facultades, dio inicio al 
proceso de revisión de la transferencia 
de potencial urbano, mediante la revisión 
SM-AE-09-2020 a través del oficio SM/
DAJOP/248/2020, el pasado 29 de abril de 
2020.  Como se muestra a continuación en 
la figura 5.3.1-3., oficio del cual a la fecha 

de elaboración del presente informe no se 
recibió respuesta.  Posterior a la entrega 
del oficio de inicio, los auditores de esta 
Sindicatura se presentaron en la Dirección 
de Desarrollo Urbano para levantar el acta 
de inicio de revisión, sin embargo, personal 
de la dependencia no colaboró para 
realizar dicho acto, por lo que, se procedió 
a levantar acta circunstanciada, misma 
que se hará llegar al H. Ayuntamiento, así 
como al contralor Municipal para que de 
conformidad con el artículo 36A del Código 
Municipal se determinen responsabilidades. 
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Figura 5.3.1-3. Oficio SM/DAJOP/248/2020 dirigido a la Dirección General de Desarrollo Urbano. (1 de 2).
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Figura 5.3.1-3. Oficio SM/DAJOP/248/2020 dirigido a la Dirección General de Desarrollo Urbano. (2 de 2).
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Asimismo, se hizo llegar a la Tesorería 
Municipal el oficio SM/DAJOP/247/2020 
(figura 5.3.1-4), en el cual solicitamos 
copia de los avalúos comerciales que se 
han realizado para determinar el valor 
de la Transferencia de Potencial de los 
fraccionamientos y condominios objeto 

de esta revisión.  La Tesorería Municipal 
mediante el oficio TM/DC/174/2020 (figura 
5.3.1-5), hizo del conocimiento de esta 
Sindicatura que no cuenta con la información 
requerida y que la Dirección General de 
Desarrollo Urbano es la dependencia que 
puede dar atención a dicha solicitud.
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Figura 5.3.1-4. Oficio SM/DAJOP/247/2020 dirigido al C. Gerardo Ronquillo Chávez, Tesorero Municipal de Ciudad Juárez.
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Figura 5.3.1-5. Oficio TM/DC/174/2020 emitido por la Tesorería Municipal de Ciudad Juárez.
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Posteriormente, se realizó la misma 
solicitud de información relativa a 
los avalúos comerciales que se han 
realizado para determinar el valor 
de la Transferencia de Potencial de 
los fraccionamientos y condominios, 
objeto de esta revisión, a la Dirección 

General de Desarrollo Urbano, mediante 
vía electrónica con el oficio SM/
DAJOP/268/2020 (figura 5.3.1-6) de 
fecha de envío de 19 de mayo de 2020. De 
los oficios SM/DAJOP/248/2020 (figura 
5.3.1-3) y el oficio SM/DAJOP/268/2020 
(figura 5.3.1-6) no se ha recibido respuesta.
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Figura 5.3.1-6. Oficio SM/DAJOP/268/2020 dirigido la Dirección General de Desarrollo Urbano.
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Conclusión:

Esta Sindicatura al no recibir respuesta 
en los cuatro días que señala la ley, 
procedió a levantar acta circunstanciada 
para que el Ayuntamiento determine las 
responsabilidades, con fundamento en el 
artículo 36 A del Código Municipal para 
el Estado de Chihuahua. En caso de que 
se reciba la información fuera de tiempo, 

se le dará seguimiento y se informará al 
H, Ayuntamiento, así como en el siguiente 
informe trimestral de actividades. 

Asimismo, continuaremos efectuando 
el seguimiento correspondiente a los 
proyectos que se realicen mediante el 
ejercicio del recurso que se desprende del 
uso de la herramienta de Transferencia 
de Potencial Urbano.

5.4. Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal (SSPM)

5.4.1. Proyecto de Corredor 
Seguro para Mujeres

Esta Sindicatura tiene el propósito de 
verificar la eficiencia y legalidad del gasto 
público destinado a la seguridad de los 
ciudadanos de Ciudad Juárez. La Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal tiene 
como objetivo mantener la seguridad, 
tranquilidad y el orden público, así como 

la prevención de la comisión de delitos e 
infracciones administrativas. En función 
de lo anterior, esta Sindicatura practicó 
una auditoría de seguimiento al Proyecto 
Corredor Seguro para Mujeres, además, una 
específica al Proyecto Techo Seguro que 
deriva del contrato DCA/SSPM/195/2019.

Objetivo

Vigilar el correcto uso y aplicación de los 
recursos públicos, que éstos se utilicen de 
manera eficiente, transparente y eficaz en los 
proyectos en los que invierte el Municipio de 
Juárez. Dar seguimiento a la auditoría de 2019, 
verificando el funcionamiento actual de los 12 
botones de pánico instalados. 

Alcance

El alcance de esta auditoría consiste en la 
comprobación de la correcta y oportuna 
aplicación de los recursos en el Proyecto 
Corredor Seguro para Mujeres del Municipio de 
Juárez. El alcance está limitado a la disposición 
de la dependencia auditada para proporcionar 
la información solicitada.

Antecedentes

La Sindicatura Municipal llevó a cabo una 
auditoría específica al Instituto Municipal de 

las Mujeres al amparo de la orden número 
SM/DJ/246/2019, de fecha 25 de enero de 
2019, misma que concluyó el 23 de abril de 
2019, con la entrega del Dictamen de Auditoría 
por medio del oficio SM/DAJOP/434/2019. 
Dicha auditoría tuvo como finalidad revisar 
el programa Vivamos el Centro, programa 
que dentro de su marco es promotor del 
proyecto Corredor Seguro para las Mujeres, el 
cual se integra por el centro de atención para 
mujeres, rehabilitación de áreas peatonales, la 
instalación de 12 botones de pánico, 7 casetas 
de vigilancia, 5 baños públicos y 6 kilómetros 
de ciclorruta.

Procedimiento de revisión

Derivado de lo anterior, con la finalidad de 
vigilar el correcto uso y aplicación de los 
recursos públicos destinados al Proyecto 
Corredor Seguro para Mujeres del Municipio 
de Juárez y en razón al alto índice de violencia 
contra la mujer que existe en nuestra ciudad, 
se tomó la decisión de realizar una revisión de 
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seguimiento, en este caso, con la Secretaría 
de Seguridad Pública. Al ser una dependencia 
coadyuvante, y dado que tiene a su cargo 
la parte operativa por la propia naturaleza 
del corredor, ya que su función principal es 
recibir las alertas en el Centro de Respuesta 
Inmediata (CERI) y proporcionar elementos 
de seguridad para las casetas de vigilancia. 
Por lo tanto, esta institución pública debe 
conocer el estado actual del sistema y el 
funcionamiento de los botones de pánico 
del corredor seguro para mujeres. 

El 6 de mayo de 2020, personal adscrito a la 
Sindicatura, se presentó en las oficinas de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal, 
ubicada en la avenida Valle del Cedro, número 
578 Sur, de la colonia Morelos III de este 
municipio, para hacer entrega del oficio de 
inicio de revisión de seguimiento número SM-
AS-01-2020, correspondiente al Proyecto 
Corredor Seguro para Mujeres, con número 
de oficio SM/DAJOP/245/2020, mismo que 
fue recibido por la dependencia, tal y como se 
muestra en la figura 5.4.1-1. 
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Figura 5.4.1-5. Oficio dirigido al Lic. Raúl Ávila Ibarra, Secretario de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Juárez, correspondiente a la orden de 
inicio de revisión de seguimiento SM-AS-01-20, referente al Proyecto Corredor Seguro para Mujeres. 
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5.4.2. Revisión al contrato
DCA/SSPM/195/2019, suministro
e instalación del Programa Integral 
del Sistema de Videovigilancia
Urbana para Ciudad Juárez
(Techo Seguro) 
El proyecto de “Techo Seguro” comprende 
la instalación de un circuito de video 
vigilancia urbana para ser atendido y 
comandado por el Centro de Respuesta 
Inmediata 911 (CERI).

El proceso licitatorio constó de una 
adjudicación directa, celebrada el día 
26 de diciembre de 2019 en la sesión 
extraordinaria EX-OM-045-2019. 
Dicho programa tuvo una suficiencia 
presupuestaria de $103,846,427.70 
MX, identificada con el número DGPE/
OA248/19 y fue solicitada por la Secretaría 
de Seguridad Pública del Municipio de 
Juárez mediante el oficio SSPM/DA-
909i/2019.

En dicha sesión, se acordó otorgar por 
unanimidad el contrato a favor de la 
persona moral Jomtel Telecomunicaciones, 
a través de adjudicación directa, al cumplir 
con todos los requerimientos del anexo 
técnico.  Así como por ofrecer el costo más 
bajo dentro del estudio de mercado, el 
cual fue de $100,494,944.55 pesos.

Cabe señalar que el programa de “Techo 
Seguro” es un programa bipartito, 
siendo la otra parte el Gobierno del 
Estado de Chihuahua y financiando otros 

$100,494,944.55 para completar el 
servicio completo del programa.

Dentro del servicio, el proveedor se obliga 
a realizar la entrega e instalación de los 
bienes conforme al anexo técnico a más 
tardar, el 30 de junio de 2020. Por otro lado, 
el municipio se obliga a pagar al proveedor 
como contraprestación por los bienes que 
se detallan en el anexo técnico la cantidad 
de $100,494,944.55, en una sola exhibición 
que será cuando se termine de ofrecer los 
servicios por los que fueron contratados.

Ante los hechos descritos en los párrafos 
anteriores y de conformidad con las 
facultades que son otorgadas a la Sindicatura, 
en los artículos 30, 36 A, 36 B fracción XV 
y XVIII del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua, así como los artículos 44, 45 
fracciones XV y XXI, 49 y 49 del Reglamento 
Interior de H. Ayuntamiento del Municipio 
de Juárez, Chihuahua y el artículo 12 del 
Reglamento de Presupuesto de Egresos, 
Contabilidad y Gasto Público Contable y 
bajo su función de vigilar y revisar la cuenta 
pública del Municipio de Juárez y de la 
correcta aplicación de los recursos públicos, 
se dio inicio a la revisión del contrato DCA/
SSPM/195/2020, mediante el oficio SM/
DAFC/255/2020, (Figura 5.4.2-1).

Esta Sindicatura al no recibir contestación 
en los cuatro días que señala la ley, 
procedió a levantar acta circunstanciada 
para que el Ayuntamiento determine las 
responsabilidades, con fundamento en el 
artículo 36 A del Código Municipal para 

el Estado de Chihuahua. En caso de que 
se reciba la información fuera de tiempo, 
se le dará seguimiento y se informará al 
H, Ayuntamiento, así como en el siguiente 
informe de actividades que es entregado de 
forma trimestral. 
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Figura 5.4.2.-1. Oficio de inicio de revisión al contrato DCA/SSPM/195/2020.
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Para iniciar la revisión del contrato 
mencionado, se solicitó un reporte detallado 
sobre el estado y condiciones en el que 
se encuentra operando y funcionando 
actualmente la instalación del Programa 
Integral del Sistema de Videovigilancia 

Urbana, así como un reporte detallado sobre 
el estado y condiciones en el que se encuentra 
operando y funcionando el CERI 911. Dicha 
recopilación de información se solicitó 
mediante oficio marcado con la nomenclatura 
SM/DAFC/256/2020 (Figura 5.4.2-2).
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Figura 5.4.2-2. Oficio de solicitud de información sobre el contrato DCA/SSPM/195/2020.
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A raíz de la emergencia sanitaria, el titular 
de la Secretaría de Seguridad Pública no 
ha proporcionado la información solicitada 
y tampoco ha sido posible establecer una 
fecha para la visita a las instalaciones, 

para que personal de Sindicatura revise el 
avance del servicio de videovigilancia. Por 
ende, esta revisión continúa en proceso 
hasta que sea superada la emergencia 
sanitaria.
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5.5. Dirección General
de Obras Públicas

5.5.1. Revisión a la pavimentación 
de 200 vialidades: segunda etapa

La Sindicatura Municipal revisa y examina 
el ejercicio de los recursos públicos 
ejercidos en obra pública en la ciudad, 
vigilando que éstos se utilicen bajo los 
criterios de eficiencia, eficacia, economía, 
honradez y racionalidad.  Para lo anterior, 

La Sindicatura Municipal presentó en 
el sexto informe la primera etapa del 
proyecto de revisión de 200 vialidades 
diferentes. Estas obras se realizan con 
diversos fondos de inversión como 
lo son el Fondo de Inversión Social 
Municipal (FISM), Fondo de Inversión 
Municipal Directa (IMD) y el Fondo para 
el Desarrollo Regional Sustentable de 
Estado y Municipios Mineros (Fondo 
Minero) entre otros, los cuales además 
contienen diferentes objetos, como lo 
son pavimentación a base de concreto 
hidráulico, pavimentación a base de 
concreto asfáltico, introducción de red de 
agua potable, y conducción de drenaje 
pluvial. Estos contratos contienen 
trabajos que se especifican en cada uno 
de los catálogos de conceptos. 

Objetivo 

La revisión de las vialidades se determinó 
por tipos de fondo de inversión creando 
así varias etapas; en la primera etapa se 
revisaron 65 contratos. En esta segunda 
etapa, se realizó un análisis e inspección 
de campo de 73 vialidades de las 101 que 
corresponden a trabajos con FISM. Para 
lo cual, se realizó la revisión de contratos 
y se realizaron visitas de inspección, 
verificando el desarrollo de las obras, 
el cumplimiento de las obligaciones 

se lleva a cabo un proceso de revisión 
que comprende varias etapas, desde la 
contratación, el desarrollo de la obra y los 
pagos realizados. Lo anterior se realiza 
con base en la información recibida de la 
dependencia correspondiente. 

contractuales, la normatividad y el 
correcto uso del gasto público. 

Alcance

El alcance de esta revisión está limitado 
por la naturaleza oculta de algunos 
elementos de obra, la calidad de los 
materiales utilizados y la falta de datos 
para determinar su cuantificación, 
así como la falta de información y 
documentación requerida por esta 
Sindicatura a la Dirección General de 
Obras Públicas. Por lo cual, la información 
presentada únicamente corresponde a 
73 vialidades, quedando 28 restantes de 
las cuales no se proporcionó información 
a la sindicatura, por lo que no existe 
documentación que pueda sustentar el 
análisis y revisión de dichas vialidades.

Procedimiento de revisión 

El procedimiento inició con la entrega a la 
Dirección General de Obras Públicas del oficio 
número SM/DAJOP/035/2020, de fecha 22 
de enero de 2020, mismo que se muestra 
en la figura 5.5.1-1, en el cual se solicita 
información de contratos de diversos proyectos 
correspondientes a las 200 vialidades, que no 
se encuentran en la página de transparencia 
del Municipio de Juárez, misma que a la fecha 
no ha sido proporcionada.
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Figura 5.5.1-1. Oficio SM/DAJOP/035/2020. (1 de 3).
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Figura 5.5.1-1. Oficio SM/DAJOP/035/2020. (2 de 3).
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Figura 5.5.1-1. Oficio SM/DAJOP/035/2020. (3 de 3).
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Posteriormente, el día 27 de enero 
de 2020, se llevó a cabo una reunión 
en las instalaciones de la Dirección 
de Obras Públicas donde se notificó 
personalmente al C. Raúl Tovar Villaverde, 
en su carácter de Jefe de Departamento 
de Seguimiento de Auditorías, del 
inicio de la revisión en el oficio SM/

DAJOP/045/2020 ,  e l  cual se muestra 
en la figura 5.5.1-2, ta l  y  como quedó 
asentado en el  acta c i rcunstanciada 
de hechos que para ta l  efecto se 
e laboró en las insta lac iones de dicha 
dependencia ,  ya que señalaron que no 
había personal  designado para f i rmar 
e l  acta de in ic io de la rev is ión. 
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Figura 5.5.1-2. Oficio SM/DAJOP/045/2020 dirigido a la Dirección de Obras Públicas. (1 de 2).
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Figura 5.5.1-2. Oficio SM/DAJOP/045/2020 dirigido a la Dirección de Obras Públicas. (2 de 2).
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Posteriormente, los días 27, 29 y 30 de 
enero, así como el 5, 18, 20 y 23 de marzo 
del 2020, se realizaron las inspecciones 
de la segunda etapa de esta revisión a 
los proyectos relativos a los trabajos de 

pavimentación de diversas vialidades 
en el Municipio de Juárez, Chihuahua. A 
continuación, en la tabla 5.5.1-1 se detallan 
las observaciones derivadas de las 73 visitas 
de inspección realizadas:



150Tabla 5.5.1-1. Resultados del análisis e inspección de las vialidades pavimentadas. (1 de 11).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio y con información recabada en las visitas de inspección 
de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.



151 Tabla 5.5.1-1. Resultados del análisis e inspección de las vialidades pavimentadas. (2 de 11).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio y con información recabada en las visitas de inspección 
de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.



152Tabla 5.5.1-1. Resultados del análisis e inspección de las vialidades pavimentadas. (3 de 11).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio y con información recabada en las visitas de inspección 
de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.



153 Tabla 5.5.1-1. Resultados del análisis e inspección de las vialidades pavimentadas. (4 de 11).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio y con información recabada en las visitas de inspección 
de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.



154Tabla 5.5.1-1. Resultados del análisis e inspección de las vialidades pavimentadas. (5 de 11).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio y con información recabada en las visitas de inspección 
de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.



155 Tabla 5.5.1-1. Resultados del análisis e inspección de las vialidades pavimentadas. (6 de 11).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio y con información recabada en las visitas de inspección 
de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.



156Tabla 5.5.1-1. Resultados del análisis e inspección de las vialidades pavimentadas. (7 de 11).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio y con información recabada en las visitas de inspección 
de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.



157 Tabla 5.5.1-1. Resultados del análisis e inspección de las vialidades pavimentadas. (8 de 11).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio y con información recabada en las visitas de inspección 
de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.



158Tabla 5.5.1-1. Resultados del análisis e inspección de las vialidades pavimentadas. (9 de 11).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio y con información recabada en las visitas de inspección 
de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.



159 Tabla 5.5.1-1. Resultados del análisis e inspección de las vialidades pavimentadas. (10 de 11).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio y con información recabada en las visitas de inspección 
de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.



160Tabla 5.5.1-1. Resultados del análisis e inspección de las vialidades pavimentadas. (11 de 11).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio y con información recabada en las visitas de inspección 
de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.
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En la información presentada en la gráfica 
5.1.1-1 se puede observar que del total 
de contratos revisados, únicamente 24 
se encuentran concluidos y el resto, 

que corresponde a 49 vialidades, que al 
momento de la inspección realizada por 
la Sindicatura Municipal, no se encuentran 
concluidas en los trabajos de pavimentación.
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Avance de obra en %

Gráfica 5.5.1-1. Muestra de avance de obras. 
Fuente: Elaboración propia con información recabada de la página del Municipio de Ciudad Juárez, así como de la información proporcionada por la Dirección 

General de Obras Públicas e información recabada en las visitas de inspección de la Coordinación de Auditoría de Obras Públicas.
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De igual manera, esta Sindicatura 
presenta la siguiente tabla 5.5.1-2, con 
la información obtenida a través de la 
página de transparencia del Municipio, 
así como con información proporcionada 
por la Dirección General de Obras 
Públicas. En esta tabla se indica la 

compañía constructora encargada de la 
pavimentación y los montos asignados 
a cada contrato, sumando una cantidad 
total de $231,347,660.34 MXN (doscientos 
treinta y un millones, trescientos cuarenta 
y siete mil, seiscientos sesenta pesos 
34/100 M.N.) con IVA.



164Tabla 5.5.1-2. Montos asignados. (1 de 3).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio, así como con información 
proporcionada por la Dirección General de Obras Públicas.



165 Tabla 5.5.1-2. Montos asignados. (2 de 3).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio, así como con información 
proporcionada por la Dirección General de Obras Públicas.
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Tabla 5.5.1-2. Montos asignados. (3  de 3).

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de la página de transparencia del Municipio, así como con información 
proporcionada por la Dirección General de Obras Públicas.
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Conclusión:

Se presenta hasta este momento el avance 
del trabajo de inspección realizado por esta 
Sindicatura correspondiente a la segunda etapa 
de la revisión de los trabajos de pavimentación 
de 200 vialidades, misma que tuvo que ser 

suspendida por causas de la emergencia 
sanitaria. Sin embargo, se continuará con 
la revisión, se presentarán y publicarán sus 
resultados, una vez que se cuenten con ellos, 
en el siguiente informe trimestral.   
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5.5.2. Contrato OP-158-19:
Nivelación y rastreo
En el sexto informe trimestral de la Sindicatura 
se presentó el proyecto de dictamen de 
la auditoría SM-AE-01-2020 al contrato 
OP-158-19, relativo a la contratación de 
trabajos de nivelación y rastreo. Posterior a 
la presentación de dicho informe, mediante 
el oficio DGOP/7471/2020 de fecha 3 de 
marzo de 2020 se obtuvo la respuesta de la 
Dirección General de Obras Públicas (DGOP) 
al Proyecto de Dictamen. Por último, la 
Sindicatura Municipal envió el Dictamen de 
Auditoría con los resultados mediante oficio 
SM/DAJOP/230/2020 de fecha 31 de marzo 
de 2020. 

A continuación, se presenta el procedimiento 
de revisión, las observaciones, la respuesta 
de la Dirección General de Obras Públicas, 
así como los resultados de la auditoría.

Procedimiento de revisión

• La Sindicatura en la revisión del 
contrato OP-158-19 realizó una muestra 
correspondiente a 5 predios y 15 
vialidades, lo que equivale al 20% del 
total de los trabajos ejercidos en la 
estimación número 1, por la cantidad de 
$910,070.82 (Novecientos diez mil setenta 
pesos 82/100 MNX). Se llevó a cabo la 
revisión documental y la recopilación 
de información proporcionada por la 
Dirección General de Obras Públicas. 
Posteriormente, se realizaron visitas de 
inspección a cada uno de los predios y 
vialidades de la muestra, verificando 
el cumplimiento de los contratos y sus 
anexos.
• El 5 de diciembre de 2019, esta 
Sindicatura envió el oficio SM/
DAJOP/1061/2019 a la Dirección General 
de Obras Públicas solicitando croquis 
de ubicación de vialidades, catálogo de 
conceptos, bitácora de obra y el contrato 
OP-158-2019. La documentación fue 
recibida por esta Sindicatura mediante el 
oficio DGOP/6782/2019.
• El 27 de enero de 2020 se realizó la 
entrega a la Dirección General de Obras 

Públicas del oficio SM/DAJOP/031/2020, 
en el que se notifica la revisión física, legal, 
numérica y contable número SM-AE-01-
2020 del contrato OP-158-19, por un 
monto de $7,106,623.44 (Siete millones 
ciento seis mil seiscientos veintitrés pesos 
44/100 MNX) sin IVA. 
• El proceso inició con la entrega a la 
Dirección General de Obras Públicas del 
oficio SM/DAJOP/043/2020, de fecha 
24 de enero de 2020. Igualmente, el 
27 de enero de 2020 se llevó a cabo 
una reunión en las instalaciones de la 
Dirección General de Obras Públicas 
donde se notificó personalmente al C. 
Raúl Tovar Villaverde, en su carácter de 
jefe de departamento de Seguimiento de 
Auditorías, tal y como quedó asentado 
en el acta circunstanciada de hechos 
que para tal efecto se elaboró en las 
instalaciones de dicha dependencia.
• El proyecto de dictamen de la auditoría 
SM-AE-01-2020 fue enviado a la DGOP 
mediante oficio SM/DAJOP/113/2020 de 
fecha 13 de febrero de 2020. 

Observaciones

Mediante una inspección física realizada 
el 23 de enero de 2020, se identificó que 
el área que comprende la calle Cangrejo, 
tramo Rodaballo a Calle Rémora, se 
encuentra pavimentada, por lo que no pudo 
realizarse el objeto del contrato OP-158-
2019, consistente en el trabajo de nivelación 
y rastreo. Incluso en registros de la base 
de datos de Google Earth, la calle ya se 
encontraba en ese estado desde el 27 de 
febrero 2013.

Sin embargo, el trabajo de nivelación y 
rastreo de dicho tramo se encuentra cobrado 
e identificado con clave 76 en la estimación 
número 1 del contrato OP-158-2019. Lo 
anterior contraviene la obligación del ente 
público, a través de la residencia de obra, 
de supervisar, vigilar y controlar los trabajos, 
incluyendo la aprobación de las estimaciones 
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presentadas por los contratistas, según lo 
establece el artículo 74 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Chihuahua. 

Asimismo, se señaló que no fue localizado 
el predio ubicado en el campo de futbol, 
ubicado en calle Puerto Nápoles y calle 
Puerto Lisboa, colonia Portal del Roble II.

Respuesta del ente público

"En relación a la observación única realizada 
por esa Sindicatura, me permito hacer la 
siguiente aclaración:

Se realizaron trabajos de Rastreo con maquinaria 
en la calle Cangrejo en el tramo entre Rémora 

y Quimera, sin embargo, por un error 
involuntario en la estimación aparece el 
tramo entre Rémora y Rodaballo.

Se anexa fotografías de los trabajos 
realizados y croquis de ubicación de los 
mismos (figuras 5.5.2-1, 5.5.2-2, 5.5.2-
3) No omito mencionarle que el tramo 
en cuestión (Rémora-Quimera) con 
posterioridad a los trabajos de rastreo, fue 
pavimentada.

Por otro lado, en la indicación de que no se 
localizó el predio en calle puerto Nápoles y 
Puerto Lisboa, le anexo Fotografías de los 
trabajos y ubicación del campo de futbol 
(figuras 5.5.2-4, 5.5.2-5, 5.5.2-6)".

Figura: 5.5.2-1. Rastreo en c. Cangrejo, tramo c. Rémora a c. Quimera.
Fuente: Respuesta de la DGOP oficio DGOP/7471/2020.
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Figura: 5.5.2-2. Rastreo en c. Cangrejo, tramo c. Rémora a c. Quimera.
Fuente: Respuesta de la DGOP oficio DGOP/7471/2020.

Figura: 5.5.2-3. Rastreo en c. Cangrejo, tramo c. Rémora a c. Quimera.
Fuente: Respuesta de la DGOP oficio DGOP/7471/2020.
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Figura: 5.5.2-4. Rastreo en campo de futbol en c. Puerto Nápoles entre c. Puerto Lisboa y c. Puerto Cádiz.
Fuente: Respuesta de la DGOP oficio DGOP/7471/2020.

Figura: 5.5.2-5. Rastreo en campo de futbol en c. Puerto Nápoles entre c. Puerto Lisboa y c. Puerto Cádiz.
Fuente: Respuesta de la DGOP oficio DGOP/7471/2020.
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Figura: 5.5.2-6. Rastreo en campo de futbol en C. Puerto Nápoles entre C. Puerto Lisboa y C. Puerto Cádiz.
Fuente: Respuesta de la DGOP oficio DGOP/7471/2020.

La Sindicatura analizó la repuesta de la Dirección 
General de Obras Públicas, para posteriormente 
mediante oficio SM/DAJOP/230/2020 de 
fecha 31 de marzo de 2020 envió el dictamen 
de la auditoría con el resultado.

Resultado

Se solventa. Del análisis efectuado a la 
respuesta presentada por el ente, se desprende 
que se aclara la observación hecha, toda vez 
que anexan fotografías donde se comprueba 
que el tramo donde se realizaron las tareas 
de nivelación y rastreo comprenden la calle 
Cangrejo, en el tramo Rémora y Quimera.

Sin embargo, si bien la observación se 
encuentra solventada, la contratación de 
trabajos de nivelación y rastreo del mencionado 
tramo refleja una incorrecta planeación. Si 
se tenía contemplado realizar trabajos de 
introducción de agua potable, alcantarillado 
y revestimiento en dicho tramo mediante 

contrato la contratación OP-175-2019 (cuya 
convocatoria fue publicada el 31 de agosto 
de 2020), no existe razón lógica para haber 
realizado trabajos de nivelación rastreo entre 
los días 26 de agosto y 25 de septiembre de 
acuerdo con la estimación 1 del contrato OP-
158-2019. Por tanto, se evidencia una falta 
de previsión e inadecuada planeación entre 
ambas contrataciones realizadas por el ente 
público.

En lo que refiere a la no localización del predio 
localizado en las calles Nápoles y Puerto Lisboa 
en el que se hicieron también trabajos de 
nivelación y rastreo, el ente público anexa las 
fotografías necesarias.

Conclusión

La Sindicatura realizó la auditoría SM-AE-
01-2020 con la finalidad de vigilar que los 
trabajos de nivelación y rastreo se hubieren 
realizado de acuerdo con lo establecido al 
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contrato OP-158-19 y de acuerdo con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas del Estado de Chihuahua.  
Las observaciones fueron efectivamente 
contestadas y solventadas por la DGOP. Sin 
embargo, los trabajos de rastreo en la calle 

Cangrejo (tramo c. Rémora a c. Quimera) 
reflejan una incorrecta planeación, puesto 
que ese tramo ya estaba contemplado para 
pavimentar. La Sindicatura seguirá vigilando 
que los recursos públicos se apliquen de 
manera eficiente en las obras públicas.
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Como parte integral de las funciones de 
la Sindicatura se encuentran las revisiones 
e inspecciones permanentes a las 
diferentes dependencias del Municipio de 
Juárez. Estas son atribuciones conferidas 
en el Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua, así como en el Reglamento 
Interior del Municipio.

Entre las acciones que la Sindicatura 
realiza permanentemente se enlistan, 
entre otras:

• Esquema permanente de revisión a la 
Tesorería Municipal.
• Programa permanente de visitas de 
inspección a Obras Públicas.
• Dictámenes de enajenación y 
desincorporación.
• Transferencia de potencial urbano
• Arqueos de cajas.
• Desincorporación de bienes inmuebles.

Cada una de ellas se abordará de manera 
específica en las subsecuentes secciones.  

6.1. Esquema de revisión
permanente a la Tesorería Municipal

6.1.1. Revisión de pólizas de egresos

De acuerdo con el artículo 36 A del Código 
Municipal para el Estado De Chihuahua, 
las revisiones que practique la Sindicatura 
contendrán el análisis de las partidas 

de ingresos y egresos. Por lo que la 
Sindicatura realiza de forma permanente, 
mes con mes, el análisis y observaciones 
correspondientes a dichos rubros.

Con base en la información de las 
erogaciones realizadas por el municipio, 
en el ejercicio 2020, puestas a disposición 
por parte de la Dirección de Contabilidad, 
dependiente de la Tesorería Municipal, de 
forma mensual para su revisión por esta H. 
Sindicatura, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 142 bis y 171 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua así como, 
los artículos 30 primer párrafo, 36 A primero, 
tercero y quinto párrafos, 36 B fracciones III, 
todos del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua; 44 y 45 fracciones III, XVII 
y XVIII, 47 y 49 del Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Juárez, Estado de Chihuahua y, bajo la 
revisión permanente realizada por esta 
Sindicatura, se describen los procedimientos 
y observaciones:

Procedimiento y alcance

Mediante el oficio SM/DAFC/173/2019 
enviado por esta Sindicatura a la Tesorería 
Municipal, se solicitaron pólizas de cheques, 
de las cuales se analizaron que cumplieran,  
con base en el Manual de Organización y 

Procedimientos de Tesorería vigente, con los 
siguientes aspectos:

a) Que las pólizas de egresos contaran 
con la documentación soporte, según 
cada caso, la que fuese necesaria.

b) Que la información en los documentos 
correspondiera con la de la transacción 
que soporta.

c) Que las transacciones se encontraran 
debidamente autorizadas y firmadas por 
la autoridad competente.

Observaciones

1. Se observó que en el pago realizado a 
Star Médica  S.A. de C.V., por $654,688.28 
MXN, no se anexa contrato del servicio con 
esta institucion de salud.  Se muestra como 
único documento probatorio, un oficio 
enviado por la Secretaría de Seguridad 
Publica, mismo que se muestra en la figura 
6.1.1-1.  Tampoco se especifica la cuenta 
presupuestal de gasto que se afectó con 
ese egreso.
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Figura 6.1.1-1. Se muestra la nota informativa por la cual no se utilizaron los servicios contratados con Hospital Poliplaza.
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2. Se observó que en el pago realizado 
por un monto $315,350.00 MXN, por el 
concepto de servicio de avalúo, que se 

muestra en la figura 6.1.1-2, no se anexa 
al soporte, un contrato que formalice la 
contraprestación recibida.
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Figura 6.1.1-2. Se muestra el monto del costo del avalúo realizado.
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3. Se observó que en el pago por un 
monto de $96,000.00 MXN por el 
concepto de servicio de monitoreo de 
noticieros, correspondiente al mes de 
diciembre de 2019, según contrato No. 
DCA/CS/044/2019, se entrega como 
resultado un informe de las quejas de 

la ciudadanía en diferentes sectores 
de la ciudad por falta de servicios 
municipales, figura 6.1.1-3. Por lo cual, 
esta Sindicatura solicitó la información 
correspondiente de cómo se estaba 
tratando de solucionar las quejas 
expresadas por la ciudadanía.

Figura 6.1.1-3. Muestra algunas de las quejas expresadas por los ciudadanos.

De lo antes mencionado, se solicitó 
mediante oficio SM/DAFC/272/2020, 
aclaración de cada una de las 

observaciones, enviando de manera física 
y digital lo correspondiente para que 
éstas queden solventadas.
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6.1.2 Descuentos y condonaciones
La Sindicatura tiene facultades de inspección 
y vigilancias mismas que se expresan en 
el Artículo 43 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Juárez, en este mismo ordenamiento y dentro 
de las atribuciones asignadas el Artículo 44 
fracción XIII que dice lo siguiente: “Conocer 
de las condonaciones o reducciones de los 
créditos fiscales que realice el Tesorero, 
quien entregará un informe mensual 
pormenorizado que las justifique, dentro 
de los primeros cinco días hábiles de cada 
mes.” Este ordenamiento da la pauta para 
que esta Sindicatura realice el análisis, 
verificación y validación de los descuentos y 
condonaciones otorgados por el presidente 
por conducto del tesorero municipal.

En el siguiente texto expresa las 
observaciones derivadas de las revisiones 
correspondientes al mes de noviembre 
del 2019. Para realizar la revisión de los 
descuentos y condonaciones se consideraron 
los siguientes parámetros: 

a) Motivo de la sanción

b) Justificación para la aplicación 

c) Procedimiento para el otorgamiento 
de condonación y descuento de las 
contribuciones.

Noviembre 2019

En el mes de noviembre se recibió el oficio 
emitido por tesorería municipal identificado 
con el folio TM/CJT/1305/2019 el cual 
contenía 219 casos donde se otorgaron 
descuentos que oscilan entre el 25 y 100%. 
Después de realizar un análisis, se obtuvo 
una muestra de 38 expedientes de los cuales 
se obtuvieron las siguientes observaciones:

Observaciones

1. En 3 de los 38 expedientes que 
se revisaron, se observó que como 
justificación del descuento se expresa 
lo siguiente: “manifiesta que la empresa 
tiene interés de continuar operando 
su inversión y apoyando la creación de 
empleos, así como el pago de impuestos 
que se transformen en obras de beneficio 
para nuestra comunidad”. Sin embargo, 
también se evidencia que dicha empresa 
solicitó tres descuentos de manera 
simultánea, el adeudo era de 25.25 UMAS 
(86.88 pesos cada UMA), por lo que el 
monto del adeudo asciende a $2,193.72 
pesos en cada una de las solicitudes.  Se 
observó que dichas solicitudes provienen 
de cadenas populares de farmacias a 
nivel nacional, por lo que cuentan con 
los recursos suficientes para hacer el 
pago de este derecho. Esta observación 
se expresa en la tabla 6.1.2-1 que a 
continuación se presenta:
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Tabla 6.1.2-1. Expedientes con aplicación de descuento que cuentan con recurso para pagar el total del adeudo.

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de expedientes facilitados por Tesorería Municipal.
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2. Se identificaron 4 expedientes más 
con la misma situación, la justificación 
del descuento es el mismo: “manifiesta 
que la empresa tiene interés de continuar 
operando su inversión y apoyando la 
creación de empleos, así como el pago de 
impuestos que se transformen en obras 
de beneficio para nuestra comunidad”. 

La cantidad del adeudo asciende a 15.25 
UMAS, los cuales equivalen a $1,324.92 
pesos por solicitud, en este caso la 
empresa local, con más 15 sucursales, 
especializados en el ramo de la optometría 
y venta de anteojos bifocales. Esta 
observación se expresa en la tabla 6.1.2-2 
que a continuación se expresa:
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Tabla 6.1.2-2. Expedientes con aplicación de descuento que cuentan con recurso para realizar el total del adeudo.

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de expedientes facilitados por Tesorería Municipal.
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3. Se observaron 3 expedientes que 
se suman a la aplicación de descuento 
simultáneos para empresas que cuentan 
con recursos suficientes para cubrir el 
monto del adeudo y aun así se les otorga 
un descuento del 30%. La justificación 
del descuento refiere lo siguiente: 
“manifiesta que la empresa tiene interés 
de continuar operando su inversión 
y apoyando la creación de empleos, 

así como el pago de impuestos que 
se transformen en obras de beneficio 
para nuestra comunidad”. La empresa 
se dedica al cambio de divisas, tienen 
un adeudo por un monto equivalente 
a 25.25 UMAS, $2193.72 pesos, cada 
solicitud. 

Observación expresada en la tabla 6.1.2-3 
que a continuación se despliega:
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Tabla 6.1.2-3. Expedientes con aplicación de descuento a empresas que cuentan con recurso para realizar el total del adeudo.

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de expedientes facilitados por Tesorería Municipal.
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Diciembre 2019, enero y febrero 2020.

4. El pasado mes de marzo se 
solicitaron, mediante los oficios: SM/
DAFC/215/2020, SM/DAFC/216/2020, 
SM/DAFC/217/2020, los descuentos 
y condonaciones de los meses de 

diciembre 2019, enero y febrero del 
2020. En el primer caso, diciembre 
2019, se otorgaron 259 descuentos y/o 
condonaciones.

La tabla 6.1.2-4 presenta la muestra de 
apoyos seleccionada por esta Sindicatura.
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Tabla 6.1.2-4. Expedientes solicitados referentes a los descuentos y condonaciones del mes de diciembre 2019. 

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de expedientes facilitados por Tesorería Municipal.
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Para enero de 2020 se concedieron 276 descuentos y condonaciones.

Tabla 6.1.2-5. Expedientes solicitados referentes a los descuentos y condonaciones del mes de enero 2020.

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de expedientes facilitados por Tesorería Municipal.
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En febrero de 2020, 255 descuentos y condonaciones fueron otorgados.

Tabla 6.1.2-6. Expedientes solicitados relativos a los descuentos y condonaciones del mes de febrero 2020.

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de expedientes facilitados por Tesorería Municipal.
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Por la situación actual de emergencia 
sanitaria, se ha visto detenido el proceso de 
revisión de los descuentos y condonaciones.  
Sin embargo, esta Sindicatura está a la 
espera de los expedientes para realizar el 
proceso de validación y verificación de la 
información. Entendemos de antemano 
la prioridad en referencia a la pandemia 
y las medidas de salubridad que deben 
seguirse, por lo que se sugirieron, al 
Departamento de Coordinación Jurídica 
de Tesorería Municipal, procesos mediante 
medios digitales para continuar con esta 
importante tarea.

Resumen 
 
Durante lo que va de la administración, la 
sindicatura ha revisado 554 solicitudes de 
descuentos y condonaciones otorgados 
por el municipio de Juárez, los cuales 
representan el 13% de los descuentos 
realizados. Las observaciones se 
integran en oficios remitidos a Tesorería 
Municipal, quien después da respuesta a 
las mismas.  En la siguiente tabla 6.1.2-7 
se expresa el total de expedientes 
solicitados y de los descuentos y 
condonaciones otorgados.
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Tabla 6.1.2-7. Conglomerado de expedientes solicitados por la Sindicatura Municipal, en relación a los descuentos y condonaciones 
otorgadas, y total de observaciones.

Fuente: Elaboración propia con base en revisiones aplicadas a expedientes de descuentos y condonaciones concedidas por Tesorería Municipal.
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6.2. Modificación del presupuesto 
ante la contingencia del Covid-19

Las observaciones han sido contestadas 
en su mayoría por el Departamento 
Jurídico de la Tesorería municipal.  Se 
planea aumentar el porcentaje de 
expedientes solicitados al 15%, esto para 
tener un mayor alcance.  Sin embargo, para 
esta Sindicatura es de suma importancia 
que las revisiones, verificaciones 
y validaciones de los descuentos y 

condonaciones se realicen con todos 
los parámetros que corresponden al 
ejercicio de los procesos de auditoría. 
La sindicatura trabaja permanentemente 
revisando documentos de los 
descuentos y condonaciones otorgadas, 
y seguirá realizando las observaciones 
y recomendaciones para garantizar la 
trasparencia en este tipo de procesos.    

Con la eminente llegada de la emergencia 
sanitaria provocada por el Sars-Cov-2 (Covid-
19), el Cabildo de Ciudad Juárez aprobó en la 
sesión número 66 extraordinaria, celebrada el 
día 27 de marzo del año en curso, la modificación 
al presupuesto de egresos del Municipio de 
Juárez, Estado de Chihuahua, para el ejercicio 
fiscal del año 2020, por cambio de prioridad 
derivado de la emergencia mencionada. 

La modificación consistió básicamente 
en la reasignación a una partida 
presupuestaria de tipo provisional, misma 
que fue suministrada a partir del recorte 
presupuestal en diversos programas 
que tuvieron que ser afectados total 
o parcialmente para dar prioridad a la 
emergencia, en la tabla 6.2-1 se desglosa 
la reasignación del presupuesto.
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Tabla 6.2-1. Desglose la reasignación del presupuesto 2020, por motivo de la emergencia y contingencia sanitaria SARS-COV-2 (COVID-19).

Fuente: Información proporcionada por la Tesorería Municipal
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Cabe señalar que por motivo de la 
contingencia mencionada se realizaron 
diversas compras por medio de 
adjudicación directa, las cuales se autorizan 
en el acuerdo n° 058/2020 “Lineamientos 
técnicos en materia de contratación pública 
en el estado de Chihuahua”, para atender 
la emergencia sanitaria provocada por la 
epidemia de enfermedad generada por el 
virus Sars-Cov2, Covid-19 emitido el 8 de 
abril del 2020 por el gobernador del estado 
Javier Corral Jurado.

En dicho acuerdo, el artículo 4 faculta a 
los municipios a omitir el dictaminen de la 
procedencia de la excepción a la licitación 
pública.

Artículo 4. Facilidades administrativas 
extraordinarias en el ámbito de la 
adquisición y contratación de servicios.  Se 
establecen las siguientes medidas: 

I.-…
“II. En términos del penúltimo párrafo del 
artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
no será necesario que los Comités de 

Adquisiciones respectivos dictaminen la 
procedencia de la excepción prevista en 
su fracción II.

Bastará con que el titular del área 
requirente realice la solicitud por escrito 
mediante oficio preferentemente o correo 
electrónico oficial en casos urgentes, al 
Titular del área facultada para tramitar 
los procedimientos de contratación, la 
cual contendrá como mínimo lo señalado 
en el artículo 71 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, dicho correo se tendrá 
por recibido hasta en tanto se remita el 
acuse respectivo por ese mismo medio.” 

Ante estos hechos, la Sindicatura estuvo al 
tanto del uso y disposición de la reasignación 
del prepuesto de egresos y de cómo se 
estuvo ejerciendo éste. Por medio del oficio 
SM/DAFC/239/2020 (Figura 6.2-1) se 
solicitó un desglose pormenorizado de los 
gastos efectuados al 16 de abril de 2020 
a la Tesorería Municipal, para poder hacer 
un cotejo de los gastos y hacer visitas de 
inspección a los lugares donde se efectuó 
la erogación. 
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Figura 6.2-1. Oficio SM/DAFC/239/2020 a Tesorería, solicitando el desglose pormenorizado de las erogaciones hechas por la emergencia 
y contingencia SARS-COV-2 (COVID-19). (1 de 2).
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Figura 6.2-1. Oficio SM/DAFC/239/2020 a Tesorería, solicitando el desglose pormenorizado de las erogaciones hechas por la emergencia 
y contingencia SARS-COV-2 (COVID-19). (2 de 2).
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La Tesorería Municipal contestó mediante el  
oficio TM/DC/PPTO/010/2020 (Figura 6.2-2), 
dando respuesta satisfactoria  a la petición 
de información de la Sindicatura, misma que 
fue utilizada para su revisión en campo e 
inspección ocular. 

Pero cabe señalar que, a la fecha de este 
informe, la Tesorería Municipal no ha 
entregado a esta Sindicatura el soporte 

documental (póliza de egresos y su soporte 
de evidencia) para poder revisar que todas 
las erogaciones efectuadas se documentaron 
apropiadamente. 

El argumento de esta falta de envío de 
información, se debe al cierre parcial de las 
actividades del Municipio y por ende a la no 
contar con el personal suficiente para atender 
el archivo contable.
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Figura 6.2-2. Oficio TM/DC/PPTO/010/2020 de Tesorería Municipal, dando contestación a la petición de la Sindicatura en cuanto a información 
de las erogaciones hechas por la emergencia y contingencia SARS-COV-2 (COVID-19). (1 de 2).
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Figura 6.2-2. Oficio TM/DC/PPTO/010/2020 de Tesorería Municipal, dando contestación a la petición de la Sindicatura en cuanto a información 
de las erogaciones hechas por la emergencia y contingencia SARS-COV-2 (COVID-19). (1 de 2).
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Estas inspecciones de campo y ocular, se 
informaron oportunamente en los boletines 
quincenales y en los canales oficiales de la 
Sindicatura.

Con el fin de dar un seguimiento a la 
cuenta contable AJCOO-90000-59311 
Erogaciones contingentes, misma que 

se creó para dar frente a la emergencia 
y contingencia Sars-Cov-2 (Covid-19). La 
Sindicatura solicito por medio de oficio SM/
DACF/266/2020 (Figura 6.2-3), la información 
de la erogaciones hechas del 17 de abril 
al 14 de mayo para seguir monitoreando 
dicha cuenta contable. Sin recibir respuesta 
satisfactoria por parte de Tesorería.  
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Figura 6.2-3. Oficio SM/DAFC/266/2020 solicitando las erogaciones de la cuenta contable AJCOO-90000-59311 Erogaciones contingentes del 
17 de abril al 14 de mayo de 2020.
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6.3. Programa permanente 
de visitas de inspección a 
obras públicas
La Sindicatura tiene entre sus facultades y 
responsabilidades cuidar el gasto público, 
vigilar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con apego a los 
principios de legalidad y sin detrimento al 
patrimonio municipal.
 
En el programa permanente de visitas 
de inspección a obras públicas de esta 
Sindicatura, nuestro objetivo consiste en 
revisar la realización y desarrollo de las obras 
públicas, con un alcance consistente en la 
inspección y verificación del cumplimiento 
de la normatividad, el correcto uso del gasto 
público y el cumplimiento de obligaciones 
contractuales.

Las revisiones se realizan con información 
derivada de los procedimientos de 
contratación a cargo del Comité de Obras 
Públicas del Municipio de Juárez, así 
como con información proporcionada 
por la Tesorería Municipal. En caso de 

negativa por parte de las dependencias 
a proporcionar información, se recurre al 
Portal de Transparencia. 

Esta actividad contribuye a la labor propia 
de la Sindicatura, verificando que se lleve 
a cabo una correcta inversión del gasto 
público y realizando las observaciones 
pertinentes en tiempo y forma, cuando se 
detecten irregularidades, con la finalidad 
de que la Dirección General de Obras 
Públicas solvente, corrigiendo algún 
trabajo o haciendo valer las garantías de 
los proyectos, para que así cada proyecto 
destinado a la infraestructura pública de la 
ciudad, se realice eficientemente. 

Basados en el listado de obras en proceso 
de las Direcciones de Urbanización y de 
Edificación, que abarcan obras del 2019, 
esta Sindicatura eligió los contratos que 
se mencionan en la tabla 6.3.1 que se 
presenta a continuación: 
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Tabla 6.3 -1. Contratos de Obra Pública seleccionados para inspección.

Fuente: Elaboración propia, con información proporcionada por la Dirección General de Obras Públicas.
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Las obras seleccionadas una vez 
inspeccionadas se califican util izando 
los criterios que se mencionan en la 

tabla que hemos elaborado, la cual se 
presenta a continuación, identificada 
como tabla 6.3-2.

Tabla 6.3-2. Abreviaturas para calificar las revisiones efectuadas.

Fuente: Elaboración propia.

Para realizar el trabajo que le compete a 
esta Sindicatura solicitamos información 
a la Dirección General de Obras Públicas, 
mediante el oficio SM/DAJOP/209/2020, 
con fecha de recepción el día 18 de marzo 
de 2020, con el objetivo de realizar las 

inspecciones con base en el contrato, 
proyecto ejecutivo, memoria de cálculo, 
catálogo de conceptos, estimaciones y 
finiquito en las obras anteriormente descritas 
en la tabla 6.3-1. El oficio de solicitud de 
información se muestra en la figura 6.3-1:
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Figura 6.3-1. Oficio SM/DAJOP/209/2020.
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La Dirección General de Obras Públicas, 
por primera vez en la administración 
2018 a 2021, se negó a proporcionarnos 
información, argumentando en su oficio 
DGOP/7714/2020 que la Sindicatura 

carece de facultades y que dicha 
información se solicita para realizar 
una auditoría, cuando esto no fue 
mencionado en el oficio. Dicha respuesta 
se muestra en la f igura 6.3-2:
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Figura 6.3-2. Oficio DGOP/7714/2020. (1 de 3).
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Figura 6.3-2. Oficio DGOP/7714/2020. (2 de 3).
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Figura 6.3-2. Oficio DGOP/7714/2020. (3 de 3).
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La Sindicatura respondió a dicho oficio, 
mencionado el motivo de la solicitud 
y resaltando la obligación que tienen 
las dependencias municipales de 
proporcionar la información que les es 

solicitada, pues sin ella esta Sindicatura 
no puede realizar las funciones que le 
son obligadas y conferidas. El oficio de 
respuesta número SM/DAJOP/209/2020 
se muestra en la siguiente figura 6.3-3:
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Figura 6.3-3. Oficio SM/DAJOP/209/2020. (1 de 2).
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Figura 6.3-3. Oficio SM/DAJOP/209/2020. (2 de 2).
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Sin embargo, a la fecha de elaboración 
del presente informe no se recibió 
respuesta por parte de la Dirección 
General de Obras Públicas, incumpliendo 

con lo que establece el artículo 36A 
del Código Municipal y perjudicando 
las funciones de vigi lancia de esta 
Sindicatura Municipal.

6.4. Dictámenes de
enajenación y desincorporación 
de bienes inmuebles 
La Sindicatura en cumplimiento con el artículo 
22, fracción II de la Ley de Bienes del Estado 
de Chihuahua, artículo 110 Fracción II del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua 
y el artículo 45 fracción XX del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Juárez realiza el trámite correspondiente para 
la enajenación y desincorporación de bienes 
de dominio público emitiendo un dictamen. 
Las enajenaciones pueden realizarse por 
medio de la figura de la donación, permuta, 
regularización o compraventa.

Para realizar el dictamen, se lleva a cabo el 
análisis de la documentación enviada por 
la Secretaría del Ayuntamiento; se revisa 
que no se omita información de alguna 
dependencia que tenga relación con este 
trámite, principalmente lo correspondiente 
al valor catastral. Posteriormente, se realiza 
una visita al predio verificando dimensiones, 
superficie, riesgos, la compatibilidad con el 
uso de suelo marcado en el Plan Director de 
Desarrollo Urbano y se verifica el beneficio que 

el municipio obtiene con dicha disposición y 
que ésta no cause perjuicio a la comunidad. 
Asimismo, se realizan observaciones y 
sugerencias concernientes al cumplimiento de 
los reglamentos correspondientes, cuando así 
corresponda.

Una vez realizado todo lo anterior, se emite el 
dictamen, el cual puede ser positivo o negativo, 
y se incluyen las observaciones, sugerencias o 
condicionantes que se hayan detectado durante 
la revisión. Cuando el dictamen es positivo, le 
corresponde a la Comisión de Enajenaciones 
de Terrenos Municipales presentarlo ante el 
Cabildo para que la enajenación sea aprobada 
por el Ayuntamiento.  

En el trimestre que se informa, se recibieron 
cuatro solicitudes para la realización de los 
dictámenes. En la Tabla 6.4-1 se presenta el 
número de solicitudes recibidas durante el 
periodo mencionado, así como su estatus al 
momento de elaboración del presente informe, 
ya sea positivo, negativo o en proceso. 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la Dirección de Gobierno.

Tabla 6.4-1. Expedientes dictaminados.
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6.5. Vigilancia de la transferencia 
de potencial urbano 

En la tabla 6.4-2, se presentan de manera 
extensiva los datos de los dictámenes 

que se han elaborado en el trimestre que 
se informa.

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la Dirección de Gobierno.

Tabla 6.4-2. Concentrado de enajenaciones.

La transferencia de potencial urbano es un 
instrumento que permite ceder los derechos 
excedentes o totales de construcción no 
edificados que le correspondan a un predio, 
en favor de un tercero. Con relación a esto, 
la normatividad estatal establece para los 
fraccionadores, promotores o promoventes la 
obligación de donar una parte proporcional 
del predio a urbanizar para equipamiento 
urbano. (Art. 79 Ley de Desarrollo Urbano 
Sostenible del Estado de Chihuahua). Se 
considera equipamiento urbano al conjunto 
de inmuebles, instalaciones, construcciones y 
mobiliario utilizado para prestar a la población 
servicios urbanos y desarrollar actividades 
económicas (Art. 5 Ley de Desarrollo Urbano 
Sostenible del Estado de Chihuahua). Ejemplos 
de lo anterior pueden ser los parques públicos, 
instalaciones de infraestructura para la Policía, 
los bomberos, canchas, etc.

Existen casos en los cuales no se requiere 
dicho potencial (equipamiento urbano) dentro 
del predio que se está construyendo. En estos 
casos el desarrollador puede transferir dicho 
potencial según el artículo 188 de la Ley de 
Desarrollo Urbano Sostenible del Estado 
de Chihuahua (Ldusec), para ser utilizado 
óptimamente (convertido a numerario y 
pagarlo en especie) en Zonas de Densificación 
Prioritaria que la ley, los reglamentos y los 
Planes de Desarrollo Urbano Sostenible 
designan y catalogan dentro de los centros 
urbanos (art. 189 Ldusec), a esto se le 
denomina Transferencia de Potencial Urbano 
(TPU). 

Al predio que tiene la carga de entregar el 
potencial urbano que no utiliza óptimamente, 
se le denomina emisor, al que recibirá el 
beneficio se llama receptor (art. 190 Ldusec).
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En cumplimiento de las facultades de 
vigilancia del patrimonio municipal, esta 
Sindicatura lleva a cabo el seguimiento a 
los proyectos donde se ejerza la derrama 
relativa a la transferencia de potencial, así 
como realiza la verificación del cumplimiento 
de lo establecido en los acuerdos aprobados 

en el Cabildo, atendiendo siempre al Plan 
de Desarrollo Urbano Sostenible (PDUS) que 
genera el IMIP. Derivado de esta revisión, a 
continuación, en la tabla 6.5.1. se presentan 
los nombres de los fraccionamientos y 
condominios aprobados en el trimestre que 
se informa y su derrama de potencial.

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a través de los dictámenes presentados ante el H. Cabildo.

Tabla 6.5.1. Transferencia de potencial urbano (TPU).

Los procesos de autorización de Transferencia 
de Potencial Urbano, así como la asignación 
de proyectos para la ejecución de dicho 
recurso, correspondiente a los condominios 
denominados "Distrito Pronaf" y "Mi Plaza 
Libramiento", si bien se han realizado dentro de 
un marco jurídico legal, no se han realizado con 
apego a lo establecido en el Plan de Desarrollo 
Urbano Sostenible (PDUS) y en la Ley General 
de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de 
Chihuahua. 

En el caso de la autorización del Conjunto 
Urbano en Régimen de Propiedad en 
Condominio “Distrito Pronaf”, aprobado en 
la sesión de cabildo no.68, llevada a cabo el 
pasado 16 de abril de 2020, en el acuerdo 
número IV, se aprobó utilizar el mismo avalúo 
comercial que se había obtenido para una 
enajenación de una parte de dicho terreno, 
bajo la justificación de que el avalúo comercial 
es reciente. Sin embargo, el avalúo comercial 
que se aprobó para la enajenación CV-008/19 
fue por $3,814.35 pesos por metro cuadrado, 
un valor menor al catastral, el cual establece un 
valor de $4,000 pesos metro cuadrado. 

El valor comercial por debajo del avaluó 
catastral se justificó en ese momento, con las 
condiciones del terreno a enajenar, un predio 
de 378.57m2, el cual se consideró como un 
predio castigado. Sin embargo, esta aprobación 
tiene impacto en la transferencia de potencial.  
Por lo que, la Síndica Municipal expresó en 
dicha sesión la importancia de realizar un 
nuevo avalúo comercial que contemple todo 
el terreno, que corresponde a 31,039.818 m2.  
Asimismo, resaltó que se debe cumplir con lo 
que establece el PDUS, sección IV. Normativa, 
Conjuntos Urbanos en la Subzona con Potencial 
de Densificación Terciaria, Incentivos Generales, 
que refiere a que se puede realizar transferencia 
de potencial urbano considerando el avalúo 
comercial y el predio como si estuviera 
urbanizado para equilibrar el desarrollo de 
estas zonas. Esta aprobación no solamente 
fue contraria a lo que señala el PDUS, sino que 
también, afecta de sobremanera el patrimonio 
municipal. 

A su vez, en dicha sesión de Cabildo, se aprobó 
también el acuerdo número V correspondiente 
a la autorización del Condominio Comercial 
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Mi Plaza Libramiento, el cual menciona la 
autorización de la propuesta de TPU, para 
efectos de que el área correspondiente a 
equipamiento, lo cual refiere a 2,500.81 m2 

equivalente al 6, correspondiente a lo indicado 
en la LDUS, se invierta en la obra que indique 
la Dirección General de Desarrollo Urbano en la 
zona suroriente de esta Ciudad. 

La Ley de Desarrollo Urbano establece en 
su artículo 132 que los Fraccionamientos 
en régimen de propiedad en condominio, 
deberán donar al Municipio las áreas e 
instalaciones necesarias para equipamiento 
y servicios que demanden dichos desarrollos, 
en una proporción equivalente a la mitad de 
la requerida en los términos del artículo 104 
de la misma ley, si el artículo 104 establece 
que el área debe ser de un 12%, el porcentaje 
que corresponde a esto debe ser de un 6%, tal 
como lo establecen en lo correspondiente a la 
Transferencia de Potencial Urbano.

El mismo artículo determina que deberá 
además destinarse para parques y jardines de 
uso común, otro tanto igual de la superficie 
donada. Por lo que, corresponde otro 6% para 
parques y jardines, equivalente a 2,500.81 m2 

y no a 732.69m2 que fue aprobado. Haciendo 
hincapié que este porcentaje refiere únicamente 
a parques y jardines y no a área permeable o 
a área común en general, en este caso por ser 
una plaza comercial sería destinado para jardín 
de uso común.

Sin embargo, se aprobó en dicho acuerdo que 
el área permeable y de infiltración se encuentra 
corregida a través de las infraestructuras 
pluviales construidas dentro del predio y que 
será responsabilidad del promotor mantener 
en adecuado funcionamiento para garantizar la 
captación e infiltración de los escurrimientos 

pluviales del predio.  Asimismo, por tratarse 
de un fraccionamiento comercial, el área de 
esparcimiento no resulta indispensable por el 
uso en sí mismo del inmueble. 

En segundo término, se mencionó en la 
sesión, que el condominio comercial “Plaza 
Libramiento”, es un predio construido, por 
lo que no cuenta con las condiciones físicas 
para requerir el área ajardinada sin afectar la 
operatividad de éste. 

Por lo anterior, el H. Cabildo consideró 
factible aprobar el área verde o ajardinada 
por una superficie de 732.69m2, toda vez 
que aseguran que no se afecta el patrimonio 
municipal, y se garantiza la solución pluvial 
del predio. 

La Síndica expresó la importancia de solicitarle 
a la constructora cumplir con el porcentaje 
correspondiente, ya sea en esa misma plaza, 
o en otro proyecto que determine la Dirección 
de Desarrollo Urbano, sin embargo, dicha 
aportación no fue tomada en cuenta. 

Conclusión

La Síndica Municipal en pleno uso de sus 
facultades de vigilancia del patrimonio 
municipal con derecho a voz y sin voto en 
las sesiones del H. Cabildo, se expresó en 
dicha sesión en ambos puntos de acuerdo 
para exponer los argumentos que aquí se 
mencionan y hacer ver la importancia de 
dar cumplimiento a lo que establecen la 
Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del 
Estado de Chihuahua, así como al Plan de 
Desarrollo Urbano Sostenible, pues el H. 
Ayuntamiento debe ser un ejemplo en el 
cumplimiento de las leyes y los reglamentos 
en su función. 
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6.6. Revisión del MOP
de Servicios Públicos
Esta S indicatura Munic ipa l  actua lmente 
l leva acabo la  rev is ión ,  de la  p lant i l la 
labora l  de la  D i recc ión Genera l 
de Serv ic ios  Públ icos  Munic ipa les , 
in ic iando con e l  persona l  de la 
Coord inac ion Genera l  Admin ist rat iva , 
poster iormente se cont inuará con 
sus  D i recc iones adjuntas ,  como lo 
son la  D i recc ión de L impia ,  D i recc ión 
de A lumbrado Públ ico,  D i recc ión 
de Parques y  Jard ines ,  D i recc ión 
Industr ia l i zadora Agropecuar ia  y 
demás que emanen de la  misma.  Lo 
anter ior  de acuerdo a  la  descr ipc ión 
de func iones ,  puestos  y  perf i les  de l 

apartado de Organizac ión de los   MOPs 
de las  D i recc iones antes  c i tadas .

Como in ic io  de la  ver i f i cac ión se 
emit ieron d ist intos  of ic ios ,  en pr imera 
instanc ia  se  emit ió  e l  of ic io  con 
número SM/DAA /233/2020  con fecha 
de l  14 de abr i l  de l  presente ,  d i r ig ido 
a  la  D i recc ión de Recursos  Humanos , 
en donde se so l ic i tó  la  re lac ión de la 
p lant i l la  labora l  de la  D i recc ión Genera l 
de Serv ic ios  Públ icos  Munic ipa les ,  as í 
como de sus  D i recc iones dependinetes 
de la  misma,  como se observa en la 
f igura 6 .6-1 . 
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Figura 6.6-1. Se observa el oficio SM/DAA/233/2020, enviado a la Dirección de Recursos Humanos en solicitud de la plantilla laboral de la DGSS.
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Del oficio citado se recibió respuesta 
mediante oficio OM/DRH/410/2020 con 
fecha de 17 de abril del presente con la 
información solicitada. Posterior a ello, se 
envió el oficio SM/DAA/264/2020 con fecha 

del 11 de mayo del presente, dirigido al 
director de la DGSP, en donde se notifica la 
revisión llevada a cabo, además de precisar 
los términos de la misma, como se observa 
en la figura 6.6-2.
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Figura 6.6-2. Se observa el oficio SM/DAA/264/2020, enviado a la DGSS, en donde se precisa los términos y condiciones de la revisión llevada a cabo.
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De la revisión iniciada a la Coordinacion 
General Administrativa de la DGSP,se 
desprenden las siguientes observaciones:

1. El puesto referido en el Manual como 
Coordinador General Administrativo, 
es descrito administrativamente como 
Coordinador Administrativo y presentan 
las mismas funciones, se recomienda 
actualizar el nombre del puesto en su 
Manual.

2. El Manual enumera y describe 6 jefaturas 
especializadas y un encargado de compras, 
sin embargo, administrativamente solo 
cuenta con el registro de 4 jefaturas y 3 
encargados de departamento en ambos 
casos con descripción genérica.

3. En el manual se describen los puestos 
de secretaria y recepcionista, no obstante, 
la Dirección no tiene identificados tales 
puestos en la misma, sólo se describe 4 
asistentes y dos Asistentes especializados 
(de almacén y de área). 

4. En el manual, se describen 4 puestos 
genéricos para el puesto de auxiliar, 

mientras que la Dirección labora con dos 
auxiliares genéricos y cuatro auxiliares 
especializados (administrativo, mecánico 
y 2 operativos) sin descripción de 
funciones especiales. Así mismo, la 
dirección tiene laborando 5 ayudantes 
genéricos y 1 ayudante especializado, 
ninguno de ellos descrito en su manual.

5. Se recomienda que al llevar a 
cabo el proceso de actualización de 
nombramientos, puestos, funciones, 
actividades y responsabilidades, las 
verifiquen con la Dirección de Recursos 
Humanos, debido a que esas áreas tienen 
un catálogo al respecto, cuyo propósito 
es armonizar los criterios aplicables en 
todas las dependencias del municipio, lo 
que facilita la asignación y aplicación del 
presupuesto correspondiente.

Atendiendo a lo anterior, esta Sindicatura 
envió, mediante oficio SM/DAA/269/2020 
con fecha del 18 de mayo del presente, las 
observaciones antes expuestas como se 
observa a continuación en la Figura 6.6-3. 
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Figura 6.6-3. Se observa el oficio SM/DAA/269/2020, enviado a la DGSS, en donde se describen las observaciones realizadas en la revisión. (1 de 2).
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Figura 6.6-3. Se observa el oficio SM/DAA/269/2020, enviado a la DGSS, en donde se describen las observaciones realizadas en la revisión. (2 de 2).
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Aunado a lo anterior, se continuará con la 
revisión a las demás Direcciones citadas, con 

la finalidad de realizar las observaciones y 
recomendaciones que surjan de la misma.

6.7. Arqueo al fondo fijo de la Dirección 
General de Centros Comunitarios
De conformidad con las facultades que 
tiene esta Sindicatura y en cumplimiento 
del artículo 36-B, Fracción II del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua, los 
artículos 45 fracción II y 46 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua 
y el artículo 12 del Reglamento del 
Presupuesto de Egresos, Contabilidad y 
Gasto Público Municipal, se llevó a cabo 
el arqueo al fondo fijo que mantiene la 
dependencia para su funcionamiento. 
Asimismo, llevar a cabo la verificación 
de los valores custodiados, además de 
observar la concordancia que existe en la 
utilización de los mismos con respecto de 
las disposiciones aplicables.

Por tal motivo el día 13 de marzo del 
presente año, notificamos mediante oficio, 
SM/DAFC/204/2020, al encargado del 
despacho de la Dirección General de 
Centros Comunitarios, quien a su vez asignó 
personal para atender dicha revisión. El 
fondo cuenta con un monto por $30 mil 
pesos.  Se obtuvo un resultado acorde a las 
disposiciones correspondientes, ya que se 
comprobó la integridad total de cada fondo. 
Cabe mencionar la buena disposición por 
parte de la Dirección General de Centros 
comunitarios. 

En este sentido se continuará revisando otras 
dependencias de los cuales los resultados se 
estarán entregando en próximos informes.  

Figura 6.7-1. La imagen muestra el total de efectivo resguardado en el fondo fijo de Dirección general de Centros Comunitarios.
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La Sindicatura Municipal durante el trimestre 
que comprende el presente informe, ha 
solicitado a diversas dependencias por 
escrito y de manera fundada y motivada, 
información relevante para el desarrollo de 
sus funciones; la cual, en algunos casos, 
no ha sido atendida, incumpliendo el plazo 
de cuatro días hábiles que establece la ley. 
Respecto a la omisión de responder a las 
solicitudes de información, los párrafos 
tercero y cuarto del artículo 36A del Código 
Municipal del Estado de Chihuahua y el 48 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, 
señalan lo siguiente:

La persona titular de la Sindicatura deberá 
practicar revisiones a los documentos que 
habrán de conformar la cuenta pública. Cada 
tres meses deberá presentar al Ayuntamiento 
un informe de las revisiones efectuadas. La 
falta de cumplimiento de este precepto será 
causa de responsabilidad.

Para efectos del párrafo anterior, las y los 
titulares de la Administración Municipal a 
que se les requiera información, deberán 
proporcionarla en un plazo máximo de 
cuatro días hábiles, contados a partir de la 
fecha de recibida la solicitud. En caso de 
no tener respuesta, la persona titular de 
la Sindicatura deberá de levantar un acta 
circunstanciada, la cual formará parte del 
informe, para que el Ayuntamiento determine 
las responsabilidades.

Con fundamento en lo anterior, se integran al 
presente informe las actas circunstanciadas 
de los oficios que no fueron respondidos.  
Asimismo, las actas que se levantaron ante 
las negativas para permitir a la Sindicatura 
realizar las revisiones físicas, legales, 
numéricas y contables de los contratos o 
proyectos que impliquen el uso del recurso 
público. Esta información se concentra en la 
tabla 7-1 y 7-2.

Tabla 7-1. Relación de oficios sin respuesta por diversas dependencias de la Administración Pública Municipal.

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 7-2. Relación de oficios de negativa a revisiones por diferentes dependencias Municipales.

Fuente: elaboración propia.

De acuerdo con lo anterior, se puede apreciar 
que durante el trimestre que se informa, se 
levantaron nueve actas circunstanciadas a 
diversas dependencias de la Administración 
Pública. Un acta corresponde a los oficios 
SM/DAFC/250/2020, SM/DAFC/259/2020, 
SM/DAFC/260/2020, SM/DAFC/249/2020, 
y SM/DAFC/257/2020, en los que solicitó 
información y se realizaron dos órdenes 
de auditoría a la Tesorería Municipal. 
Además, se levantaron otras dos actas 
circunstanciadas a la Tesorería Municipal, 
puesto que la Sindicatura no recibió la 
información solicitada en los oficios SM/
DAJOP/246/2020 y SM/DAJOP/247/2020.

Así mismo, se levantó un acta circunstanciada 
a la Secretaría de Seguridad Pública, por la 
falta de respuesta a la orden de auditoría y 
a la solicitud de información hecha mediante 
oficio SM/DAJOP/245/2020. También se 
generó un acta circunstanciada a la Dirección 
General de Desarrollo Urbano ante la 
negativa de revisión planteada en el oficio 
SM/DAJOP/248/2020. 

A la Contraloría Municipal se le levantó un 
acta al no proporcionar información sobre 
el presupuesto participativo solicitada 
mediante el oficio SM/DAJOP223/2020. 
En el caso de la Dirección General de Obras 
Públicas, se levantó un acta al no responder 
al oficio SM/DAJOP/240/2020 en el que se 
solicitaba información de contratos, y dos 
actas más en tanto respondieron que no 
proporcionarían la información solicitada 
mediante los oficios SM/DAJOP/206/2020 
y SM/DAJOP/209/2020.

Cabe señalar que la información se le hizo 
llegar al contralor Municipal mediante 
oficio número SM/DAJOP/271/2020, para 
que proceda conforme lo establece el 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, a excepción del oficio SM/
DAJOP223/2020, del cual únicamente 
se le entregó al H. Ayuntamiento para 
que proceda conforme a lo que señala el 
Código Municipal. 
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El día 7 de mayo fueron presentados en la 
Auditoría Superior del Estado los oficios 
SM/DAJOP/111/2020, SM/DAJOP/253/2020 
y SM/DAJOP/110/2020 (figuras 8-1, 8-2 y 
8-3). En ellos se informan las irregularidades 
que esta Sindicatura detectó en las auditorías 
realizadas a los contratos DA/TM/006/2018, 
DCA/DGCC/099/2019 y DCA/DGCC/102/2019 
respectivamente. Las auditorías se realizaron 
con la finalidad de prevenir o en su caso 
identificar cualquier conducta que incurra en 
faltas administrativas y hechos de corrupción. 
Y se llevaron a cabo con fundamento en los 
artículos 36 A y 36 B del Código Municipal del 
Estado de Chihuahua y los artículos 44, 45 y 47 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
de Ciudad Juárez. A continuación, se exponen 
brevemente las observaciones presentadas a la 
Auditoría Superior del Estado.

Contrato DA/TM/006/2018

El día 21 de septiembre, mediante sesión 
extraordinaria número EX-OM-01-2018, 
el Comité de Adquisiciones de Servicios y 
Arrendamientos, resolvió autorizar llevar 
a cabo mediante el procedimiento de 
adjudicación directa la contratación de 
prestación de servicios para la recuperación 
de la cartera del impuesto predial y sus 

accesorios y de adeudos por multas federales, 
estatales y municipales y sus accesorios, así 
como por adeudos derivados de ejercicios 
anteriores.
El contrato DA/TM/006/2018 refiere a la 
contratación de prestación de servicios para 
la recuperación de la cartera del impuesto 
predial y sus accesorios y de adeudos por 
multas federales, estatales y municipales y 
sus accesorios.

Posteriormente el mismo día 21 de 
septiembre de 2018, se firmó el contrato 
DCA/TM/006/2018 con la moral denominada 
"Castro Villarreal Asociados, S.C."

El 11 de junio de 2019, mediante oficio SM/
DAFC/535/2019, se dio inicio al proceso de 
auditoría específica a dicho contrato. Este 
contrato cuenta con una vigencia del 1 de 
octubre del año 2018 al 9 de septiembre del 
2021. La revisión de la Sindicatura se enfocó 
únicamente a la recuperación por adeudos 
de multas municipales y sus accesorios 
correspondientes al periodo del 1 de enero al 
31 de marzo del 2019.

Las observaciones se enviaron a la Auditoría 
Superior del Estado mediante el oficio SM/
DAJOP/111/2020 (Figura 8-1):
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Figura: 8-1. Acuse de oficio SM/DAJOP/111/2020.
Fuente: elaboración propia.
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Las observaciones fueron las siguientes:

• Relativo al registro de los ingresos 
por concepto de multas de vialidad, la 
Sindicatura detectó que mediante pólizas 
de diario se disminuyó la cantidad de 
$13,521,119.03 MXN de los ingresos, para 
pagar directamente a los proveedores 
del servicio de recuperación de cartera y 
multas electrónicas, sin registrar el gasto 
correspondiente, omitiendo el registro y 
la fiscalización de los ingresos y gastos. 
Cabe señalar que los pagos realizados por 
estos servicios no cuentan con una partida 
presupuestal, contraviniendo a lo estipulado 
en el art. 46 y 46 Bis fracción III, ambas de la 
Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público del Estado 
de Chihuahua y el artículo 2 y 19 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 
• Relativo a la visita al proveedor prestador 
del servicio, se detectó que el domicilio 
del proveedor no está actualizado en el 
Padrón de Proveedores del Municipio, 
omitiendo lo estipulado en el artículo 37 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, y puede ser causa de cancelación 
del padrón de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 38 fracción II de la misma ley 
citada. Anexo de registro padrón.
• Respecto al contrato en revisión (DCA/
TM/006/2018), se encontró que existen 
inconsistencias en las cláusulas primera, 
tercera y en el anexo técnico. De acuerdo 
con la cláusula primera del objeto del 
contrato, el prestador de servicios se obliga 
a proporcionar al municipio sus servicios 
consistentes en la recuperación por 
adeudos impuesto predial y sus accesorios y 
de adeudos por multas, federales, estatales 
y municipales y sus accesorios, así como por 
adeudos derivados de ejercicios anteriores 
de acuerdo con lo establecido en el anexo 
técnico que forma parte integral del 
presente contrato. En el anexo técnico se 
establece que se pagará por la recuperación 
de adeudos por multas federales, estatales 
y municipales y sus accesorios al ejercicio 
2016 y anteriores. De acuerdo con el 
reporte proporcionado por el proveedor 
de las multas cobradas a través de su 
gestión, de las 18 mil 658 multas, sólo 677 

corresponden a 2016 y años anteriores, y 
17,981 son multas de 2017, 2018 y 2019. Por 
lo que de acuerdo con el anexo técnico del 
contrato se estaría pagando indebidamente 
el 96% de las multas. 

La Auditoría Superior del Estado de Chihuahua 
ya había realizado observaciones al contrato 
DA/TM/006/2018, y fueron informadas 
en el resultado de auditoría derivado de la 
revisión efectuada a la Cuenta Pública del 
2018 del Municipio de Juárez, sin embargo, 
la información que proporcionó la Sindicatura 
corresponde al primer trimestre del 2019, 
periodo revisado e informado al Ayuntamiento 
en el Cuarto Informe Trimestral.

Contrato DCA/DGCC/099/2019

El 2 de abril de 2019, mediante Sesión 
Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios número EX-
OM-009-2019 se autorizó la contratación 
de la Prestación de Servicios del programa 
para el desarrollo empresarial de la mujer 
(Prodem), a través del procedimiento de 
Licitación Pública Presencial, la cual quedó 
registrada con el número CA-OM-019-2019, 
con fallo de fecha 24 de abril del 2019, a 
favor de la persona moral denominada "Disa 
Integración de Sistemas Tecnológicos de 
México, S.A DE C.V."

El programa consistió en proporcionar 
la prestación del servicio de educación, 
capacitación, vinculación, acompañamiento, 
imagen empresarial y apertura de negocios, 
para proveer acceso a las mujeres 
emprendedoras, empresarias y/o con proyecto 
para iniciar un negocio. Tenía como objetivo 
llegar a una población de al menos 6 mil 
mujeres en los diferentes servicios ofrecidos 
en los centros comunitarios, así como a la 
ciudadanía en general que requiera de los 
servicios del programa, con lo que pretende 
impulsar al menos la creación de 140 nuevas 
empresas, en un mínimo de 32 cursos para el 
desarrollo de nuevos negocios de alrededor de 
30 mujeres por curso.

Las observaciones se enviaron a la Auditoría 
Superior del Estado mediante el oficio SM/
DAJOP/253/2020 (figura 8-2):



235

Figura: 8-2. Acuse de oficio SM/DAJOP/253/2020.
Fuente: elaboración propia.
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Las observaciones fueron las siguientes:

• De una muestra revisada por la 
Sindicatura determinó, que la persona 
moral denominada "Disa Integración 
de Sistemas Tecnológicos de México, 
S.A de C.V." dio cumplimiento al objeto 
del contrato DCA/DGCC/099/2019. Sin 
embargo, el monto erogado por parte del 
Municipio para la realización del mismo 
es excesivo para el resultado obtenido, 
pues dicha contratación representa 
un gasto de $7,531.896.57 pesos del 
erario público, para un programa que, 
de acuerdo al numeral 3, inciso 6a del 
anexo técnico, se esperaba impactar a 
6 mil mujeres, siendo que en las visitas 
de inspección realizadas se pudieron 
observar grupos reducidos e incluso el 
número de personas que culminaron el 
curso fue mínimo.
• Asimismo, había discrepancia en 
la información proporcionada por 
la Dirección General de Centros 
Comunitarios y la presentada en 
los Centros Comunitarios que esta 
Sindicatura visitó.

Contrato DCA/DGCC/102/2019 

El 23 de abril de 2019, mediante sesión 
extraordinaria número EX-OM-014-2019, 

con fundamento en los artículos 29 
fracción III, 40 y 51 fracción I, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado 
de Chihuahua, a solicitud del C. René 
Carrasco Gómez en su carácter de 
Director General de Centros Comunitarios, 
se realizó la contratación de la persona 
moral denominada "Electrónica Médica 
Kuko S.A. de C.V." para la adquisición 
de equipos para consultorios dentales 
y otros insumos para distintos centros 
comunitarios, a través del procedimiento 
excepción a licitación pública mediante 
la modalidad de Invitación a cuando 
menos tres proveedores, la cual quedó 
registrada con el número OM/DCA/INV-
002/2019, con fallo de fecha 14 de mayo 
del 2019.  Este contrato representó una 
erogación por un total de $1,727,588.00 
MXP de acuerdo con el informe de 
Dirección de Contabilidad, la cual muestra 
las cantidades, la forma y las cuentas 
mediante las cuales se realizaron los 
pagos del contrato respectivo. 

Las observaciones se enviaron a la 
Auditoría Superior del Estado mediante el 
oficio SM/DAJOP/110/2020 (Figura 8-3).
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Figura: 8-3. Acuse de oficio SM/DAJOP/110/2020.
Fuente: elaboración propia.
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Las observaciones fueron las siguientes:

• El ente debió abstenerse de celebrar 
el contrato DCA/DGCC/102/2019 con la 
persona moral denominada "Electrónica 
Médica Kuko S.A. de C.V". toda vez que, 
de acuerdo con la información recabada, 
el C. René Carrasco Gómez, titular de 
Centros Comunitarios, actualmente forma 
parte del Consejo de Administración de la 
empresa, en carácter de secretario.  Estos 
actos derivan en un conflicto de interés, 
entendido éste en los términos que expresa 
la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas en su artículo 3 fracción 
VI, debido a que el servidor formó parte 
en la tramitación del procedimiento 
de adquisición, contraviniendo lo que 
expresa el artículo 111, fracción II de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, en cuanto a que los servidores 
públicos que tengan un conflicto de interés 
con los proveedores deben excusarse de 

participar en el proceso de adquisición. 

Además, se actuó en contravención 
a lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley General de Responsabilidades 
Administrativas que al respecto dispone 
“Incurre en actuación bajo Conflicto 
de Interés el servidor público que 
intervenga por motivo de su empleo, 
cargo o comisión en cualquier forma, en 
la atención, tramitación o resolución de 
asuntos en los que tenga Conflicto de 
Interés o impedimento legal.”

La Sindicatura está en espera de que la 
Auditoría Superior del Estado revise las 
observaciones planteadas en torno a los 
tres contratos y verifique si en ellas se 
actualizan faltas administrativas (graves 
o no graves) contenidas en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. Se 
espera que la respuesta de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua pueda ser 
presentada en el próximo informe trimestral.
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El acercamiento, la interacción y la 
retroalimentación entre el Gobierno 
y la ciudadanía, permitirá a la larga 
una mayor eficiencia de los primeros, 
en la consecución de su razón de 
ser: la de lograr la fel icidad y la 
prosperidad de las y los gobernados.  
Para ello, la transparencia y el acceso 
a la información juegan un papel 
esencial en la construcción de esos 
gobiernos más abiertos al escrutinio 
público, lo que permitirá fomentar una 
participación creciente de la sociedad 
y los organismos e individuos que la 
componen en el diseño y evaluación de 

polít icas públicas gubernamentales, y a 
la vez, una mayor rendición de cuentas 
de la función pública y sus actores. 

La transparencia es el deber de todo 
sujeto obligado de informar, dar 
cuentas y poner a disposición de las 
y los ciudadanos la información que 
puede hacerse pública.

Es muy importante señalar que la 
transparencia encuentra sus límites en la 
protección de los datos personales que 
puedan poner en riesgo la seguridad de los 
individuos y las organizaciones privadas.

9.1. Obligaciones de transparencia 

9.2. Información solicitada a 
través del Portal de Transparencia 

Con la finalidad de trabajar para la 
ciudadanía, debido a la emergencia sanitaria 
por el virus que provoca la enfermedad 
Covid-19 se suspendieron las reuniones 
mensuales de Transparencia, pero aún se 
sigue trabajando desde casa. 

En el mes de mayo de 2020 se publicó el 
periodo trimestral de las obligaciones de 
transparencia que le corresponden a la 
Sindicatura Municipal, en donde se dio 
contestación a los enlaces relacionados 
con esta institución. Para acceder a ésta 
información, se puede visitar el siguiente link:

http://www.juarez.gob.mx/transparencia/

Esta Sindicatura recibió por parte de la 
Unidad de Transparencia del Municipio de 
Juárez una solicitud de información que 
se realizó a través del Sistema Infomex 
(Plataforma Nacional de Transparencia). 
Es por eso que esta dependencia, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
54 y 55 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua dio puntual respuesta a la 
solicitud recibida. 

Durante el séptimo trimestre de esta 
gestión 2018-2021, la Sindicatura Municipal 
realizó una solicitud de información a 
través del sistema de solicitud de acceso 

a la información, Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT) a la Unidad de 
Transparencia de Juárez, quedando 
pendiente la respuesta.
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Tabla 9.2-1. Solicitudes hechas al ICHITAIP por parte de la Dirección de Auditoría Financiero Contable.

Fuente: Elaboración propia.



244



245



246
En la Sindicatura hacemos un esfuerzo 
permanente por divulgar las funciones y el 
trabajo de esta institución vigilante de la 
cuenta pública municipal. Sabemos que la 
mayor parte de la población desconoce el 
funcionamiento de la administración pública 
en general y de la Sindicatura en particular.  Por 
lo que redoblamos esfuerzos para comunicar y 
socializar lo que hacemos, de tal manera que 
hemos desarrollado una estrategia tripartita:

1. Comunicación y acercamiento directo con 
la ciudadanía a través de:

a) Brigadas de reparto y distribución 
de folletos (antes del inicio de la 
emergencia sanitaria).
b) Encuentros, charlas y conferencias 
ante diversos tipos de público (antes 
del inicio de la emergencia sanitaria).
c) Reuniones mensuales con el 
Consejo Ciudadano de la Sindicatura, 
integrado por representantes de 
sectores sociales (se estudia la 
posibilidad de reuniones virtuales 
en lo que transcurre la emergencia 
sanitaria). 

2. Interacción permanente con medios de 
comunicación.

a) Entrevistas.
b) Distribución de boletines de prensa.
c) Respuesta directa a peticiones de 
información.

3. Redes sociales y medios digitales. 

a) Boletines informativos quincenales 
con la síntesis del trabajo realizado en 
el período.
b) Página oficial en:
juarez.gob.mx/sindicatura
c) Cuentas en las redes sociales:

@SindicaturaJuarez
@LetyPorJuarez

@SindicaturaJrz

@Leticia Ortega Máynez
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La información es clave para que exijas tus 
derechos como ciudadana o ciudadano. 
Unidas, ciudadanía y Sindicatura 
podremos avanzar más rápido hacia la 
transparencia y rendición de cuentas. 
¡Conoce lo que hacemos!

Boletines 
informativos 

Conferencia
de prensa 

Videos en 
youtube 

Informes 
ciudadanos 

Boletines
de prensa 

Recorridos 
de brigadas 
de reparto de 
folletos 

Ediciones
de folletos

Comunicados

Desde el inicio de la gestión 2018-2021

En el presente trimestre

41

1

75

2

33

2

3

2
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10.2. Consejo Ciudadano
El Consejo Ciudadano de la Sindicatura surge 
a raíz del compromiso de esta institución por 
promover y poner en práctica los distintos 
instrumentos de participación, surgidos 
a partir de la entrada en vigor de la Ley 
de Participación Ciudadana del Estado de 
Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el pasado 23 de junio de 2018. 

Dicha ley, en su artículo 8, señala que “Los 
poderes del Estado, los ayuntamientos, así 
como los organismos autónomos fomentarán 
la cultura de participación ciudadana entre 
la población, destacando la importancia que 
ésta tiene para la democracia como régimen 
político y como sistema de vida”.

Los consejos consultivos son instancias de 
participación social para la asesoría opinión, 
proposición, seguimiento y evaluación de 
los programas, proyectos y acciones de la 
administración pública y municipal.

Luego de dos convocatorias, el Consejo 
Ciudadano de la Sindicatura se constituyó 
formalmente el 07 de agosto de 2019, 
integrado por ciudadanos y ciudadanas 
participativos, representantes de diversos 
sectores de la sociedad juarense. 

Desde entonces, el consejo se ha reunido una 
vez al mes para conocer informar y analizar 
el trabajo realizado por la Sindicatura.  
Además de escuchar los puntos de vista, 
sugerencias, cuestionamientos y propuestas 
de sus integrantes, quienes han enriquecido 
sustancialmente las labores de vigilancia de 
esta institución. Asimismo, su colaboración 
ha permitido favorecer y fomentar la 
transparencia y rendición de cuentas, lo cual es 

fundamental para una buena administración 
pública. 

Las y los consejeros están facultados para 
presentar a la Sindicatura las quejas y 
demandas de las y los ciudadanos, respecto 
a la administración pública municipal, y a 
través de la Síndica turnarlas a las instancias 
competentes. 

También pueden proponer los mecanismos 
de comunicación entre el Gobierno y la 
ciudadanía, en especial en la difusión de 
los derechos del ciudadano, y coordinarse 
a través de la Sindicatura con organismos 
públicos, privados y sociedad en general, para 
proponer, analizar o desarrollar programas 
orientados a la vigilancia y transparencia de 
la Administración Municipal. 

Al cierre de este informe se han celebrado 8 
sesiones ordinarias que se han llevado a cabo 
cada primer miércoles de mes. De éstos, en 
el séptimo trimestre correspondiente a los 
meses de marzo, abril y mayo de 2020, se 
celebró únicamente una sesión.

Debido a la emergencia sanitaria, las sesiones 
9 y 10 ordinarias, que debían celebrarse los 
días 1 de abril y 6 de mayo, fueron pospuestas 
hasta nuevo aviso. En lo sucesivo se evalúa la 
posibilidad de celebrar reuniones virtuales, 
mientras se definen las medidas que las 
autoridades sanitarias de los tres niveles de 
Gobierno tomarán para el regreso a la nueva 
normalidad.

A continuación, se describen los asuntos 
tratados en la sesión celebrada en el séptimo 
trimestre.
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Sesión no. 08 ordinaria
Miércoles 4 de marzo de 2020.
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1. Durante el trimestre, dos consejeras salieron 
del Consejo dejando sus puestos vacantes. Se 
informó que uno de los lugares fue asumido 
por la ciudadana Ana Isabel Terrazas Cerros, 
nueva presidenta del Comité de Participación 
Ciudadana (CPC) del Sistema Estatal 
Anticorrupción (SEA). Se proyecta realizar 
una tercera convocatoria para integrar más 
elementos al Consejo. 

2. Se informó a las y los consejeros sobre las 
adquisiciones realizadas en el período por 
el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y contratación de Servicios (CAAS) del 
Municipio. Se mostró un cuadro estadístico 
con el número de adquisiciones directas, 
licitaciones públicas y licitaciones con 
invitación a cuando menos tres proveedores, 
así como ampliaciones de contratos. 

3. Se informó al consejo sobre la sesión 
extraordinaria del CAAS en el que se autorizaron 
20 contratos por adjudicación directa a igual 
número de medios de comunicación.  También 
se dieron a conocer las observaciones realizadas 

por esta Sindicatura, respecto a la omisión 
de Oficialía Mayor de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (Pobalines) en las 
primeras tres sesiones del comité, así como en la 
falta de ética al otorgar un contrato millonario a 
una empresa de comunicación perteneciente a 
la familia del titular de la Presidencia Municipal, 
hecho en el que todos los consejeros presentes 
coincidieron. 

4. Se hizo una revisión a los diferentes 
instrumentos de participación presentes en la 
Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Chihuahua. 

5. Se presentó al Consejo el índice del sexto 
informe trimestral de la Sindicatura, que se 
entregaría al Cabildo un día después de la 
celebración de la sesión, el pasado jueves 5 de 
marzo de 2020.  Asimismo, se les extendió una 
invitación para asistir al informe ciudadano, con 
motivo de mitad de gestión, de la Sindicatura 
Municipal 2018-2021, celebrado el pasado 
jueves 12 de marzo.
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10.3. Eventos protocolarios
El equipo de Comunicación Social se encarga 
de dar cobertura completa a todos aquellos 
eventos en los que la titular de la Sindicatura 
y el equipo a su cargo se hacen presentes 
representando a esta institución integrante 
del Ayuntamiento de Juárez. 

Para la Sindicatura, es fundamental participar en 
eventos de carácter ceremonial y protocolario, 
como pueden ser la conmemoración de 
efemérides, aniversarios, entregas de premios, 
reconocimientos, informes de actividades de 
funcionarios, funcionarias y actores sociales 
y ciudadanos, inauguraciones, memoriales, 
entre otros.  Asistir a dichos eventos, y darlos 
a conocer, dotan de una carga simbólica, 
así como de presencia a la Sindicatura, ya 

que permiten conocerla y reconocerla, 
lo que facilita la socialización de sus 
funciones y su papel en la función pública, 
reto importante para consolidar a esta 
institución como una de las tres que 
integran un Ayuntamiento, tal como lo 
indica el artículo 115 constitucional. 

Además, estos eventos pueden ayudar a 
reforzar el vínculo de este órgano con la 
ciudadanía y con representantes de otras 
instancias de la función pública de los tres 
niveles de gobierno. 

A continuación, describimos los eventos 
protocolarios a los que la Sindicatura asistió 
en el trimestre marzo-mayo de 2020.
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Carrera por el Día 
de la Mujer
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Participamos en la carrera por el Día 
Internacional de la Mujer el pasado domingo 
8 de marzo, entusiasmados de poder 
promover, a través del ejemplo, la importancia 
del deporte en la vida de las personas, no 
sólo como actividad recreativa, sino también 
como aspecto fundamental de nuestra salud.

La variedad de los participantes fue algo muy 
grato de observar; niños y niñas, hombres 
y mujeres de variadas edades, mascotas y 
familias enteras conviviendo para alcanzar 

un propósito que concluyó al cruzar la meta. 
Es importante impulsar políticas integrales 
relacionadas a la actividad deportiva, así 
como habilitar espacios en las comunidades 
para que las y los ciudadanos juarenses 
integren el deporte a su actividad cotidiana. 
Felicito a todos los participantes con quienes 
compartí esta actividad.

Es importante señalar que la Sindicatura 
apoyó con la adquisición de camisetas para 
la realización del evento. 
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Entrega de tarjetas para
adultos mayores por parte
de la Secretaría del Bienestar
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Con mucho gusto recibimos la invitación 
para participar en la ceremonia de la entrega 
de Tarjetas del Bienestar dirigidas a las y los 
adultos mayores. El programa es organizado 
por la Secretaría del Bienestar del Gobierno 

de México. El lunes 9 de marzo estuvimos 
en las instalaciones del Instituto Tecnológico 
de Ciudad Juárez y el martes 10, en las 
instalaciones de Cenaltec Juárez, en la calle 
Barranco Azul.
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Integración del Comité
Interinstitucional
del Programa Paisano
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Ante el inicio de la temporada vacacional 
de Semana Santa, el director de Auditoría 
Financiero Contable acudió, en representación 
de la Sindicatura, a la ceremonia de integración 
del Comité Interinstitucional del Programa 
Paisano, encargado de coordinar las acciones 
para recibir y atender a las y los paisanos 
residentes en EU que se internan al país para 
visitar a sus seres queridos.

Este comité está dirigido por el Instituto 
Nacional de Migración (INM) e integrado por 
instituciones de los tres niveles de Gobierno. La 
Sindicatura colaboró por segunda ocasión en 
el comité, realizando una campaña a través de 
sus canales de comunicación, con la finalidad 
de informar y orientar a las y los paisanos 
sobre dónde pueden recibir atención a sus 
necesidades y quejas. 
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En la Rotonda a las Mujeres Ilustres se 
encuentran placas con los nombres de 
aquellas que han ejercido un relevante 
impacto social con su trabajo. En esta 
ocasión, el nombre que se añade es el de 
Lilia Aurora Pacheco Morales, reconocida 
por su labor a favor de mujeres y niños 
víctimas de violencia, servicio que ofrece 
hasta la fecha de manera gratuita.

La directora de Auditoría Jurídica y Obra 
Pública de esta Sindicatura estuvo presente 
en la ceremonia en representación de la 
Dra. Leticia Ortega Máynez, para expresar 
nuestro respeto e interés en la manifestación 
de la mujer en la vida pública.

“A la mujer ilustre, a la vez de reconocerla 
hay que imitarla” se declaró en la 
ceremonia, y es que el ejemplo de estas 
mujeres y la inspiración que puedan 
provocar en otras tantas para seguir sus 
pasos en el campo de la acción y dentro 
de una sociedad que lo necesita con 
vehemencia, es uno de los aspectos más 
importantes del reconocimiento.

Lilia Aurora, hizo un llamado a todas las 
mujeres a asumir que una vida plena en 
la que el respeto y la seguridad existan es 
más valiosa que cualquier otra cosa, ya que 
sólo es en estas condiciones que la mujer 
y la familia se desarrollan sanamente.

Rotonda de
las Mujeres Ilustres
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Presentación a la ciudadanía 
del Sexto Informe Trimestral
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Agradecemos a las y los ciudadanos que 
asistieron a la presentación del informe 
de actividades de la Sindicatura, en la 
cual rendimos cuentas sobre el trabajo de 
vigilancia de tu dinero y el de todas y todos 
los juarenses. Expusimos los resultados de 
manera puntual y con datos precisos. De 
esa forma, reiteramos nuestro compromiso 
con la ciudadanía de informar a tiempo 
y con profesionalismo los resultados de 
los procesos de revisión, inspección y 
auditoría realizados por esta Sindicatura, 
ya que es de gran importancia que las y 
los ciudadanos conozcan de manera clara 
y precisa la manera en que se utiliza el 
recurso público.

Puedes consultar el video del 
informe en la siguiente liga:

https://bit.ly/Video6toInforme

Esta Sindicatura continuará trabajando para 
contribuir en el ejercicio transparente de 
los recursos públicos y les recuerda a las y 
los juarenses que sus puertas están siempre 
abiertas para recibirlos. Agradecemos la 
asistencia de cada ciudadano e invitamos 
a todas y todos a consultar los boletines e 
informes que hacemos públicos a través de 
nuestros canales de comunicación oficiales. 
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10.4. Sindicatura activa
La Coordinación de Comunicación Social se 
encarga de dar cobertura mediática en todo 
momento a todas aquellas acciones que la 
Sindicatura realiza en cumplimiento de sus 
obligaciones institucionales de vigilancia de la 
cuenta pública y el patrimonio municipales.
 
Además de la asistencia permanente a las 
sesiones de Cabildo y a las comisiones edilicias, 
la Sindicatura realiza visitas de inspección y 
vigilancia a las diversas dependencias que 

conforman la administración municipal, y a 
sitios donde se desarrollan obras públicas y 
programas sociales municipales.

También, trabajamos en la difusión de los 
resultados del trabajo de la Sindicatura 
mediante el contacto directo con la 
ciudadanía, la difusión de folletos e impresos, 
las publicaciones en redes sociales y la 
atención a las y los representantes de los 
medios de comunicación. 
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Inspección ocular al
hospital móvil ubicado 
en el estacionamiento
de Presidencia Municipal

Personal de la Sindicatura se presentó en 
dos ocasiones en el hospital móvil instalado 
en el estacionamiento de la Presidencia 
Municipal para realizar una inspección 

ocular, esto con el fin de verificar el gasto 
público para atender la contingencia 
sanitaria por el virus del Sars-Cov-2 
causante de la enfermedad Covid-19.
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Asistencia virtual a las 
comisiones edilicias

El personal de la Sindicatura ha asistido 
a las reuniones virtuales de las diferentes 
comisiones edilicias, celebradas a 
distancia. Si lo amerita, las y los auditores 
realizan preguntas, solicitan información y 
hacen observaciones sobre los temas que 
se tratan en las reuniones, cumpliendo 

con su papel de vigilancia. En el trimestre 
marzo-mayo 2020, se prestó especial 
atención a todos los temas relativos 
al gasto por la emergencia sanitaria, 
mismos que han sido presentados en otras 
secciones de este informe, así como en los 
boletines informativos quincenales.

Contacto con medios 
de comunicación

Para la Sindicatura es prioridad dar a conocer 
al mayor número posible de personas, las 
funciones, facultades y obligaciones con 
las que contamos para realizar nuestro 
trabajo. Igualmente, es importante que las 
y los juarenses conozcan los resultados de 

nuestra labor, pues una ciudadanía informada 
y participativa nos conducirá a la mejora de 
la función pública y a que se tomen buenas 
decisiones, en beneficio de la comunidad. 
Reconocemos el importante papel que para 
ello desempeñan los medios de comunicación.
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10.5. Día Naranja
El día 25 de noviembre se celebra a nivel 
internacional el Día Internacional para la 
Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres y las Niñas, decretado oficialmente 
por la ONU en 1999. Actualmente, el día 25 de 
cada mes se utiliza para visibilizar la violencia 

que sufren las mujeres y niñas alrededor de 
todo el mundo. Identificándolo como Día 
Naranja, día para ejecutar acciones, generar 
conciencia, identificar y prevenir la violencia, 
generando, con el recuerdo periódico, una 
motivación al hábito dentro de la sociedad.
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25 de marzo

El 25 de marzo nos tomó en casa, dadas las 
normas laborales que surgieron para combatir 
la situación de emergencia sanitaria que 
enfrenta la sociedad juarense y el mundo 
entero.  Consideramos importante, aprovechar 
la fecha para proyectar un mensaje a las 
familias, en cuyo núcleo se generan las bases 
con la que un infante comienza a comprender 
el mundo y las ideas que posteriormente 

formarán parte de su personalidad y criterio. 
Motivar la convivencia sana, la atención, el 
respeto y el amor son algunos de los mejores 
remedios contra las conductas violentas.

La figura 10.5-1 muestra la postal generada 
y distribuida a través de nuestros canales 
oficiales, llamando a una sociedad sin 
violencia y a aprovechar la contingencia 
sanitaria para fomentar valores en la 
convivencia con las familias. 

Figura 10.5-1. Postal digital difundida en los canales oficiales de la Sindicatura para conmemorar el Día Naranja el pasado 25 de marzo.
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25 de abril

El 25 de abril, por motivos de adaptación a 
la nueva modalidad y condiciones generales, 
no se generó actividad o propuesta gráfica. 

25 de mayo

El cambio drástico de condiciones de vida, 
aunado a la crisis que las familias enfrentan 
cada una a su manera durante esta 
contingencia, implican un variado coctel de 
alteraciones y repercusiones psicológicas 
en los comportamientos de las personas.  
Intensificándose en aquellos que ya venían 
replicando una conducta nociva para sí 
mismos o para los demás, llevándolos 
a mostrar de manera más amplia los 
prejuicios y malos hábitos incubados desde 
un machismo primordial. 

Lamentablemente, la violencia en contra 
de la mujer ha incrementado la estadística 
en varios estados de la república ahora 
que la cuarentena demanda permanecer 
en casa. Aún no existe un protocolo oficial 
que brinde ayuda a este sector vulnerable 
y aunque la venta de alcohol, que suele ser 
un detonante, se ha reducido, el número de 

casos diarios de violencia son preocupantes 
y siguen engrosándose, extendiendo su 
afectación hasta los menores de edad.

Es importante que, como sociedad e 
individuos, seamos capaces de mirarnos y 
analizar en que parte de nuestras conductas 
estamos contribuyendo a mantener los 
nocivos procesos mentales del machismo, 
en nuestro trabajo, en la calle y dentro de 
nuestras familias. Por ello, esta actividad 
informativa que publicamos el 25 de mayo 
buscó dirigir la atención a los focos rojos que 
pueden significar o están significando un 
riesgo, para la mujer y su familia. En relación 
a los hombres, se busca que puedan tener la 
inspiración de recrearse a través de un juicio 
introspectivo, además de brindar algunos 
consejos a seguir en caso de estar siendo 
víctima de abuso.

Las imágenes presentadas a continuación, 
muestran la serie de postales para la campaña 
contra la violencia doméstica en contra de las 
mujeres, las niñas, los niños y las y los adultos 
mayores, informando acerca de las señales de 
peligro en términos de violencia psicológica y 
económica, así como algunas recomendaciones 
y acciones para hacerles frente.
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Figuras 10.5-2 al 5. Postales para la campaña contra la violencia doméstica en espacios de confinamiento ante la contingencia, el pasado 25 de mayo.
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La Coordinación de Atención Ciudadana 
de la Sindicatura tiene como propósito, 
ser el primer contacto con la sociedad 
juarense al acercarse a esta institución 
vigilante de la cuenta pública. Su 
principal actividad es la canalización 
de las diversas gestiones que solicita la 
ciudadanía, así mismo, ser enlace con 
las demás dependencias e instituciones 
públicas para una mejor atención y 
respuesta que ellos merecen. La atención 
que brindamos es personalizada y se le 
da seguimiento a cada caso hasta que 
pueda ser solventado. 

Acércate con nosotros si:

1. Quieres reportar o hacer una sugerencia 
que permita mejorar la función pública. 
2. Buscas orientación y canalización correcta 
para la solución de tus demandas. 
3. Quieres denunciar malos manejos en 
programas sociales, en obras y en servicios 
públicos municipales. 
4. Quieres levantar una queja por mala 
atención por parte de una dependencia o 
servidor público.
5. Quieres reportar mobiliario y equipamiento 
público en mal estado, como parques, 
jardines, camellones, calles, etcétera.

11.1. Solicitudes recibidas, atendidas, 
en trámite y gestión
Las siguientes gráfica y tabla muestran 
cuántas solicitudes por parte de la 
ciudadanía se recibieron durante el trimestre 
marzo-mayo de 2020. Se indica además 
la dependencia o institución ante la cual 

se hicieron las gestiones correspondientes 
y la correcta canalización de sus asuntos. 
Además, la tabla indica el estado de cada 
solicitud, y en qué consistió la atención 
brindada por esta Sindicatura. 
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Tabla 11.1-1. Desglose de solicitudes atendidas durante el trimestre marzo-mayo 2020.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 11.1-1. Gráfica de barras en la que se muestran el número de solicitudes atendidas durante el trimestre marzo-mayo 2020.
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Otras actividades

- Se gestionaron 100 bolos para que se 
entregarán a 10 bolsas por familia.
- La Coordinación de Atención Ciudadana de 
esta Sindicatura Municipal continúa dando 
seguimiento al servicio de la recolección de 
basura (PASA), con la finalidad de que ninguna 
colonia de nuestro municipio se quede sin el 
servicio.

Dependencias contactadas vía telefónica:

- Tesorería
- J.M.A.S.
- Coordinación de Seguridad Vial
- Iniciativa privada
- Asociaciones Civiles

¿Cómo contactar a la Sindicatura?

- Vía mensaje privado en su página de 
Facebook:
Facebook.com/SindicaturaJuarez
- Acudiendo a las oficinas ubicadas en el 
cruce del bulevar Oscar Flores esquina con 
avenida Teófilo Borunda, en las instalaciones 
de la Coordinación de Seguridad Vial, 
segundo piso. 
- Llamando al teléfono 737-0330, extensión 
71005, de lunes a viernes de 8 am a 3 pm. 
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11.2. Entrega de despensas
por emergencia sanitaria
La emergencia sanitaria por la propagación del 
virus Sars-Cov-2, causante de la Covid-19, ha 
preocupado genuinamente a la Sindicatura, 
quien en todo momento ha buscado colaborar 
desde su posición en la prevención, información, 
así como en la entrega simbólica de apoyos a 
un pequeño número de familias, a tono con sus 
alcances, posibilidades y funciones. 

Es así que en apoyo a la emergencia sanitaria, 
participó con la entrega de 111 despensas a 
familias que se encontraron en alguna situación 
desfavorable.  En la actividad participó personal 
de las diferentes áreas con que cuenta esta 
dependencia. 

Despensas 
entregadas
del 24 al 30
de abril 111

Dirección de Auditoría
Administrativa (DAA)

La DAA de esta Sindicatura realizó la entrega 
de 27 apoyos alimenticios del 24 al 27 de 
abril, a diversas familias de la localidad. Las 
colonias que recibieron el apoyo fueron, 
Parajes de Oriente, Satélite, Parajes del Valle, 
División del Norte, Progresista, Hidalgo, Palo 
Chino, Chaveña, Azteca, Praderas del Pacífico, 
Independencia 2, Praderas del Sol, Héroes de 
la Revolución, Portal del Roble, Bosques de 
Salvárcar, Morelos 1 e Infonavit Juárez Nuevo. 
Lo anterior en apoyo al sustento familiar y 
enfocados a ciudadanos que se encuentran 
sin empleo, adultos mayores, personas con 
enfermedades crónicas o discapacidad y 
comerciantes del sector informal. En la entrega 
de los apoyos alimenticios participaron 6 
integrantes de la Dirección previamente citada.

Dirección de Auditoría
Financiera y Contable (DAFC)

La DAFC realizó la entrega de 27 despensas 
durante la última semana de abril, a familias, 
ciudadanas y ciudadanos en situación 
vulnerable cuyo estado se agravó debido 
a la contingencia por el nuevo coronavirus, 
al limitarse sus ingresos y sus actividades 
cotidianas, aunado a su previa situación de 
dificultad. Entre otros, fueron beneficiados 
vecinos de colonias de las áreas poniente, 
centro, suroriente y oriente de la ciudad, 
destacando la Casillo Peraza, Riberas del Bravo 
en sus etapas 6 y 9, Independencia 2, Lucio 
Cabañas, Rancho Anapra, Leyes de Reforma, 
Lomas de Poleo, 15 de Enero, Senderos de San 
Isidro, Mezquital, Parajes de San José, Praderas 
del Sol, Misiones Del Real, entre otras. 

Dirección de Auditoría Jurídica
y de Obras Públicas (DAJOP)

Por su parte, la DAJOP entregó 28 despensas en 
aproximadamente 20 colonias, principalmente 
en las zonas poniente y centro de la ciudad. 
La entrega se hizo los días 29 y 30 de abril, 
así como el 02 de mayo. Entre los beneficiados 
destacan personas de la tercera edad, personas 
con alguna discapacidad, mujeres madres de 
familia que se quedaron sin trabajo a causa 
de la emergencia sanitaria, entre otras.  En 
la actividad participaron tres personas de la 
DAJOP.

Asimismo, el 29 y 30 de abril se entregaron 29 
apoyos alimenticios en el norponiente, centro y 
suroriente de la ciudad con la participación de 
tres personas de esta Sindicatura. La entrega 
se hizo a familias de bajos recursos, de las 
cuales, algunas solicitaron apoyo mediante las 
redes sociales de la Sindicatura.
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Figura 11.2-1. Volante con información preventiva sobre el coronavirus. El diseño es de elaboración propia con información de la Secretaría de Salud federal y la 
Dirección de Salud municipal a través de la Coordinación General de Comunicación Social.
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Figura 11.2-2. Personal de la Sindicatura entrega los apoyos a las familias en diversas colonias vulnerables del Municipio.
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12.1. Anexos Dirección
de Auditoría Administrativa
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12.2. Anexos Dirección
de Auditoría Financiera Contable
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